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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus p.opósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
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La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 
Recursos Humanos de la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. La estructura organizativa, la 
división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de 
centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de 
los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 
liderazgo y productividad. 

I. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el Departamento de Recursos Humanos 
de la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno en materia de administración de los recursos 
humanos, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las 
políticas que regulan su aplicación. 

II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso 1: Movimientos de Personal General y de Confianza. De la recepción de la solicitud de alta, a la baja de los 
servidores públicos generales y de confianza. 

Procedimientos: 

PERSONAL GENERAL Y DE CONFIANZA 

• Movimiento de Alta de Personal. 

• Movimiento de Baja de Servidores Públicos. 

• Seguimientos a Incidencias, Justificaciones y Sanciones en la Puntualidad y Asistencia. 

• Concurso Escalafonario. 

• Trámite para Pago de Finiquito. 
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Proceso 2: Movimientos de Personal Eventual De la recepción de la solicitud de alta, hasta seguimiento al control de 
Incidencias de personal eventual contratado. 

Procedí lentos: 

PE SONAL EVENTUAL 

• Aut lrización y/o Renovación de Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado. 

• Co tratación del Personal Eventual. 

• Co trol y Captura de Registros de Asistencia del Personal Eventual. 

• Se uimiento a Incidencias en la Asistencia y Puntualidad del Personal Eventual. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCE IMIENTO 4.1: MOVIMIENTO DE ALTA DE PERSONAL 

OBJETI O: 

Procesa el movimiento de alta de los servidores públicos que ingresen a la Secretaría General de Gobierno, con el 
propósit de emitir su pago quincenal y establecer, mediante su nombramiento, la relación laboral entre el servidor público y 
el Gobie no del Estado. 

ALCAN E: 

Aplica a los servidores públicos responsables de llevar a cabo el movimiento de alta de los servidores públicos de las 
unidade administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

Se excl e al personal que ingresa a laborar bajo el régimen de Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado. 

REFER NCIAS: 

- Ley el Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 
y 5, ijítulo Tercero, Capítulo I, artículos 45, 47 y 48, Título Cuarto, artículo 98. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 
de odit ubre de 1998. 

- Reglámento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, Titulo Primero, 
Capí lo II, artículo 9, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, artículos 10 y 12, Capítulo IV, artículos 24, 25 y 27, 
"Disp siciones Reglamentarias en Materia Laboral para los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado 
de M xico", 26 de mayo de 1999. 

- Regl mento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Capítulo III, Sección Cuarta, artículo 28, fracción XIV. 
Peri ' ico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

- Acue do por el que se establecen las normas administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dep ndencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, DAPS 009-013. Periódico oficial "Gaceta del 
Gobi i-no", 24 de febrero del 2005. 

- Man al General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de 
Juni de 2014. Código 202020201. 

- Man al de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Procedimiento: Alta de Servidores 
Públ cos Generales y de Confianza. Intranet. Actualizado en abril de 2012, de www.edomexico.clob.mx/dqpersonal/htm 
/nor  as.htm. 

RESP NSABILIDADES: 

El Dep rtamento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de procesar los movimientos de alta del 
person I que ingresa a laborar a la Secretaría General de Gobierno. 

El Coo dinador Administrativo deberá: 

• Fir ar borradores y originales del FUMP. 

Subdir ctor de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Re abar firma del Coordinador Administrativo en original del FUMP. 

• Tur ar original firmado del FUMP al Departamento de Recursos Humanos. 

El Jef de Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Ins uir al analista movimientos de personal, revisar FUMP borrador y expediente respectivo del candidato a ocupar una 
pla a. 

• Re ibir FUMP borrador firmado por el Coordinador Administrativo, turnarlo al analista de movimientos de personal para 
su aptura en el SIIP. 

• Re ibir FUMP original firmado por el Coordinador Administrativo e instruir al analista de movimientos de personal elabore 
ofi o a la Dirección General de Personal solicitando se firme. 



17 de octubre de 2014 GAC ETA 
1 I GOB RNO Página 5 

El Analista de Movimientos de Personal del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Recibir y revisar el borrador del FUMP, así como el expediente personal del servidor público. 

• Capturar el borrador del FUMP en el SIIP, imprimir el original, rotularlo con los nombres de los titulares para turnarlo a 
las firmas correspondientes. 

• Recibir original del FUMP firmado por los Delegados y Titulares de las diferentes unidades administrativas, rubricar y 
entregar al Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa para recabar firma del 
Coordinador Administrativo. 

• Elaborar oficio y enviar a la Dirección General de Personal el Fumo original, solicitando sea debidamente firmado. 

DEFINICIONES: 
Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP).- Documento que formaliza los movimientos de alta, baja, cambio, 
percepciones y deducciones variables, pensión alimenticia, cambio de datos o licencia de los servidores públicos. 
Tratándose del movimiento de alta, es también el documento que acredita el nombramiento del servidor público al puesto. 

Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).- Base de datos automatizada que contiene la información de los 
servidores públicos que laboran en el sector central del Gobierno del Estado de México, en el cual se registran los 
movimientos del personal y procesan las percepciones y deducciones aplicables por concepto del pago de sueldo y 
prestaciones respectivas. 

INSUMOS: 

• Borrador del FUMP. 

• Expediente personal de acuerdo a los documentos de la cédula de autocontrol enviados por los Delegados o Enlaces 
Administrativos. 

RESULTADOS: 
• Registro del movimiento de alta de servidores públicos generales y de confianza que ingresan a la Secretaría General 

de Gobierno en el Sistema Integral de Información de Personal. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Seguimiento al Proceso Escalafonario. 

Movimiento de Baja de servidores públicos. 

POLÍTICAS: 

- Para llevar a cabo el movimiento de alta es necesario contar la autorización de la Subsecretaría de Administración para 
ocupar una plaza vacante. 

- La fecha de alta deberá ser los días 1 ó 16 de cada mes o, en su caso, al día hábil siguiente cuando los días señalados 
correspondan a días inhábiles. La excepción a esta norma aplica a aquéllos cuyo nombramiento sea comunicado por el 
Gobernador del Estado. 

- El movimiento de alta de servidores públicos de mandos superiores (niveles 29 al 31) deberá ser capturado en el SIIP 
por la Dirección General de Remuneraciones al Personal. 

DESARROLLO 4.1: Movimiento de Alta de Personal 

No. 

1 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa / Subdirector 

2 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 	 ACTIVIDAD 

Recibe de la unidad administrativa el borrador del FUMP y 
expediente personal del servidor público que será dado de alta y 
turna al Departamento de Recursos Humanos. 
Recibe el borrador del FUMP y el expediente personal, los revisa 
conjuntamente con el Analista de movimientos de personal, rubrica 
FUMP y entrega al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa. 
Recibe el borrador del FUMP, lo rubrica, recaba firma del 
Coordinador Administrativo y devuelve al Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos. 
Recibe FUMP borrador firmado por el Coordinador Administrativo y 
entrega al Analista de Movimientos de Personal para captura en el 
SIIP. 
Recibe borrador firmado, captura en el SIIP, imprime FUMP original, 
rotula para firmas, elabora oficio para remitirlo a la Unidad 
Administrativa y entrega al Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos. 
Recibe, revisa y rubrica oficio para la Unidad Administrativa 
adjuntando FUMP original, recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

3 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa / Subdirector 

4 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

5 	Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Movimientos de Personal 

6 	Departamento de Recursos Humanos/ 
Jefe del Departamento 
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7 	nidad Administrativa/ Delegado o 
nlace Administrativo 

8 	ubdirección de Administración de 
ersonal y Modernización 
dministrativa / Subdirector 
irección General de Personal / 
!rector General 
oordinación Administrativa / 
oordinador 
ubdirección de Administración de 
ersonal y Modernización 
dministrativa / Subdirector 

12 	nidad Administrativa / Delegado o 
nlace Administrativo 

13 	-ubdirección de Administración de 
"ersonal y Modernización 

dministrativa / Subdirector 
14 	separtamento de Recursos Humanos / 

efe del Departamento 
15 r epartamento de Recursos Humanos / 

nalista de Movimientos de Personal 
16 	.ervidor Público 

Recibe oficio y FUMP original. revisa, firma, recaba firma del titular y 
envía FUMP original a la Subdirección de Administración de Personal 
y Modernización Administrativa. 
Recibe FUMP original firmado por el titular y Delegado 
Administrativo, recaba firma del Coordinador Administrativo y envía 
mediante oficio a la Dirección General de Personal. 
Recibe, revisa, firma y envía FUMP original a la Coordinación 
Administrativa. 
Recibe FUMP original firmado y turna a la Subdirección de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa. 
Recibe FUMP original firmado y envía mediante oficio a la unidad 
administrativa correspondiente para entregar al servidor público. 

Recibe FUMP original firmado, entrega al servidor público y devuelve 
acuse a la Subdirección de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa. 
Recibe acuse de recibo de FUMP original y turna al Departamento de 
Recursos Humanos. 

Recibe acuse de recibo de FUMP original y turna al Analista de 
Movimientos de Personal. 
Recibe acuse de recibo de FUMP original, archiva copia, da 
seguimiento al pago vía nómina. 
Recibe pago de sueldo correspondiente. 

9 

10 

11 

Final del Procedimiento. 

Movimiento de Alta de Personal 

RAMO VIM IENTO DE ALTA DE PERSONAL 

DIAGRA A 4.1: 

. UNID AD ADmiNiSfRATIVA / 
'DELEGADO O ENLACE 

AONIN telex VI«, 

SURClineeCi N DE ADMINiSTRACION DE 
9E050 AL Y VADDERNIZACION 	 DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

&OMINIS 	
Domamos / JEFE DEL DEPARTAMENTO 

■ 	• 	-,•.'• 

.1. 
I 

Recibe de la unidad 1 

111(2 ) administrativa 	el!. 	  
borrador 	FUMP 	y i. 

expediente personal! 

	

del servidor público I 	 !Recibe 	 PUM P 

	

que será dado de 1 	t 	 !borrador y 
alta 	y 	turna 	al 1 	 !expediente 
Departamento 	de [ 	 }personal, revisa con 

	

Recursos Num anos. /. 	 ¡el 	Analista 	de 
I 

	

_ _ _._ 	._ ______, 	.i 	 il 'a!'  ; p ersonal, o'n  n ¡ac" t o s  l , 	r u b r it "l  a 
I PUM P y entrega al 

(3 y« 	 ,SAPIN A. 
i 	 1 

[Recibe 	 FUMP 	 
[borrador, 	rubrica. 
recaba 	lirm a 	del 

!Coordinador 
!Ad ,» inIstrativo 	y 
idevueive al Jefe del 

I Departam en** 	de 
'Recursos Num anos_ 

!Recibe 	 FUMP 
!borrador 	firmado 
por el Coordinador 

!Adm inistrativo 	y 
ntrega al Analista 

!de M ovim lentes de 
¡Personal 	 para 
!captura en el SIIP. 

6>111---- 

!Recibe 	ol.cio 	y 
!PUM P 	 original! 
¡anexo. 	Revisa, 
Ifirrn a, recaba tiro: a I 
!de! titular y envía 1 
FUM P original a la 

!Subdireccidn 	de 1 
1Adm inistrarión 	de 
1 Perional 	 y 

odernitacidn 
!A dm inistratáva. 

A , 

-1 

1 : :tic  ri bi cca ' 	r  o f I c ro' i; a'  r a la 	t.   
Unidad

In  d 	
I 

iris 	 1 Ad  
adjuntando 	PUM P 

¡original, 	recaba 
ifirm a del SAPM A y ¡ 
!envie.  
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4.1 MOVIMIENTO DE ALTA DE PERSONAL 

	

- 	• _ 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 

l s  A : 

8 

Recibe 	FUMP 
original firmado por: 

el titular y Delegado; 
Administrativo, 
recaba firma del 
Coordinador 

• Administrativo 	y; 

envía 	mediante: 

: oficio a la Dirección ; 

General 	de 
Personal. 

DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA / 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
DELEGADO O ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

9 

Recibe, revisa, firma 
y envía FUMP 
original 	a 	la 	 10,,, 10 
Coordinación 
Administrativa. 

   

:Recibe 	FUMP 
:original firmado y', 

turna 	a 	la 
 

Subdirección 	de' 
¡Administración del 

: Personal 	y 
Modernización 

¡Administrativa 

 

" 	 • 

Recibe 	FUMP 
original firmado y 
envía a la Unidad 
Administrativa 12 

    

correspondiente 
mediante 	oficio 

para entregar al 
Servidor Publico. 

13 

Recibe acuse de l 

recibo de FUMP 
'original y turna al 
Departamento de 
Recursos Humanos. 

í 	: 

Recibe 	FUMP,  
original 	firmado,: 
entrega al servidor 
público y devuelve: 

' acuse 	a 	la 

Subdirección 	del 
:Administración de: 
Personal 	y 

Modernización 
Administrativa. 
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4.1 MOVIMIENTO DE ALTA DE PERSONAL 

DEPARTA ENTO DE RECURSOS HUMANOS / DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / 
J: FE DEL DEPARTAMENTO 	 ANALISTA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

B 

Recibe acuse de 
Recibo de FU M P 

	

original y turna el 	 
Analista 	 de 
Movimientos 	de i  
Personal. 

Recibe acuse de 
recibo de FUMP 

;original, 	archive 	 
;copia 	y 	da, 
Iseguimiento el pagol 

ivía nomina. 
¡Recibe pago de sueldo 
correspondiente. 

---f 

FIN 

MEDICIÓ : 

Número ce "Formatos Únicos de Movimientos 
de P rsonal" dados de alta en sistema 

Número 
de P rsonal" enviados para dar de alta 

FORMA1OS E INSTRUCTIVOS: 

- Form to Único de Movimientos de Personal. 

Formato Único de Movimientos de Personal 

r.i.c.mat.swiEtu-r■prs tra - 
H. 1/M1 
, 	 ^ 

= 
e "Formatos Únicos de Movimientos 	

X 100 	
la Secretaría General de Gobierno 
Porcentaje de servidores públicos dados de alta en 

, • • 

: 15 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

Objetivo: Formalizar mediante nombramiento la contratación del personal de nuevo ingreso. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se le entrega al servidor público y la copia 
se queda en el Departamento de Recursos Humanos. 

No. Concepto Descripción 

1 Folio Colocar el número para el control interno de la dependencia. 

2 Fecha Indicar el día, mes y año de elaboración del formato. 

3 . Adscripción Señalar el nombre de la Dependencia, Organismo o Subsecretaría en 
caso de existir; Dirección General, Dirección de Área, Subdirección y 
Departamento. 

4 Datos Generales Indicar el nombre del personal de nuevo ingreso, registro federal de 
contribuyentes, domicilio, colonia, municipio, código postal, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento, escolaridad y estado civil. 

5 Trámite Marcar 	con 	una 	"X" 	en 	el 	recuadro 	correspondiente 	según 	el  
movimiento que corresponda. 

6 Datos de la Plaza Señalar el número y el tipo de plaza; tratándose de personal docente, el 
número y tipo de horas clase, código del puesto, nombre del puesto 
funcional, fecha de vigencia de la plaza e indicar la clave del centro de 
trabajo. 

7 Percepciones Indicar el sueldo bruto a percibir indicando clave e importe. 

8 Deducciones Señalar las deducciones que se realizaran al sueldo bruto, indicando 
clave e importe. 

9 Radicación del Pago Colocar la clave del lugar de pago al servidor público. 

10 Datos laborales del Servidor Público Anotar fecha de ingreso, horario, clave del ISSEMYM, tipo de relación 
laboral, tipo de aportación y periodo de vigencia. 

11 Datos del sustituido Señalar 	la 	clave 	de 	ISSEMYM, 	nombre 	y 	registro 	federal 	de 
contribuyentes del personal al que ocupaba la plaza (según sea el 
caso). 

12 Datos del Cambio: Marcar con una "X" el recuadro correspondiente, día, mes y año en el 
que surtirá efecto el cambio. 

13 Datos de la Baja: Colocar el día, mes y año de la baja del servidor público, así como 
indicar con una "X" el monto de la baja. 

14 Finiquito Indicar las percepciones que se le deben al servidor público, así como 
las deducciones que se le harán al mismo, clave, importe y total neto. 

15 Horas clase (alta o baja) En el caso de la Secretaría General de Gobierno se deja en blanco. 

16 Licencia En el caso de solicitud de licencia se marcará el periodo en que 
comprende la licencia, si es con goce o sin goce de sueldo y el motivo 
por el que se solicita. 

17 Pensión alimenticia Este campo se deja en blanco ya que es uso exclusivo de la Dirección 
General de Administración de Personal. 

18 Nombramiento Indicar espacio en blanco. 

19 Vigente a partir de Indicar el día, mes y año a partir del cual el servidor público prestara 
sus servicios al Gobierno del Estado de México, así mismo el día, mes 
y año en presenta su renuncia. 

20 Firma del servidor público Colocar la firma del Interesado (servidor público o personal de nuevo 
ingreso). 

21 Unidad solicitante Colocar nombre y firma del titular del Delegado Administrativo de la 
Unidad Administrativa solicitante. 

22 Fecha de elaboración Indicar la fecha en que firma el Delegado Administrativo de la unidad 
administrativa solicitante. 

23 Coordinador Administrativo: Colocar nombre y firma del Coordinador Administrativo. 

24 Fecha de captura: Colocar la fecha en que firma el Coordinador Administrativo. 

25 Titular de la Unidad Administrativa Colocar nombre y firma del titular de la unidad administrativa. 
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26 Fecha de revisión Indicar la fecha en que firma el titular de la unidad administrativa. 

27 Dirección General de Personal En caso de Alta de personal, nombre y firma del Director General de 
Personal. 
En caso de baja de servidor público, se deja en blanco. 

28 Fecha de autorización En caso de Alta de personal, indicar la fecha en que firma el Director 
General de Personal. 
En caso de baja de servidor público, se deja en blanco. 

PROCED MIENTO 4.2: MOVIMIENTO DE BAJA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1)  

OBJETIV : 

Procesar 
que dejan 

en el Sistema Integral de Información de Personal los movimientos de baja del personal general y de confianza 
de prestar sus servicios en la Secretaría General de Gobierno en una plaza presupuestal específica. 

ALCANC ::: 

Aplica a I s servidores públicos responsables de llevar a cabo el movimiento de baja en plaza aza presupuestal específica del 
personal ue deja de prestar sus servicios en la Secretaría General de Gobierno. 

REFERENCIAS: 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Estado de México y Municipios. artículo 80. Periódico oficial "Gaceta del 
Gob erno", 23 de octubre de 1998. 

- Reg amento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Capítulo III, Sección Cuarta, artículo 28, fracción XIV. 
Peri dico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

- Acu rdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dep ndencias y Organismos Auxiliares del poder Ejecutivo Estatal, Normas DAP-008, DAP-014, DAP-015 y DAP-016. 
Peri dico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 

- Ma ual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por 
Uni ad Administrativa", Código 202020201. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 

- Ma ual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Procedimiento: 31 Baja de 
Se idores Públicos Generales y de Confianza y norma 20301/031-12. Intranet. Actualizado en julio de 2012, de 
http /www.edomexico.qob.mx/dqpersonal/htm/  normas.htm. 

RESPO ABILIDADES: 

El Departamento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de procesar los movimientos de baja en 
una plaza presupuestal específica de los servidores públicos que dejan de prestar sus servicios en la Secretaría General de 
Gobiernol 

El Subdi1 ector de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Rebar la firma del Coordinador Administrativo en el borrador y original del FUMP. 

• Soli ita por oficio a la Dirección General de Remuneraciones al Personal, la cancelación de abono en cuenta del 
servidor público. 

El Jefe de Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• lnst uir al analista de movimientos de personal, revisar FUMP borrador y soporte respectivo. 
• Recibir FUMP borrador firmado por el Coordinador Administrativo, turnarlo al analista de movimientos de personal para 

que sea debidamente capturado en el SIIP. 
• Re ibir FUMP original firmado por el Coordinador Administrativo, turnarlo al analista de movimientos de personal para 

que se envíe mediante oficio a la unidad administrativa respectiva. 

El Anali ta de Movimientos de Personal del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Re ibir y revisar el borrador del FUMP, así como la documentación soporte. 

• Ca turar el borrador del FUMP en el SIIP, imprimir el original, rotularlo con los nombres de los titulares que deberán 
firm rio. 

• Re ibir original del FUMP firmado por los Delegados Administrativos y Titulares de las diferentes unidades 
ad inistrativas, rubricar y entregar al Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa para 
rec bar firma del Coordinador Administrativo. 

• Ent egar FUMP original a la unidad administrativa correspondiente. 
DEFINI ONES: 
Format Único de Movimientos de Personal (FUMP).- Documento en el que se reflejan los movimientos de alta, baja, 
cambio, ercepciones y deducciones variables, pensión alimenticia, cambio de datos o licencia de los servidores públicos. 

Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).- Base de datos automatizada que contiene la información de los 
servidor s públicos que laboran en el sector central del Gobierno del Estado de México, en el cual se registran los 
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movimientos del personal y procesan las percepciones y deducciones aplicables por concepto del pago de sueldo y 
prestaciones respectivas. 

INSUMOS: 

• Oficio que informa la baja del servidor público enviado por la unidad administrativa. 

• Renuncia, aviso de rescisión de la relación laboral, acta de defunción, dictamen de inhabilitación médica, resolución 
emitida por la Secretaría de la Contraloría. 

• FUMP borrador 
RESULTADOS: 

• Baja del Servidor Público en el Sistema Integral de Información de Personal. 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Trámite para pago de Finiquito. 

- Concurso Escalafonario. 

POLÍTICAS: 

- Las dependencias sólo podrán procesar un movimiento de baja de servidores públicos generales, cuando cuenten con 
la documentación probatoria del hecho que la originó. 

- En caso de recibir la documentación requerida para el movimiento de baja después del cierre del Sistema Integral de 
Información de Personal y después del cierre de la nómina, el Departamento de Recursos Humanos deberá solicitar 
mediante oficio a la Dirección de Remuneraciones al Personal, la cancelación de abono a la nómina de la quincena 
correspondiente. 

- La fecha en que deberá surtir efecto la baja de los servidores públicos, será la del día siguiente a aquel en que hayan 
prestado sus servicios por última vez, independientemente del día del mes en que esto ocurra. 

- El original del FUMP se deberá entregar al servidor público que cause baja, a un familiar o a su representante legal, en 
el caso de fallecimiento. 

DESARROLLO 4.2: Movimiento de Baja de Servidores Públicos 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 	Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

2 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa / Subdirector 

3 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

4 	Departamento de Recursos 
Humanos! Analista de 
Movimientos de Personal 

5 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de 
Movimientos de Personal 

6 	Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

7 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de 
Movimientos de Personal 

8 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

9 	Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización 
Administración / Subdirector 

ACTIVIDAD 

Envía a la Subdirección de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa, FUMP borrador de baja, firmado por el 
Delegado Administrativo y el titular de la Unidad Administrativa 
anexando documentación soporte (Renuncia, aviso de rescisión de la 
relación laboral, acta de defunción, dictamen de inhabilitación médica, 
resolución emitida por la Secretaría de la Contraloría). 
Recibe FUMP borrador de baja firmado, con documentación soporte y 
turna al Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe FUMP borrador de baja firmado con documentación soporte e 
instruye al Analista de Movimiento de Personal su atención 
correspondiente. 

Recibe FUMP borrador de baja y documentación soporte, revisa y 
determina: 
¿La documentación y los datos del borrador del FUMP son correctos? 

No, regresa borrador del FUMP para corrección o solicita la 
documentación faltante según sea el caso. 

Recibe borrador con observaciones, hace correcciones y/o anexa 
documentación faltante y remite al Departamento de Recursos 
Humanos. Se conecta con actividad número 3. 
Sí, captura en el SIIP los datos del borrador del FUMP firmado por el 
Coordinador Administrativo, imprime original, rotula y elabora oficio de 
cancelación de pago dirigido a la Dirección de Remuneraciones al 
Personal, rubrica FUMP original y oficio y entrega al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe, revisa y rubrica oficio y FUMP original, recaba firma del 
Subdirector de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa en oficio y envía anexando el FUMP. 
Recibe FUMP, revisa, rubrica, recaba firma del Coordinador 
Administrativo y devuelve al Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos. 



Recibe FUMP's firmados por el Coordinador Administrativo, entrega 
original y borrador al Analista de Movimientos de Personal e instruye. 

Recibe FUMP original firmado por el Coordinador Administrativo, 
archiva FUMP borrador, elabora oficio para enviar a la unidad 
administrativa, rubrica y entrega al Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos. 

Recibe, revisa, rubrica y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa en oficio y 
envía FUMP original a la unidad administrativa. 

Recibe y entrega FUMP original al servidor público y envía copia con 
firma de acuse de recibo a la Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa. 

Recibe copia del FUMP con firma de acuse del servidor público y turna 
al Departamento de Recursos Humanos para archivo. 

Recibe copia de FUMP y archiva en el expediente respectivo. 

Fin del Procedimiento. 
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Departamento de Recursos 
Humanos / Jefe del Departamento 
Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de 
Movimientos de Personal 

Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/ Subdirector 

Departamento de Recursos 
Humanos / Jefe del Departamento 

DIAGRA A 4.2: Movimiento de Baja de Servidores Públicos 

PROCEDIMIENTO 4.2 MOVIMIENTO DE BAJA DE SERVIDORES PÚBLICOS 
._. 

D ADMINISTRATIVA / !SUBD1RECCION DE ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTO DE RECURSOS DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
EGADO 0 ENLACE 	! DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	 HUMANOS /ANALISTA 	 HUMANOS/ JEFE DEL 
DMINISTRATIVO 	 . ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 	MOVIMIENTOS DE PERSONAL 	 DEPARTAMENTO 

INICIO 	1 

UNID 
DE 

iEnvi a la Subdirección de 
I Ad histraclón de Personal 

	

Modernización. 	 
!Ay  d nistrative 	FUMP' 
i  borr dor da baja. firmado.

!  7,7 	el 	Delegado. 1 istrativo y Titular de! 
i la 	nidad Administrativa! 
ene ando la documentación' 
sois rte corresPondientu- 

¡Recibe FUMP borrador del 
¡baje 	firmado 	con! 
d 	 t oló 	op t 	y¡ 	 

1 turna al Departamento dei 
1Recursos Humanos. 	 ! 

t Recibe y revise FUMP! 
borrador da boja yF 
documentación 	soporte.! 

, revisa y determine, 

® 

¡Recibe FUMP borrador del 
• baja 	firmado 	con 

	' documentación soporte e! 
Instruye al Analista de i 

to co 
vIrnlentos de Personal su 

atención rro$PondIente. 

!Re be 	borrador 
lobs micciones. 	 hace 
Icor t'atienes y/ o anexa 
ido rnentación faltante y 	 
ire le al Departamento de 
!Re roas Humanos. Se ' 
leo.? acta con operación 3. 

documentación y, 
los datos del 

borrador del FUMP 
son correctos? 

.«•• 

No 

¡Regresa borrador del FUMP 
	¡para corrección o solicite la! 
¡documentación 	faltante! 
¡según sea el caso. 

7 ,, 

rdel borrador del FUMP1 
eepture en el SIIP los datos! 

!firmado por al Coordinador 
:del 

 Imprime 1 

; original. rotula y elabore. 

	

, oficio de cancelación del, 	c!--  

	

ipago dirigido a la Dirección! 	 ›. „8.....  • 
ide 	Remuneraciones 	al ! 
!Personal. rubrica FUMP ¡ 

	

original y oficio y entrega al 1 	 Recibe. revisa y rubrica ¡    

	

!Jefe del Departamento do! 	 oficio dirigido a la Dirección: 
!Recursos Humanos. 	 I 	 de 	Remuneraciones 	al 1 

	

----.1 	 Personal y FUMP original,¡ 
recaba firma del SAPMA y!'  
envie. Entrega FUMPS al, 
SAPMA para recabar firma, 
del 	 Coordinador ¡  

I 

1.■••••  

SI 
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r 	PROCEDIMIENTO 4.2 MOVIMIENTO DE BAJA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

	

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN , 	UNIDAD ADMINISTRATIVA! 	DEPARTAITENTO DERECURSOS " DEPARTAMENTO DE ^RECURSOS! 

	

DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ¡ 	DELEGADO O ENLACE 	 HUMANOS / JEFE DEL 	i HUMANOS/ ANALISTA DE ! 

	

ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR ' 	 ADMINISTRATIVO  I MOVIMIENTOS DE PERSONAL 1 
i 

— 	DEPARTAMENTO  

i--1 

A/ 

(i) 

Recibe FUMPS revisa3 
:rubrica, recaba firma! 
;del 	Coordinador; 
'Administrativo 	y 	 
;devuelve al Jefe del ! 
Departamento 	de ! 
Recursos Humanos. 

;Recibe copia del; 
FUMP con firma de 1 
acuse del servidor 

	

público y turna al! 	 
:Departamento 	de 
:Recursos Humanos! 
: para archivo. 

10 

Recibe 	FUMPS! 
firmados 	por 	el : 
Coordinador 
Administrativo, 

• entrega 	original 	y! 
; borrador al Analista 
:de Movimientos de 
Personal e instruye. 

;Recibe, 	revisa,' 
'rubrica 	y 	recaba : 
;firma del SAPMA en 

I 13Il _ 	 oficio y envio FUMP! 
•original a la Unidad ; 
'Administrativa. 	i. 

!,........._i 

1 Recibe e instruye sel 
i archive 	en 	el 
!expediente 
respectivo. 

Recibe y entrega! 
! FUMP 	original 	al ! 
I servidor público y 
!envía copia con firma 
!de acuse de recibo a 

Subdirección de 
!Administración 	de : 
Personal 
Modernización 
Ad ministrativa. 

Recibe FUMP original' 
firmado 	por 	el 

!Coordinador 
:Administrativo, 
!archiva 	FUMP; 
borrador, 	elabora 
oficio para enviar a la 
Unidad 
Administrativa, 
rubrica y entrega al 

! Jefe 	 de 
!Departamento 	de i 
Recursos Humanos. 

FIN ) 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de bajas realizadas por unidad 
administrativa 	

X 100 - 	
Porcentaje de bajas realizadas en la Secretaría 

Número de bajas solicitadas por unidad 	 General de Gobierno 
administrativa 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- Formato Único de Movimientos de Personal. 
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INSTRU r IVO DE LLENADO DEL FORMATO: FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

Objetivo: Formalizar la baja del servidor público que deja de prestar sus servicio en cualquiera de las dependencias del 
sector ce tral. 

Distribuc ón y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se le entrega al servidor público y la copia 
se queda -n el Departamento de Recursos Humanos. 
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No. Concepto Descripción 

1 Folio Colocar número para el control interno de la dependencia. 

2 Fecha Indicar el día, mes y año de elaboración del formato. 
3 Adscripción Señalar el nombre de la Dependencia, Organismo o Subsecretaría en 

caso de existir; Dirección General, Dirección De Área, Subdirección y 
Departamento. 

4 Datos Generales Indicar el nombre del personal a dar de baja, registro federal de 
contribuyentes, 	domicilio, colonia, municipio, código postal, lugar y 
fecha de nacimiento, escolaridad y estado civil. 

5 Trámite Marcar con 	una "X" 	en 	el 	recuadro correspondiente 	según 	el 
movimiento que corresponda. 

6 Datos de la Plaza Señalar el número y el tipo de plaza; tratándose de personal docente, el 
número y tipo de horas clase, código del puesto, nombre del puesto 
funcional, fecha de vigencia de la plaza e indicar la clave del centro de 
trabajo. 

7 Percepciones: Indicar el sueldo bruto a percibir indicando clave e importe. 

8 Deducciones Señalar las deducciones que se realizaran al sueldo bruto, indicando 
clave e importe. 

9 Radicación del Pago Colocar la clave del lugar de pago al servidor público. 

10 Datos laborales del Servidor Público Anotar fecha de ingreso, horario, clave del ISSEMYM, tipo de relación 
laboral, tipo de aportación y periodo de vigencia. 

11 Datos del sustituido Señalar 	la 	clave 	de 	ISSEMYM, 	nombre 	y 	registro federal 	de 
contribuyentes del personal al que ocupaba la plaza (según sea el 
caso). 

12 Datos del Cambio Marcar con una "X" el recuadro correspondiente, día, mes y año en el 
que surtirá efecto el cambio. 

13 Datos de la Baja Colocar el día, mes y año de la baja del servidor público, así como 
indicar con una 'X" el monto de la baja. 

14 Finiquito Indicar las percepciones que se le deben al servidor público, así como 
las deducciones que se le harán al mismo, clave, importe y total neto. 

15 Horas clase (alta o baja) En el caso de la Secretaría General de Gobierno se deja en blanco. 

16. Licencia En el caso de solicitud de licencia se marcará el periodo en que 
comprende la licencia, si es con goce o sin goce de sueldo y el motivo 
por el que se solicita. 

17 Pensión alimenticia Este campo se deja en blanco ya que es uso exclusivo de la Dirección 
General de Administración de Personal. 

18 Nombramiento Espacio en blanco. 

19 Vigente a partir de Indicar el día, mes y año a partir del cual el servidor público prestara 
sus servicios al Gobierno del Estado de México, así mismo el día, mes 
y año en que presenta su renuncia. 

20 Firma del servidor público Colocar la firma del Interesado (servidor público o personal de nuevo 
ingreso). 

21 Unidad solicitante Colocar nombre y firma del titular del Delegado Administrativo de la 
unidad administrativa solicitante. 

22 Fecha de elaboración Indicar la fecha en que firma el Delegado Administrativo de la unidad 
administrativa solicitante. 

23 Coordinador Administrativo Colocar el nombre y firma del Coordinador Administrativo. 

24 Fecha de captura Colocar la fecha en que firma el Coordinador Administrativo. 
25 Titular de la Unidad Administrativa Colocar nombre y firma del titular de la unidad administrativa. 

26 Fecha de revisión Indicar la fecha en que firma el titular de la unidad administrativa. 
27 Dirección General de Personal En caso de Alta de personal, nombre y firma del Director General de 

Personal. 
En caso de baja de servidor público, se deja en blanco. 

28 Fecha de autorización En caso de alta de personal, fecha en que firma el Director General de 
Personal. 
En caso de baja de servidor público, se deja en blanco. 
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PROCEDI IENTO 4.3: SEGUIMIENTO A INCIDENCIAS, JUSTIFICACIONES Y SANCIONES EN LA PUNTUALIDAD Y 
ASISTEN IA 

OBJETIV : 

Identificar y dar seguimiento a las incidencias en la asistencia y puntualidad de los servidores públicos de la Oficina del C. 
Secretar' General de Gobierno y sus unidades administrativas staff, así como a la aplicación de las sanciones 
correspon • ientes. 

ALCANC : 

Aplica a Its servidores públicos generales y en su caso de confianza, de la oficina del C. Secretario General de Gobierno y 
sus unidades administrativas staff. 

Quedan :xceptuados los servidores públicos generales y en su caso de confianza adscritos a la Contraloría Interna de la 
Secretarí General de Gobierno. 

REFERE CIAS: 

— Ley 	Trabajo de los Servidores Públicos de Estado de México y Municipios, Título Tercero, Capítulo IV, artículos del 
59 al 70, y Capítulo VI, artículo 88, Fracción III. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre 1998 y sus 
refor as y adiciones. 

- Nor as Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 
Fidei omisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, Normas DAP-022, DAP-023, DAP-024 y DAP-025. Periódico oficial 
"Gac •la de Gobierno", 24 de febrero de 2005. 

- Man al General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por unidad 
admi istrativa", Código 202020201. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 

- Man al de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de la norma 20301-201-01 a la 20301- 
206- 1, Intranet. Actualizado en 2014, de http://www.edomexico.qob.mx/clopersonal/htm/  normas.htm. 

RESPO ABILIDADES: 

El Depa amento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de identificar las Incidencias, registrar 
las justifi aciones en el sistema de control de puntualidad y asistencia y dar seguimiento a la aplicación de sanciones 
relaciona as con la asistencia y puntualidad de los servidores públicos de la oficina del C. Secretario General de Gobierno y 
sus unid des administrativas staff. 

El Subdi ctor de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Autor zar con su firma el formato de "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia". 

El Anali ta de control de Puntualidad y Asistencia del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Obte er del Sistema de Control de la Puntualidad y Asistencia, el reporte de sanciones e incidencias de cada servidor, 
así c mo los descuentos a los que se hará acreedor. 

• Req sitar el formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" y remitirlo al Jefe Inmediato Superior de 
cada servidor público, para que autorice e indique la fecha de suspensión, anexando reporte mensual de incidencias 
com. soporte. 

• Ingre ar al Sistema de Control de la Puntualidad y Asistencia, el o los días que será suspendido el servidor público, 
ndo el folio correspondiente. 

• Turn r al servidor público para su conocimiento y firma el formato "Aviso de Sanción" con el o los días en que será 
susp ndido. 

• Integ ar copia del formato de "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" al expediente personal del 
servi or público correspordiente y a la carpeta de sanciones mensuales. 

• Entra gar el original del formato de "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" al servidor público 
interesado. 

DEFINI. IONES: 

Incide cia.- Faltas de puntualidad y/o asistencia en las que incurre el servidor público a causa de algún acontecimiento, 
que i pida o desface su registro de acuerdo a su horario laboral. 

Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia.- Formato en el que se informa el tipo y número de 
incide cias, que en un mes calendario incurrió el servidor público y la sanción a la que se hace acreedor. 

Aviso de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia.- Formato que requisita el servidor público para 
justificar la(s) incidencia(s) incurrida(s), que deberá ser autorizado por el Jefe Inmediato Superior mínimo Jefe de 
Depa amento. 

Aviso de Comisión.- Documento que emite el Jefe Inmediato Superior, mínimo Jefe de Departamento del servidor 
públic , instruyendo una o varias actividades eventuales fuera de su lugar habitual de trabajo. 

INSUM 0S. 

• Re• orte mensual de sanciones de los servidores públicos. 
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RESULTADOS: 

• Seguimiento a la aplicación de descuentos y sanciones por falta de puntualidad y asistencia. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Movimiento de Alta de Servidores Públicos. 

- Movimiento de Baja de Servidores Públicos. 

POLÍTICAS: 

- En el caso de servidores públicos que registran en listas de asistencia, el Jefe inmediato superior, mínimo Jefe de 
Departamento, elabora oficio reportando al Departamento de Recursos Humanos las faltas de puntualidad y asistencia, 
a fin de que se trámite el descuento correspondiente. 

- En el caso de que la Dirección de Remuneraciones al Personal no realice la aplicación automática en nómina de los 
descuentos correspondientes, el Departamento de Recursos Humanos enviará oficio a la Dirección de Remuneraciones 
al Personal señalando las omisiones a fin de que se programe su aplicación. 

DESARROLLO 4.3: Seguimiento a Incidencias, Justificaciones y Sanciones en la Puntualidad y Asistencia 

7 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

8 	Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de la Puntualidad y Asistencia 

ACTIVIDAD 

Obtiene reporte de sanciones, incidencias de cada servidor público, 
así como el descuento al que podrá hacerse acreedor. 

Requisita formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia" en original, elabora oficio para su Jefe Inmediato 
Superior del servidor público que tiene incidencias. 

Recibe formato y oficio, rubrica y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

Recibe oficio y formato "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia" en original, revisa las incidencias en que 
incurrió el servidor público, en caso dé ser acreedor a una 
suspensión, anota en el formato Ic 3 días que será suspendido, 
firma el servidor público, firma su jefe y envía a la Subdirección de 
Administración de Personal SI Modernización Administrativa. 

Recibe formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia" y entrega al Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos. 

Recibe formato, turna al Analista de Puntualidad y Asistencia con 
instrucción. 

Registra en el sistema de Control de Puntualidad y Asistencia el o 
los días en que será suspendido el servidor público; de acuerdo al 
formato recibido y asigna el número de folio correspondiente y 
entrega al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe formato original "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia", rubrica y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y 
devuelve al Analista de la Puntualidad y Asistencia. 

Recibe formato original "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia" firmado, obtiene dos copias, integra una 
al expediente personal del servidor público, la otra copia se integra 
a la carpeta de sanciones mensuales y el formato original se 
entrega al servidor público. 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 	Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de la Puntualidad y 
Asistencia 

2 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

3 	Unida Administrativa /Jefe Inmediato 
Superior del Servidor Público 

4 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa / Subdirector 

5 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

6 	Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de la Puntualidad y Asistencia 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRA A 4.3: Seguimiento a Incidencias, Justificaciones y Sanciones en la Puntualidad y Asistencia 

PROCE•(MIENTO 4.3 SEGUIMIENTO A INCIDENCIAS, JUSTIFICACIONES Y SANCIONES EN LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

- - DEPAR 'MIENTO DE RECURSOS 	 suDDIRECUTDFI DE A DM INI sTRA-crOw-  DE 	UNIDAD ADMINISTRATIVA [JEFE-7 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUM OS/ANALISTA DE LA 

	

	 PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	INMEDIATO SUPERIOR DEL SERVIDOR 
, HUMANOS / JEFE DEL DEPARTAMENTO 

PUNT ALIDAD Y ASISTENCIA 	 ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 	 PÚBLICO 

INICIO 

2';,: Obti ne 	reporte 	de ' 	 )11'   
san ones, incidencias de ; 
cacl servidor público, así , 
com • el descuento al que 1 	 , Recibe formato y; 
pod-ía hacerse acreedor.:. 	 , oficio, 	rubrica 	yI 
Req Isita formato "Aviso! 	 : recaba firma del!  

'de •anclan por Faltas de 1 	 !Subdirector 	de 
Pun tialidad y Asistencia" 	 . Administración de • 
en •riginal, elabora oficie, 	Personal 	 y• 
par su jefe inmediato; 	 Modernización 
Supe rior 	del 	servidor! 	 , Administrativa 	y! 
púb co 	que 	tiene 1 	 !envía.  
inci•encías. 	 ! 	 i 

j 

Regl ra en el sistema de ; 
Cont ol de Puntualidad y 
Asist ncia el o los dias en 
que será suspendido el 
servi•or 	publico; 	de 
acue do 	al 	formato 
reci • do y asignara el 
num ro 	de 	folio 

' corra Spondiente y entrega 
al 1 e de Departamento 

!de R cursos Humanos. 

Reci e formato original 
"Avis de Sanción por ;  

Falta de Puntualidad y 
Asist ncia" firmado, 
obti e dos copias, 
inte a una al expediente 
pers nal 	del 	servidor 
públi o, la otra copia se 
inte a a la carpeta de 
sanci .nes mensuales y el 
form to 	original 	se 
entr ge 	al 	servidor 
publi o. 

7 

Recibe 	formato 
original "Aviso de 
Sanción por Faltas; 
de Puntualidad y. 
Asistencia", rubrica 
y recaba firma del 
Subdirector 	de ! 
Administración de 
	Personal 	 y¡ 
Modernización 
Administrativa 	y 
devuelve al Analista 

' de la Puntualidad y 
Asistencia. 

3 

5 

'Recibe 	formato,: 
turna al Analista de 
	',Puntualidad 	y. 
asistencia 	con 

:instrucción. 

FIN 

MEDICI N: 
Indicador s para medir la capacidad de respuesta: 

Númerl1 de reportes de sanciones e incidencias 
atendidas 	

X 100 — 	Porcentaje de sanciones e incidencias atendidas en 
Númer de reportes de sanciones e incidencias 	 la Secretaría General de Gobierno 

recibidas 

FORMA •S E INSTRUCTIVOS: 

— Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia. 



Nombre del servidor público 

Nombre 	 Apellido Paterno Apellido Materno 	1 

Núm. de Plaza 

Reloj de registro Lista de asistencia Gafete / Credencial 
(7) 

Registro de asistencia: 

Asistencia Puntualidad Tipo y número de (8) 
Incidencias: 

b b 	c ■ 20301/206-01 inciso a ■ 20301/206-02 inciso a 

Mes en que ocurrieron las incidencias 	(9) 	Sanción 	(10 )  

Con fundamento en lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de 
Personal. (11) 

Horario asignado: (6) 
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Formato: "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Administración 
Dirección General de Personal 

AVISO DE SANCIÓN POR FALTAS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

(1) 
FECHA: 

( 12) 	ELABORA (13) 	AUTORIZA ( 14) 	ENTERADO 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
(15) 	O EQUIVALENTE 

JEFE INMEDIATO 
(16) 

SERVIDOR PÚBLICO 
( 17) 

QZ MEI AND QtA MES ANO OJA ME_I. »1.(1 

Original Servidor público 
C.c.p, 	Dirección de Remuneraciones al Personal 
C.c.p, 	Superior inmediato 
C.c.p. 	Coordinador Administrativo o equivalente 

20301/NP-59/041A 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: AVISO DE SANCIÓN POR FALTAS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

Objetivo: Aplicar las sanciones que correspondan cuando los servidores públicos incurran en faltas injustificadas de 
puntualidad y asistencia. 

QD, MM AMA 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se le entrega al servidor público y la copia 
se queda en el Departamento de Recursos Humanos. 
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No. i 	 Concepto Descripción 
1 Fecha Colocar la fecha de elaboración. 

2 
Nombre del Servidor Público Colocar el nombre del servidor público acreedor a la sanción comenzando 

con el nombre, apellido paterno y apellido materno. 

3 
Clave de ISSEMYM Colocar de forma numérica la clave del servidor público acreedor a la 

sanción. 
4 Número de Plaza Indicar el número de plaza del servidor público acreedor a la sanción. 

5 
CCT Colocar en forma numérica la clave del centro de trabajo del servidor 

público acreedor a la sanción. 

6 
Horario asignado Indicar el horario al que está asignado el servidor público acreedor a la 

sanción. 

7 
Registro de asistencia Marcar con una "X" la forma en que se registra el servidor público acreedor 

a la sanción. 

8 
Tipo y número de incidencias Marcar con una "X" el tipo y número de incidencias en las que el servidor 

público incurrió. 

g Mes Escribir el mes en el que incurrió el servidor público en la falta. 

10 
Sanción Describir la sanción a la que es acreedor el servidor público y el número de 

días que será suspendido. 

11 
Fundamento legal Marcar con una "X" el fundamento legal de acuerdo al Manual de Normas y 

Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal. 
Autoriza 

12 
Colocar nombre y firma de autorización del Subdirector de Administración 
de Personal y Modernización Administrativa. 

Elabora 
13 

Colocar la firma del jefe Inmediato superior del servidor público acreedor a 
la sanción. 

14 	Enterado Colocar la firma del servidor público acreedor a la sanción. 

Fecha de autorización 
15 

Indicar la fecha en que firma el Subdirector de Administración de Personal 
y Modernización Administrativa. 

16 	Fecha de la firma del jefe 
inmediato 

Indicar la fecha en que firma el Jefe Inmediato Superior del servidor 
público acreedor a la sanción. 

17 	Fecha de firma de enterado Indicar la fecha en que firma el servidor público de enterado. 

PROCE IMIENTO 4.4: CONCURSO ESCALAFONARIO 

OBJETI O: 

Difundir dar seguimiento a los procesos escalafonarios de la Secretaría General de Gobierno de acuerdo a la normatividad 
establecía en el Gobierno del Estado de México. 

ALCAN • E: 

• 	Apli a a todos los Servidores Públicos Generales de la Secretaría General de Gobierno de los niveles salariales 1 al 23. 

REFER CIAS: 

- Ley oel trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, artículos del 106 al 117. Periódico oficial "Gaceta del 
Gobi rno", 23 de octubre de 1998. 

- Regl mento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, Titulo Primero, 
Cap ulo IV, artículos 25 y 26, fracción 1, 30, 31 y 32. Disposiciones Reglamentarias en Materia Laboral para los 
Ser dores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México, 26 de mayo de 1999. 

Reg mento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. Periódico 
ofici "Gaceta del Gobierno". 15 de febrero de 2012. 

- Reg amento Interior de la Secretaría General de Gobierno, capítulo III, sección cuarta, artículo 28, fracción XIV. 
Peri dico oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

- Man al de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, 2.5 Estructura de Ascensos 
Esc lafonarios. Intranet. Actualizado en 2004, de http://www.edomexico.00b.mx/dgpersonal/htm/  normas.htm. 

Man al de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Procedimiento 046 Promoción de 
asc nso escalafonario de los servidores públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. Intranet. 
Act !izado en mayo de 2005, de http://www.edomexico.00b.mx/dopersonal /htm/  normas.htm. 

Ma al General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por 
Uni ad Administrativa", Código 202020201. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 
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— Catálogo de Puestos para la Secretaría General de Gobierno, emitido por la Secretaría de Finanzas a través de la 
Dirección General de Personal (Marzo 2003). 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de dar a conocer la convocatoria para 
cada concurso escalafonario, atender las solicitudes de los servidores públicos aspirantes a concursar, así como de realizar 
el seguimiento correspondiente hasta su conclusión. 

El Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Revisar la convocatoria para Concurso Escalafonario considerando las plazas vacantes disponibles que serán 
publicadas. 

• Recibir convocatoria validada por la Subdirección de Escalafón y turnarla al Departamento de Recursos Humanos. 
• Firmar oficio dirigido a la Subdirección de Escalafón en la que se solicita sean dictaminadas las "Cedulas de Opción a 

Concurso Escalafonario". 
• Firmar oficio en el que se enviará a los diferentes Delegados Administrativos los dictámenes de "Cedulas de Opción a 

Concurso Escalafonario" que resultaron favorables de los servidores públicos para participar en el Concurso 
Escalafonario. 

• Firmar oficio en el que se enviará a las unidades administrativas los resultados de exámenes y convocatoria del próximo 
Concurso Escalafonario. 

El Jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Rubricar la convocatoria para el Concurso Escalafonario y entregar al analista del proceso de escalafón. 

• Rubricar las "Cedulas de Opción a Concurso Escalafonario" y documentación anexa. 

El Analista del Proceso de Escalafón deberá: 

• Elaborar convocatoria para Concurso Escalafonario. 

• Elaborar oficio para enviar a la Subdirección de Escalafón la convocatoria para su validación, adjuntando disco 
magnetico. 

• Recibir y revisar las Cédulas de Opción a Concurso Escalafornario y documentación de los servidores públicos. 

• Elaborar y enviar oficio con la convocatoria validada por la Subdirección de Escalafón dirigido a las unidades 
administrativas de la Secretaría General de Gobierno, solicitando su publicación. 

• Integrar paquete de cédulas y documentos recibidos y elaborar oficio en el que se envían a la Subdirección de 
Escalafón. 

• Elaborar oficio para solicitar a los Delegados Administrativos, entreguen a los servidores públicos los dictámenes 
emitidos por la SubdireCción de Escalafón, y devuelvan los acuses de recibo. 

• Elaborar oficio y enviar los resultados de exámenes y convocatoria del próximo concurso escalafonario dirigido a las 
unidades administrativas. 

DEFINICIONES: 

Concurso Escalafornario.- Proceso al que pueden acceder los servidores públicos de nivel operativo que cumplan con el 
perfil necesario para cubrir una plaza de acuerdo a factores como eficiencia y antigüedad y aprueben la evaluación de 
conocimientos respectiva. 

Cedula de Opción a Concurso Escalafonario.- Formato en el cual quedan acentados los datos de la plaza actual y los de 
la plaza a concursar de los servidores públicos, así como información necesaria para determinar el puntaje en los factores 
de antigüedad, formación escolar y desempeño. 

Servidores Públicos Generales.- Trabajadores que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, 
administrativo, técnico, profesional o de apoyo, que realizan tareas asignadas por sus superiores, o en los manuales de 
procedimientos o guías de trabajo. 

Plan de Trabajo.- Cronograma de actividades para el desarrollo de un proceso escalafonario. 

INSUMOS: 

• Convocatoria para el concurso escalafonario. 

RESULTADOS: 

• Ocupación de plazas operativas vacantes por los servidores públicos generales que obtengan el mayor puntaje en su 
evaluación escalafonaria. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

Movimiento de Alta de Personal. 

Movimiento de Baja de Servidores Públicos. 
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POLI-1-1C S: 

Si co o resultado del concurso escalafonario la plaza se declara desierta, deberá ser cubierta por la dependencia o el 
SUT M, según corresponda, previa evaluación Jel aspirante a ocuparla. 

Los s rvidores públicos dictaminados favorablemente para promoción de ascenso a una plaza de mayor nivel, deberán 
dese peñar el puesto al que ascendieron durante un periodo mínimo de seis meses antes de que puedan concursar 
por u puesto de mayor nivel. 

En c o de que dos o más servidores públicos que hayan concursado por el mismo puesto obtengan igualdad en la 
puntu ción escalafonaria, la Comisión asignará el mismo a quien esté en alguno de los siguientes supuestos en su 
orden 

III.  

IV.  

DESARR 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

12 

13 

14 

Esté adscrito al centro de trabajo en el que está la plaza vacante y ocupe la categoría inmediata inferior de 
acuerdo al grupo y rama que corresponda. 

Acredite ser la única fuente de ingresos en su grupo familiar. 

Acredite mejor evaluación del desempeño en los cuatro últimos semestres. 

Acredite mayor antigüedad en el servicio. 

LLO 4.4: Concurso Escalafonario 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 
	

ACTIVIDAD 

Departamento de Recursos Humanos/ 
	

Elabora convocatoria para Concurso Escalafonario considerando 
Analista del Proceso de Escalafón 

	
las plazas vacantes disponibles, elabora oficio para entrega de 
convocatoria a la Subdirección de Escalafón y entrega al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. 

Departamento de Recursos 
	

Recibe oficio y convocatoria impresa, revisa, rubrica oficio, recaba 
Humanos/Jefe del Departamento 

	
firma del Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa y devuelve al Analista del Proceso 
de Escalafón. 

Departamento de Recursos Humanos/ 
	

Recibe oficio firmado y convocatoria impresa, anexa convocatoria 
Analista del Proceso de Escalafón 	en disco magnético y entrega a la Subdirección de Escalafón. 
Subdirección de Escalafón 

	
Recibe oficio con la convocatoria impresa y en medio magnético, 
valida la convocatoria, pública en la página WEB del SUTEYM y 
en el portal de Gobierno del Estado de México y envía 
convocatoria validada mediante oficio a la Coordinación 
Administrativa para su difusión. 

Coordinación Administrativa / 
	

Recibe oficio y convocatoria validada y turna a la Subdirección de 
Coordinador 
	

Administración de Personal y Modernización Administrativa. 
Subdirección de Administración de 

	
Recibe oficio y convocatoria validada y turna al Departamento de 

Personal y Modernización Administrativa 
	

Recursos Humanos. 
/ Subdirector 
Departamento de Recursos Humanos / 

	
Recibe oficio y convocatoria validada; elabora oficios para enviar 

Analista del Proceso de Escalafón 	a las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno solicitando la publicación de la convocatoria y entrega al 
Jefe del Departamento. 

Departamento de Recursos Humanos / 
	

Recibe oficios, rubrica, recaba la firma del Subdirector de 
Jefe del Departamento 
	

Administración de Personal y Modernización Administrativa y 
devuelve al Analista del Proceso de Escalafón. 

Departamento de Recursos Humanos/ 
	

Recibe oficios firmados, anexa copia de la convocatoria a cada 
Analista del Proceso de Escalafón 	oficio y envía a las unidades administrativas de la Secretaría 

General de Gobierno. 
Unidad Administrativa / Delegado o 

	
Recibe oficio y convocatoria y difunden la misma al interior de sus 

Enlace Administrativo 
	

áreas. 
Servidor Público 
	

Revisa convocatoria, reúne documentación requerida para 
concursar, requisita vía Internet la "Cedula de Opción a Concurso 
Escalafonario" y entrega en el Departamento de Recursos 
Humanos. 

Departamento de Recursos Humanos/ 
	

Recibe "Cédula de Opción a Concurso Escalafonarío", y 
Analista del Proceso de Escalafón 

	
documentación, revisa conforme a convocatoria y determina: 
¿Cumple con la documentación completa? 

Departamento de Recursos Humanos/ 
	

No, devuelve al servidor público la documentación y la "Cédula de 
Analista del Proceso de Escalafón 

	
Opción a Concurso Escalafonarío" comenta con el servidor 
público para que la requisite y pueda entregarla en tiempo. Se 
conecta con actividad 12. 

Departamento de Recursos Humanos / 
	

Sí, recibe documentación, y la "Cédula de Opción a Concurso 
Analista del Proceso de Escalafón 

	
Escalafonarío", elabora oficio para remitir cédulas y 
documentación de servidores públicos registrados a la 
Subdirección de Escalafón y entrega al Jefe de Departamento. 
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Recibe oficio, cédulas y documentación de servidores públicos 
registrados, los rubrica, recaba la firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa en 
oficio y devuelve al analista del proceso de escalafón. 
Recibe oficio firmado, anexa cédulas y documentación entregada 
por los servidores públicos y envía a la Subdirección de 
Escalafón. 
Recibe documentación, la revisa, selecciona concursantes de 
acuerdo al Reglamento de Escalafón y a la convocatoria 
publicada y envía a la Coordinación Administrativa mediante 
oficio el dictamen de participantes, confirmando fechas para 
presentación de exámenes. 
Recibe oficio con dictámenes y turna a la Subdirección de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa. 
Recibe oficio con dictámenes y turna al Departamento de 
Recursos Humanos. 

Recibe oficio con dictámenes e instruye al Analista de Escalafón 
elaborar oficios para entregarlos a los servidores públicos. 
Elabora y entrega al Jefe del Departamento oficios para 
Delegados Administrativos para entrega de dictámenes de 
servidores públicos adscritos a su unidad administrativa y puedan 
presentarse al examen. 
Recibe, revisa, rubrica y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa en 
oficios a Delegados Administrativos y envía anexando 
dictámenes. 
Recibe oficio con dictámenes de servidores públicos adscritos a 
su unidad administrativa y entrega a interesados. 
Recibe dictamen, espera la fecha de examen; recibe examen, 
firma acta de aplicación, contesta en el tiempo estipulado y 
entrega a la Subdirección de Escalafón. 
Recibe examen y acta de aplicación, califica y publica resultados 
en la página de internet del SUTEYM y en el portal de Gobierno 
del Estado de México de acuerdo a la convocatoria, envía 
mediante oficio a la Coordinación Administrativa resultados de los 
exámenes, así como la convocatoria del próximo concurso 
escalafonario. 
Recibe oficio con resultados y próxima convocatoria y turna a la 
Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa. 
Recibe oficio con resultados y convocatoria y turna al 
Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe oficio con resultados y próxima convocatoria e instruye al 
analista de escalafón elaborar oficio a los Delegados 
Administrativos para su difusión. 
Elabora y entrega al Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos, oficios para Delegados Administrativos para que 
difundan los resultados y la próxima convocatoria. 
Recibe, revisa, rubrica y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa en 
oficios y envía. 
Recibe oficios con resultados y próxima convocatoria y difunde 
entre los servidores públicos de su unidad administrativa. 
Verifica el resultado del examen y determina: 
¿El resultado fue favorable para ocupar la plaza? 
No, se prepara para participar en el siguiente concurso 
escalafonario (se conecta con operación 11). 
Sí, elabora carta de aceptación de la plaza dirigido al Subdirector 
de Escalafón con copias para la unidad administrativa de 
adscripción, para la Dirección General de Personal y para el 
Departamento de Recursos Humanos de la Coordinación 
Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. En caso de 
ser plaza sindicalizada deberá mandar copia al SUTEYM. 

15 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

16 	Departamento de Recursos Humanos / 
Analista del Proceso de Escalafón 

17 	Subdirección de Escalafón 

18 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

19 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

20 	Departamento de Recursos Humanos/ 
Jefe del Departamento 

21 	Departamento de Recursos Humanos / 
Analista del Proceso de Escalafón 

22 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

23 	Unidad Administrativa / Delegado o 
Enlace Administrativo 

24 	Servidor Público 

25 	Subdirección de Escalafón 

26 	Coordinación Administrativa/ 
Coordinador 

27 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa 
/ Subdirector 

28 	Departamento de Recursos Humanos/ 
Jefe del Departamento 

29 	Departamento de Recursos Humanos / 
Analista del Proceso de Escalafón 

30 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

31 
	

Unidad Administrativa / Delegado o 
Enlace Administrativo 

32 
	

Servidor Público 

33 
	

Servidor Público 

34 
	

Servidor Público 
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35 	Departamento de Recursos Humanos / 	Recibe copia, toma conocimiento. y realiza los trámites 
Jefe del Departamento 	 administrativos necesarios para generar el movimiento de 

asignación de plaza en el SIIP del servidor público al que el 
resultado del proceso escalafonario le fue favorable. 

36 	Servidor Público 	 Desarrolla las actividades inherentes al puesto asignado en la 
unidad administrativa de adscripción de la plaza obtenida en el 
proceso escalafonario respectivo. 

Final del Procedimiento. 

DIAGR A 4.4: Concurso Escalafonario 

PROCEDIMIENTO 4.4 CONCURSO ESCALAFONARIO 

[DEPART MENTO DE RECURSOS DEPARTAMENTO DE RECURSOS: 	SUBDIRECCIDN DE 
, HUMA OS/ ANALISTA DEL 	HUMANOS JEFE DEL ADMINEITRACION

MODERNIZACIÓN 
DE PERSONAL Y 

PROC SO DE ESCALAFÓN 	 DEPARTAMENTO 	ADMINISTRATIVA/ SUBDIRECTOR 

COORDINACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRATIVA / 
ESCALAFÓN COORDINADOR 

INICIO 
• 

(I) 

  

   

Elabor convocatoria para 
Concu So Escalafonario 
consid rando las plazas 
vacant -s 	disponibles, 
elabor ,  oficio para entrega 
de nvocatoria a la 
Subd ir colón de Escalafón y , 
entrega al Jefe dele 
Deper mento de Recursos 
Humo os. 

3 	 

lRecibe 	oficio 	y 
¡convocatoria impresa. 
revisa, rubrica oficio, 
'recaba 	firma 	del 
:SAPMA y devuelve al 
Analista del Proceso de 
Escalafón. 

1 !Realb= oficio firmado y 
I conv Cabria 	impresa,; 
lenes convocatoria con) 
■ ¡disco magnético y! 

¡entre a a la Subdirección ; 
l de E- elafón. 	 i _I 

	

(-6-\11( 	 

Recibe 	oficio 	y 
!convocatoria validada! 
anexa y turna al!- 

'Departamento 	de; 
I Recursos Humanos. 

5 
• 

1 Recibe 	oficio 	y l; 
I convocatoria validada( 
1 y 	turne 	a 	la}. 
' Subdirección 	de 1 
!Administración 	dei. 
Personal 	 y i 

i Modernización 	 I 
Administrativa. 	i 
■   

'4 '  

Recibe 	oficio 	con 
convocatoria Impresa y ' 
en medio magnético, i 
valida 	convocatoria, 
publica en la página WEB ¡ 
del SUTEYM y en el Portal 
del Gobierno del Estado 
de México y envía 
convocatoria 	validada i 
mediante oficio a la 
Coordinación 
Administrativa para su 
difusión. 
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PROCEDIMIENTO 4.4 CONCURSO ESCALAFONARIO 

DkPAH1AMENTO-DEREMRSOW"—DEPARTAMENTO DE RECURSOS-  I "UNIDAD-ADMINISTRATIVA I—  ! 
HUMANOS/ ANALISTA DEL 	HUMANOS/ DEPARTAMENTO DE I 	 DELEGADO O 	 I 	SERVIDOR PÚBLICO 
PROCESO DE ESCALAFÓN 	 RECURSOS HUMANOS 	I 	ENLACEADMINISTRATIVO 	I 	

4 

I 

i 

1 

Recibe oficio y 
convocatoria 
validada, elabora 
oficios para enviar a 
las 	unidades 
administrativas de la 
Secretaria General de 
Gobierno solicitando • 
la publicación de la 
convocatoria y 
entrega al Jefe del 
Departamento. 

c9) 	 

Recibe 	oficios, 
rubrica, recaba la 
firma del Subdirector 
de Administración de 

• Personal 	 y 
Modernización 

I Administrativa 
i devuelve al Analista 
I del 	Proceso 	de 
Escalafón. 

;10 

Recibe 	oficios 
firmados, 	anexa 
copia 	de 	la I 
convocatoria a cada 

	

oficio y envía a las 	 
unidades 
administrativas de la 
Secretaria General de 
Gobierno. 

11) 

Recibe 	oficio 	y 
convocatoria 	Y 
difunde la misma al 
interior de sus:Veas. 

Revisa convocatoria,¡ 
reúne documentación 1 

; requerida 	para 
concursar, requisita 
tela internes la : 
'cedula de Opción al 

: Concurso 
Escalaron:vio' 	y 
entrega 	en 	el 
Departamento 	de; 

• Recurso s Humanos. I 

B 



12 

Recibe 	"Cedula 	de 
Opción a Concurso 
Escalafonario° 	y 
documentación, 	revisa 
conforme a convocatoria 
y determina: 

¿Cumple con la :\ 
documentación 

completa? ,' 

13 ■ 
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PROCEDIMIENTO 4.4 CONCURSO ESCALAFONARIO 

DEPART MENTO DE RECURSOS HUMANOS/ 	 DEPARTAMENTO DE RECURSOS • 
SUBDIRECCIÓN DE ESCALAFÓN 

ANALI TA DEL PROCESO DE ESCALAFÓN 	 HUMANOS/ JEFE DEL DEPARTAMENTO 

Devuelve al servidor: 
público la documentación 
y la 'Cedula de Opción a: 

SI Concurso Escalafonario" 
comenta con el servidor 
público para que la 
requisite y pueda, 

:entregada en tiempo. se , 
conecta con la actividad ' 

14; 

Recibe documentación y . 
Cedula de Opción a'  

Concurso Escalafonario' y 
,resguarda. Elabora oficio 
para remitir cedulas y 
documentación 	de 
servidores 	públicos' 	  15 
registrados 	a 	la , 
Subdirección de Escalafón : 
y entrega al Jefe del 	 .Recibe oficio, cedulas y 
Departamento. :documentación 	de. 

No 

16 

;servidores 	públicos' 
	 registrados, rubrica todo, ; 
recaba la firma del 
SAPMA en oficio y 
devuelve al Analista del 
Proceso de Escalafón. Recibe oficio firmado,• 

anexa 	cedulas 	y 
documentación 
entregada 	por 	los' 	 
servidores 	públicos 	y , 
envía a la Subdirección de' 
Escalafón. 

17 

Recibe oficio con cedidas y 
documentación de los 
servidores públicos, revisa, 
selecciona concursantes de 
acuerdo al reglamento de 
Escalafón y la convocatoria.  
publicada. Envia a la 
Coordinación Administrativa 
mediante oficio el dictamen 
de participantes, 
confirmando fechas para la 
presentación de exámenes. 
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LL 

PROCEDIMIENTO 4.4 CONCURSO ESCALAFONARIO 

  

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA / 

COORDINADOR 

1 

SUBDIRECCION DE ADMINSITRACIDN 
DE PERSONAL Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA I SUBDIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS F 

HUMANOS/ JEFE DEL 	! , 	

DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO DE 
 UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

RECURSOS HUMANOS / DELEGADO O ENLACE 
ANALISTA DEL PROCESO DE 

ADMINISTRATIVO 
ESCALAFÓN 

- 	• 

Recibe oficio con dictámenes y 
;turna 	a 	la 	Subdirección 	de 19 

; Administración de Personal y 
¡ I Modernización Administrativa. 

Recibe 	oficio 	con 
; dictámenes y turna al ' 
Departamento 	de 20: 
Recursos Humanos. 

Recibe 	oficio 	con 
dictámenes e instruye al 

de 	Escalafón (Analista 01.21)  
elaborar 	oficios 	para! 

, entregarlos 	a 	los' 
!servidores públicos. 

. _ !Elabora 	y 	entrega 	al 

	

22 4 	 

1 
Recibe, revisa, rubrica! 
y recaba firma del 1 
Subdirector 	de : 

'Administración 	de. 
Personal 	 y ! 
Modernización 	 . 
Administrativa 	en : 
oficios a Delegados 
Administrativos y envie 
anexando dictámenes. : 

Jefe del Departamento ; 
oficios para Delegados I 
Administrativos 	para ; 
entrega de dictámenes 

1 de servidores públicos: 
adscritos a su unidad 
administrativa 	y 

! pueden presentarse al! 
examen. 

	.23 , 

Recibe 	oficio 	con ¡ 
dictámenes 	de 
servidores 	públicos: 
adscritos a su unidad 
administrativa 	y 
entrega a interesados. - 

O  7 



Recibe 	oficio 	con 
I I }resultados y convocatoria i 	 ) i  28 

1 	. y turna al Departamento ' 	 ' ....• 
í ! de Recursos Humanos. 
I 	l 

'Recibe 	oficio 	con 
resultados y próxima. 

¡convocatoria e instruye al' 
!Analista de escalafón; 
;elaborar oficio a los' 
'Delegados 
:Administrativos para su 
I difusión. 

- E 
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PROCEDIMIENTO 4.4 CONCURSO ESCALAFONARIO 

SERV DOR PÚBLICO 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA / 

COORDINADOR 

	

SUBDIRECCION DE ADMINISTRA(ION 	DEPARTAMENTO DE 
SUBDIRECCION DE ESCALAFÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	RECURSOS HUMANOS! JEFE 

	

ADMINISTRATIVA! SUBDIRECTOR 	DEL DEPARTAMENTO 

24 

:Recibe di temen y espera la! 
: .fecha d 	examen. Recibe ! , 
!examen, firman acta de 	 25 "  
:aplicación contesta en el 
:tiempo e' ipulado y entrega a 
la Subdir ción de Escalafón. 

Recibe examen y acta de 
:aplicación, califica y publica, ; 
:resultados en la página de, 
internet del SUTEYM y en el 

:portal del Gobierno del: 
Estado de México de ,  

¡acuerdo a la Convocatoria,; 
envía mediante oficio a la' 

'Coordinación 

261 	: Administrativa resultados; 
de los exámenes, así como 
la convocatoria del próximo 

:concurso escalafonário. 

'Recibe oficio con resultados! 
I y próxima convocatoria y: 
;turna a la Subdirección de: 
Administración de Personal y! 
Modernización 

IACm ¡Dist rativa. 
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PROCEDIMIENTO 4.4 CONCURSO ESCALAFONARIO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS-DEPARTAMENTO-DE RECURSOS - - UNIDAD ADMINISTRATIVA T i 
HUMANOS / ANA LISTA DEL 1 	HUMANOS / JEFE DEL 	 DELEGA DO O ENLACE 	i 	SERVIDOR PÚBLICO 
PROCESO DE ESCALAFÓN 	 DEPARTAMENTO 	 ADMINISTRATIVO  I--- 	 -- 

■ 

E 

Elabora y entrega al 
Jefe 	 del • 
Departamento 	de' 
Recursos Humanos; 
oficios a Delegados, 	 »;3  
Administrativos pare ! 
su difusión de losa 
resultados y próxIma1 	 Recibe, 	revisa,; 
convocatoria. ¡rubrica y recaba 

• I firma del Subdirector 
de Administración de 

!Personal 
:Modernización 
!Administrativa 	en 
'oficios a Delegados 
Administrativos para 

; difusión 	 de' 
resultados y próximo,  
convocatoria y envie. 

[Recibe oficios con 
resultados y próxima , 

	

'convocatoria y difunde 	  
'entre 	los 	servidores • 	 " 32) 
públicos de su unidad; 

¡administrativa. 
• Verifica 	 leal 

'resultados de los: 
'exámenes 	 y 
:determina: 

,Resultó favorable, 
•• 	para ocupar la 

plaza para la que 
fue evaluado? , 

•••, 

No 

SI Se prepara peral 
participar 	en 	el 
siguiente 	concurso i 

" escalafonario 	(se t 
conecta 	con 	la I 

35 

Recibe copia, toman 
conocimiento y realiza 

• los 	 trámites • 
administrativos 
necesarios para generar • 
el 	movimiento 	de !  
asignación de plaza en 

:el SIIP del servidor 
público al que el 

:resultado del proceso 
escalafonario le fue ; 

;favorable. 

FIN 

operación 11). 

, Elabora carta do aceptación] 
de la placa dirigido al 

, Subdirector da Escelefón con 
coplas pera la unidad 
Administrativa 	 de i 

'Adscripción. 	para 	la / 
'Disección 	General 	de 
	Persorml 	y 	para 	el I 
'Departamento do Recurso*, 
'Humanos de la Coordinación o 
Administrativa 	da 	la 

'Secretaria 	General 	de 
Gobierno. En caso da ser 
plaza sindicalizada deber* 
mandar copla al SUTEYM. 	• 

!Desarrolla las aclividades 
!inherentes al puesto 
!asignado en la unidad 
!administrativa 	 de 
!adscripción da la plaza 
!obtenida en el proceso 
imscalafonatio respeeilve. 

),:36) 

MEDICIÓN: 
Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de plazas vacantes disponibles para 	 beneficiados por el concurso. X 100 = 
	Porcentaje 	de 	servidores 	públicos 

concursar en la Secretaría General de Gobierno 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Número de servidores públicos aceptados en el 
concurso escalafonario 

- No aplica. 
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PROCEDIMIENTO 4.5: TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

OBJETIV : 
Gestionar el pago de finiquito de los servidores públicos que causen baja en plazas presupuestadas de la Secretaría 
General d Gobierno, considerando sus cartas de no adeudo para determinar lo que se le adeuda al momento de su baja. 

ALCANC : 

Aplica a lo servidores públicos del Departamento de Recursos Humanos responsables de llevar a cabo el trámite de pago 
de finiquit de los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno. 

REFERE 1AS: 

Regla tinto de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, Titulo 
Tercer , Capítulo XIII, artículo 131, Fracción IV. Depositado en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 26 de 
mayo e 1999, y sus reformas y adiciones. 

— Acuer o por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y uso de Bienes y Servicios de las 
Depen encias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, DAP-016. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 
24 de ebrero del 2005. 

— Manua de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Norma 20301/031-12-17. Intranet, 
actuali ado en julio 2012, de http://www.edomexico.gob.mx/dopersonal/htm/  normas.htm. 
Manua General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por Unidad 
Admini trativa", Código 202020201. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 

RESPONSABILIDADES: 
El Departitmento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de tramitar el pago de finiquito de los 
servidores públicos que causen baja en una plaza presupuestada de la Secretaría General de Gobierno. 

El Subdir ctor de Finanzas deberá: 

• Solicit r la elaboración de contra recibo a la Dirección General de Tesorería. 

• Solicit r la validación de carátula de afectación presupuestal a la unidad administrativa que corresponda el ex servidor 
public 

El Subdir ctor de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Firmar oficios solicitando constancias de no adeudo del servidor público a la Dirección de Contabilidad Gubernamental y 
Subdir cción de Control de Pagos de la Dirección de Remuneraciones al Personal. 

• Solicit r a la unidad administrativa que corresponda, se recabe la firma del servidor público en el formato "Recibo de 
Caja". 

• Recab: r firma de validación del Coordinador Administrativo en el formato "Recibo de Caja" y devolver al Jefe del 
Depa mento de Recursos Humanos. 

• Firmar oficio dirigido al Director de Remuneraciones al Personal, solicitando validación del formato de Recibo de Caja. 
• Firmar oficio dirigido al Subdirector de Finanzas solicitando el trámite de contra recibo de pago. 

El Jefe d=1 Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Remiti copia de la renuncia del servidor público al Analista de Finiquitos. 
• Entregar copia del FUMP original de baja del servidor público con las firmas correspondientes al Analista de Finiquitos, 

para solicitar constancia de no adeudo a la Dirección de Remuneraciones al Personal. 
• Firmar el formato de Recibo de Caja con el número de partida presupuestal asignada y entregar al Subdirector de 

Admin tración de Personal y Modernización Administrativa para firma. 
• Rubrica r oficio dirigido al Director de Remuneraciones al Personal solicitando validación del formato de Recibo de Caja y 

entreg r al Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa para firma. 
El Analis de Finiquitos deberá: 

• Elaborar oficios a la Dirección de Contabilidad Gubernamental y a la Dirección de Remuneraciones al Personal 
solicit ndo constancias de ro adeudo del ex servidor público. 

• Solicit r a la Subdirección de Finanzas número de partida presupuestal. 
• Elabore r borrador del cálculo de finiquito en el formato de Recibo de Caja. 
• Acudir a la Dirección de Remuneraciones al Personal, para recoger oficio de respuesta o constancia de no adeudo. 
• Deter mar de acuerdo al formato de pagos improcedentes, los ajustes al fondo de Recibo de Caja, si el servidor público 

prese ó o no adeudos para corregir el cálculo en el formato de Recibo de Caja. 
• Contad tar al ex servidor público para recabar su firma en el Recibo de Caja. 
DEFINICI NES: 
Sistema I tegral de Información de Personal (SLIP).- Base de datos automatizada que contiene la información de los 
servidore públicos que laboran en el sector central del Gobierno del Estado de México, en el cual se registran los 
movimien •d del personal y procesan las percepciones y deducciones aplicables por concepto del pago de sueldo y 
prestacio -s respectivas. 



17 de octubre de 2014 	 GACETA 	 Página 31 I,LL GOBIERNO 

Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP).- Documento que formaliza los movimientos de alta, baja, cambio, 
percepciones y deducciones variables, pensión alimenticia, cambio de datos o licencia de los servidores públicos. 
Tratándose del movimiento de alta, es también el documento que acredita el nombramiento del servidor público al puesto. 

FUMP Borrador.- Documento que se elabora previo a la captura en el Sistema Integral de Información de Personal, con los 
anexos correspondientes, a fin de que sea autorizado y validado por las instancias correspondientes. 

FUMP Original.- Documento final que formaliza los movimientos capturados e impresos en el Sistema Integral de 
Información de Personal. 

INSUMOS: 

• Renuncia y/o documento que de soporte al movimiento de baja del servidor público en una plaza presupuestal de la 
Secretaria General de Gobierno. 

• FUMP de baja. 

RESULTADOS: 

• Pago de finiquito al servidor público que concluye su relación laboral con la Secretaría General de Gobierno. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Movimiento de Baja de Servidores Públicos. 

POLÍTICAS: 

En el caso de que la renuncia del servidor público sea por cambio de puesto y/o dependencia, sin interrupción en el 
servicio, no será acreedor a Finiquito. 

En el caso de que la renuncia voluntaria del servidor público sea con fecha 31 de diciembre, habiéndose cubierto la 
totalidad de los derechos y prestaciones laborales al ex servidor público, no se tramitará finiquito. 

DESARROLLO 4.5: Trámite para Pago de Finiquito 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 	 ACTIVIDAD 

1 	Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

2 Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa 
/ Subdirector 

3 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Movimientos de Personal 

4 Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

5 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

6 Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe de! Departamento 

7 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

8 Depar,tamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

9 Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa 
/ Subdirector 

Envía mediante oficio FUMP borrador de baja y renuncia (o 
documento soporte según sea el motivo de la baja) del servidor 
público a la Subdirección de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa. 
Recibe FUMP borrador de baja con la renuncia del servidor público 
y turna al Departamento de Recursos Humanos para su atención. 

Recibe, revisa y califica FUMP borrador, anexa copia de renuncia y 
recaba firma de validación del Coordinador Administrativo. 
Recibe FUMP borrador validado, captura en el SIIP e imprime 
FUMP original, rotula y recaba firma del Coordinador 
Administrativo. 
Entrega copia de la renuncia al Analista de Finiquitos. 

Recibe renuncia, registra y elabora oficio de solicitud de 
"Constancia de No Adeudo" del servidor público que causo baja a 
la Dirección de Contabilidad Gubernamental y oficio de solicitud de 
clave presupuestal a la Subdirección de Finanzas y entrega para 
revisión al Jefe del Departamento. 
Recibe oficios, revisa, rubrica, recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía 
a la Dirección de Contabilidad Gubernamental y a la Subdirección 
de Finanzas respectivamente. 
Recibe copia del FUMP original de baja del ex servidor público. 
Elabora oficio para solicitar la Constancia de no Adeudo, a la 
Subdirección de Control de Pagos de la Dirección de 
Remuneraciones al Personal, anexando copia del "FUMP original" 
debidamente validado, entrega al Jefe del Departamento para 
revisión. 
Recibe, revisa, rubrica, recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía 
a la Subdirección de Control de Pagos de la Dirección de 
Remuneraciones al Personal. 
Recibe Constancia de no Adeudo de la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental y Clave Presupuestal de la Subdirección de 
Finanzas y turna al Departamento de Recursos Humanos. 
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10 Departamento de Recursos Humanos / 
nalista de Finiquitos 

11 • epartamento de Recursos Humanos / 
nalista de Finiquitos 

12 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

13 Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

14 Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

15 Ex Servidor Público 

Registra en el Recibo de Caja la clave presupuestal, recibe 
Constancia de no Adeudo de Contabilidad Gubernamental, envía 
original a la unidad administrativa, entrega al servidor público y se 
anexa copia de constancias al Recibo de Caja. 
Acude a la Subdirección de Control de Pagos de la Dirección de 
Remuneraciones al Personal, recibe oficio de Notificación de 
adeudo y/o Constancia de no adeudo, elabora cálculo de Finiquito y 
determina: 
¿El saldo líquido es negativo? 
Sí, Elabora oficio para unidad administrativa remitiendo en anexo 
formato de pago improcedente, solicitando notifique al ex servidor 
público su adeudo a fin de que efectué el pago y remita copia del 
formato universal de pago y ficha de depósito respectiva a la 
Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa para continuar con el trámite de finiquito y entrega al 
Jefe del Departamento. 
Revisa, rubrica y recaba firma del Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa y envía. 
Recibe oficio, documentos anexos y notifica al ex servidor público. 

Toma conocimiento, determina: ¿Paga? 

Sí, acude a Caja General de Gobierno, solicita formato universal de 
pago, efectúa deposito en Institución bancaria y remite a la 
Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa copia simple de los documentos comprobatorios. 
No, da por terminado el procedimiento (quedará registrado en el 
SIIP el adeudo y en caso de un reingreso, se le descontará en su 
primera percepción). 
Sí, acude a Caja General de Gobierno, solicita formato universal de 
pago, efectúa deposito en Institución bancaria y remite a la 
Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa copia simple de los documentos comprobatorios. 
Recibe documentos y turna al Departamento de Recursos 
Humanos. 

Realiza ajustes en el cálculo de finiquito e imprime el Recibo de 
Caja, elabora oficio para enviarlo a la unidad administrativa para 
recabar firma del ex servidor público y entrega al Jefe del 
Departamento. 
Recibe, revisa, rubrica oficio, recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

Contacta al ex servidor público y recaba firma en el Recibo de Caja 
y devuelve a la Subdirección de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa. 
Recibe Recibo de Caja firmado por el servidor público, recaba la 
firma del Jefe del Departamento en el mismo, integra su firma, 
recaba firma del Coordinador Administrativo y remite al 
Departamento de Recursos Humanos. 
Recibe Recibo de Caja y elabora oficio de solicitud para su 
validación a la Dirección de Remuneraciones al Personal. 
Recibe, revisa, rubrica y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía. 
Acude a la Dirección de Remuneraciones al Personal para recoger 
Recibo de Caja, lo revisa y determina: 
¿Esta validado? 

No, informa al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa e inicia nuevamente el trámite, realiza 
nuevamente ajustes. Se conecta con operación (19). 
Sí, solicita mediante oficio el trámite de Contra Recibo de Caja a la 
Subdirección de Finanzas. 
Recibe, revisa, rubrica oficio y recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía 
a la Subdirección de Finanzas. 

16 Ex Servidor Público 

17 Ex Servidor Público 

18 Ex Servidor Público 

19 Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

20 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

21 Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

22 Unidad Administrativa / Delegado o 
Enlace Administrativo 

23 Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa 
/ Subdirector 

24 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

25 Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

26 Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 

Departamento de Recursos Humanos / 
Analista de Finiquitos 
Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 
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30 Subdirección de Finanzas / Subdirector 

31 Unidad Administrativa / Delegado o 
Enlace Administrativo 

32 Subdirección de Finanzas / Subdirector 

33 Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa 
/ Subdirector 

34 Departamento de Recursos Humanos/ 
Jefe del Departamento 

DIAGRAMA 4.5: Trámite para Pago de Finiquito 

Solicita validación de carátula de afectación presupuestal a la 
unidad administrativa, solicita elaboración de Contra Recibo a la 
Dirección General de Tesorería y lo remite a la unidad 
administrativa para su entrega al servidor público. 

Recibe Contra Recibo, contacta al ex servidor público, entrega para 
cobro y envía copia de acuse a la Subdirección de Finanzas. 
Recibe copia de acuse del Contra Recibo, registra y envía copia a 
la Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa. 
Recibe copia de acuse de recibo del Contra Recibo y turna al 
Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe copia de acuse de recibo del Contra Recibo.y archiva. 

Fin del Procedimiento. 

PROCEDIMIENTO 4.5 TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

	 1 

--r 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

. UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
DELEGADO O ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

      

SUBDIRECTOR 
RECURSOS HUMANOS 	 DE PERSONAL 	 ANALISTA DE FINIQUITOS 

1 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ANALISTA DE MOVIMIENTOS 

           

           

Envie mediante oficio FUMP 
borrador de baja y renuncie (o I 

. documento soporto según sea¡ 
:el motivo de la baje) del 	  
: servidor 	público 	e 	la 
Subd fracción 	 do 

!Administración da Personal y 
¡Modernización Administrativa. 

INICIO 	3 

111 __.•• 

[Recibe FUMP borrador do 
¡baja con la renuncia del: 
¡servidor público y turna al L...  
¡Departamento 	do i 
'Recursos Humanos para[ Ido atención. 	 ¡ 
L 	 1 

(4 )  

Entrega copla de la 
i renuncia al Analista da 
I Finiquito*. 

Recibe. m'ola* y califica FUMP¡ 
borrador. anexa COPIO de! 
	la y recaba firma da 
Yelblaclon del Coordinador 
ótheinieiretivo. 

Recibe 	Fump 	b -rodar 
vended, capture en e -S'UF a • 

E
Imprimo FUMP original. rotulo y t 
reglaba brete del Cc...Minador 
Administrativo. 

16 

Recibe 	renuncia,/ 
registre y °laboral 
oficio de solicitud de, 
Constancia de No 
adeudo a nombre 

>servidor público que I 
causo baja e la  

receión 	 da I 
Contabilidad 
Gubernamental y oficio 1 
de solicitud de claval 
presupuestal 	a 	la! 
S Od' acción 
Finanzas y entrega 
para ravialón al Jefe I 

101 Departamento. Roen,a oficios, real:ie.! 
rubrica, recaba firma del' 
Subdirector 
Administración 	ni 
Personal y Modernización 
Administrativa y envía a la 

da 
Contabilidad 
Die...celan 

Gubernamental y a la 
SubdIrección de Finanzas' 
respectivamente.   

Recibe copia dell 
,.FUMP original' 	de 
¡baja del os servidor 
• público. Elabora oficio 
para solicitar . 
Constancia do No 

1 sA ud be do 
ldre'cción a 
	la 

de 
¡Control de Pagos do le 

Remuneraciones 	
' 

al 
!Dirección 	 de 

!Personal, 	anexando 

1  copia 	del 	'FUMP 
original' debidamente 

!validado. entrega el 
!Jefe del Departamento 

i 	;pare revisión. 

AJ 



Página GACETA 
C>EL Gó EL MEtNb 17 de octubre de 2014 

 

PROCEDIMIENTO 4.5 TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

DEPART MENTO DE~IRSOS---13EPAHIAmEITIO DE Htt-tNisOb 
HIJ ANOS! JEFE DEL 	 HUMANOS! ANALISTA DE 

EPA RTA MENTO 	 FINIQUITOS  

A 

8 

suaDiREcciON DE ADMINISTRACIÓN DE i UNIMII-ADMINTSTRATIVA / 
PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	 DELEGADO O ENLACE 
	 ADMINISTRATIVA! SUBDIRECTOR 	 ADMINISTRATIVO 

' Re ibe, 	revisa," 
ru rica, recaba firma 

	

; 	 
de Subdirector de, 

'A.: inistraclón 	de t 
Pe tonal 	 y 
M dernización 	1 

1A ' inistrativa 	Y I 

de Remuneraciones! 
en la a la Dirección 

al ersonal. 	 i 

9 

!Recibe Constancia de 
I No Adeudo de la 
!Dirección 	 de 
:Contabilidad 

10 ) 1( 	
:Gubernamental y Clave 
;Presupuestal de la 
1Subdirección 	de 

Registra en el Recibo 	 ;Finanzas y turne al 
de Caja la clave 	 !Departamento 	de 
presupuestal, recibe 	 Recursos Humanos. 
Constancia de No 
adeudo 	 de 
Contabilidad 
Gubernamental, envia 
original a la unidad 
administrativa, 
entrega al servidor 
público y se anexa! 
copia de constancias; 
al Recibo de Caja. 

111 

Acude a la Subdirección de I 
Control de Pagos de la! 
Dirección 	 de 
Remuneraciones al Personal, 
recibe oficio de Notificación; 
de adeudo y/o Constancia'  
de No adeudo y elabora 
cálculo de Finiquito y 
determina: 

-J 

cEl saldo liquido es11:1' 
negativo? 

Si 

  

12' 

    

	

13.4 	 

R isa, rubrica yl 
re aba 	firma 	del 

director 	de 

	

A. ministración 	de 	 
'P sonal 	 Y: 
1M dernizacIón  

	

1A ministrativa 	Y 
le Ta.  
	___.1  

!Elabora oficio para 
unidad administrativa 

!remitiendo en anexo 
;formato de pago 
'improcedente, 
lsolicitando notifique al 
'ex servidor público su 
;adeudo a fin de que 
!efectúe el pago y 
!remita 	copia 	del 
formato universal de 
pago y ficha del 

•depósito respectiva a la I 
ISAPMA para continuar 
con el trámite de 
Finiquito y entrega al 
Jefe del Departamento. 

Recibe 	oficio,' 
documentos anexos y 
notifica al ex servidor 
público. 
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PROCEDIMIENTO 4.5 TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

Recibe, revisa, rubrica : 
¡oficio, recaba firma del 
'Subdirector 	 de 
'Administración 	de 	 
Personal y Modernización : 

1 	'Administrativa y envía. 

15 

_ 

Toma 	conocimiento,: 
determina. 

¿Paga? 

Si 	116 

Acude a Caja General de 
Gobiern, solicita formato 

' universal de pago, efectúa 
deposito en institución 
bancaria y remite a la 
Subdirección de 

'Administración de Personal 
. y 	 Modernización. 

Administrativa copia simple: 
de 	los 	documentos 
comprobatorias. 

r- 	117 
Fin del Procedimiento 

(quedará registrado en el 
SIIP el adeudo y en caso 

de un reingreso, se le 
descontará en su primera 

percepción) 

• 18 
• 

Acude a Caja General 
de Gobierno, solicita 
formato universal de' 	 	19 
pago, efectua deposito 
en Institución bancaria' 

, y 	remite 	a 	la 
Subdirecclón 	de' 
Administración 	de 
Personal 	 y 
Modernización 
Administrativa copia 
simple 	de 	los 

:documentos 
comprobatorios.  

- 	 UNIDAD 
DEPARTAMENTO DE 	I 

ADMINISTRATIVA / RECURSOS HUMANOS/ 
ANALISTA DE FINIQUITOS I DELEGADO O ENLACE 

	 ADMINISTRATIVO__ 

.Realiza ajustes en el 
'cálculo de Finiquito e 
imprime Recibo de 
Caja, elabora oficio 
'para enviarlo a la 
unidad administrativa 
para recabar firma del 
ex servidor público y 
entrega al Jefe del; 
Departamento. 

!Contacta al ex servidor 
público y recaba firma en 
el Recibo de Caja y 
devuelve 	a 	la 
Subdirección 	de : 
Administración 	de • 
Personal y Modernización' 
Administrativa. 

c 

21:4 	 

No 

Recibe documentos y I 
:turna al Departamento de  

	
›, 20 

1 Recursos Humanos. 

22 .  
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PROCEDIMIENTO 4.5 TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

C 1  

23) 

¡ Recibe Recibo de Caja; 
I firmado por el servidor; 
público, recaba la firma 
del 	Jefe 	del 
Departamento en el 
mismo, integra su firma,1 	 
recaba 	firma 	del 
Coordinador 
Administrativo y remite al 
Departamento 	de 
Recursos Humanos. 

SUBDI ECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE 
P RSONAL Y MODERNIZACIÓN 

AD INISTRATIVA / SUBDIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / 
I
JI 	JEFE DEL DEPARTAMENTO 

25)4 
I— 	 ---! 
¡Recibe, revisa, rubrica; 
!y recaba firma del 
¡ Subdirector 	de ¡ 
¡Administración 	de: 	 
; Personal !  

Y : 
¡ Modernización 
Administrativa y envía. 

L 	 :  

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / 
ANALISTA DE FINIQUITO 

24 

!Recibe Recibo de Caja 
i y elabora oficio de 
solicitud 	para 	su 

¡validación 	a 	la 
Dirección 	 de 
Remuneraciones 	al 
Personal. 

26 , 

¡ Acude a la Dirección 
!de Remuneraciones al 
Personal para recoger

:, Recibo de Caja, lo 
i revisa y determina: 

_•----•- 

No 

... 

r".  /Esta válidado2 
,,, 

...... ... 
! 
i 

	 9 
 

I 

1 

I 
i 

,---, 	 1 

' 28'i 	  
',...,_,...' 

i 	 ! 

	

1 	 I 

	

!Si, solicita mediante) 	 1 
¡oficio el trámite de 1  
!Contra Recibo de Caja I I 

	

a la Subdirección de I 	
t Finanzas. 

 1 

	

! 	 l !._ 	 I 	 ! 

1 

informa al Subdirector 
!de Administración de 
¡Personal 
!Modernización 	 Si 
¡Administrativa e inicia 
!nuevamente el trámite. 
Se 	conecta 	con 

!operación (20). 

	

::29',4 	 
i 

 1 	
, 

!Recibe, revisa, rubrica! 
!oficio y recaba firma; 
¡ del 	Subdirector 	dei 
!Administración 	de !
Personal 	 rl 

i Modernización  
¡Administrativa y envía a 
i la 	Subdirección 	de! 
;Finanzas.  
I • 

• 

D 



Recibe capea de elde/R• eel 
!Centre Recibe. ,roabara y 
note copla a la 

• "d.de...pelen 	 dc i 	 
"AernIrdetrewolón 	a.i 
:Per•Ordel y MoaerrnIzarrdan 
ArarnanRuallya. 

:Ramas Copee do orouem 
1de 'acopo acot Centre L 
:Recabe y lern• el 	  
Departamento 	de 1, 	

JE (14.) 

~curada Huelen.. 	I 

T Recibe copla de **ame 
Ida recibe del Cenare 
Recibo y areatrva. 

r 

~seno vendesalón de 
:oaretules 	 de 
M•el•clen 
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PROCEDIMIENTO 4.5 TRAMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

8DIREC AHZA8I atinarryisTRACiCar Or  r 	DEPARTAMENTO DE RECURRO/3 	 AtiiÁiViáVOIÁVVV71--/' 
SUBDIRECTOR 	 werptearaws. v MODERNIZAC/ON 	 DeLeowoo o ENLACE 

ADMINISTRATIVA  • ZIIVIL SOIREC,P. 	HUMANCIO z JePet own. °es>. pm.. haer4-03 	 ADNIanleTRATIVO  

MEDICIÓN: 

Indicador para medir capacidad de respuesta: 

Número de finiquitos validados 
X 100 = 

Porcentaje de finiquitos entregados de la 
Secretaria General de Gobierno Número de finiquitos notificados 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- Recibo de Caja, 

 

Formato: Recibo de Caja 
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410) 
~C.» Mg. air eaoy Ya* o.. Ica..**,a4 	 ab ~dr:~ 
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INSTRUC IVO DE LLENADO DEL FORMATO: RECIBO DE CAJA 

Objetivo: alcular el finiquito al que tiene derecho el servidor público que causo baja en el servicio. 

Distribuci • n y Destinatario: El formato consta de cinco hojas, y se distribuyen de la siguiente forma: 

Hoja blanc , para la Dirección General de Tesorería. 
Hoja azul, •ara la Dirección de Remuneraciones al Personal. 
Hoja verd , para el Departamento de Recursos Humanos. 
Hoja amar Ila, para la unidad administrativa donde causo baja el servidor público. 
Hoja rosa, para la Subdirección de Finanzas de la Coordinación Administrativa. 

No. Concepto Descripción 

1 F' cha de Elaboración Indicar la fecha en que se elaboro el Recibo de Caja. 
2 Partidas indicar el número de partida presupuestal asignada para afectación. 
3 C ave Indicar el número de clave de servidor público. 
4 B eno por $ Anotar la cantidad neta de las Percepciones que recibirá el servidor público. 

5 
P:rcepciones (espacio en blanco) Anotar la clave y la cantidad de cada una de las Percepciones del finiquito 

así como la suma total. 
6 D-ducciones Anotar la clave y la cantidad de cada una de las deducciones del finiquito. 
7 S ma Anotar la cantidad total de las Deducciones. 
8 L quido Anotar la cantidad neta que recibirá el servidor público de su finiquito.  

Anotar la cantidad con número y letra de las Percepciones que percibirá el 
servidor público. 

9 
-cibi de la Caja 	 

10 
r concepto de Anotar los nombres de las claves de percepciones a que tiene derecho el 

servidor público, así como datos generales del mismo y periodos de pago de 
cada clave. 

11 oluca, Estado de México.. Anotar la fecha en que se elaboro el Recibo de Caja. 
12 eneficiario Anotar el nombre, firma y R.F.C. del beneficiario.  

Anotar el nombre y firma del titular de la unidad administrativa. 13 itular de la Dependencia 

14 r elegado Administrativo Anotar el 	nombre y firma del 	Delegado 	Administrativo 	de 	la 	unidad 
administrativa. 

15 1 oordinación Administrativa Anotar el nombre y firma del Coordinador Administrativo. 

16 
( spacio en Blanco) Anotar el nombre, puesto y firma del Director de Remuneraciones al 

Personal. 

PROCE IMIENTO 4.6: AUTORIZACIÓN Y/0 RENOVACIÓN DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR 
TIEMPO DETERMINADO 

OBJETI O: 

Obtener a autorización para la contratación y/o renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo determinado de 
la Secre ría General de Gobierno, mediante la justificación correspondiente y recursos autorizados. 

ALCAN E: 

Aplica a los servidores públicos responsables de llevar a cabo el trámite de autorización y/o renovación de contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado de la Secretaría General de Gobierno. 
REFERENCIAS: 

- Le del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Título Primero, Capítulo Único, artículos 5, 6, 13, 
14 y 15, Titulo Tercero, Capítulo I, artículo 45. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre de 1998, y sus 
ref rmas y adiciones. 

- Re lamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, artículos 
14 15, 16, 17 fracción li, 20 y 21. Depositado en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 26 de mayo de 1999, y 
su reformas y adiciones. 

- Re lamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Capítulo III, Sección Cuarta, artículo 28, fracciones I, IV, 
XII Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

- Ac erdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
D endencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, normas DAP-027, DAP-
02 , DAP-029 y DAP-030. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 
M nual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por 
U idad Administrativa", Código 202020201. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 
Pr supuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente, apartado "De los 
S rvicios Personales". 
Mdidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México para el ejercicio fiscal 
correspondiente, apartado "Servicios Personales". 
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RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de realizar los trámites de solicitud de 
autorización y/o renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo determinado de la Secretaría General de 
Gobierno ante la Subsecretaría de Administración. 

El Coordinador Administrativo de la Secretaría General de Gobierno deberá: 

• Firmar y recabar firma del Secretario General de Gobierno en oficio de solicitud de autorización a la excepción de las 
medidas de austeridad y disciplina presupuestal, dirigido a la Subsecretaría de Administración. 

• Firmar y recabar firma del Secretario General de Gobierno en el oficio de solicitud de autorización de renovación de 
contratos del ejercicio fiscal correspondiente y del tabulador de sueldos. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

• Elaborar oficio de solicitud de certificación de suficiencia presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado, dirigido a la Subsecretaría de Planeación y Gasto Público. 

El Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Rubricar y entregar al Coordinador Administrativo oficio dirigido a la Subsecretaría de Administración solicitando la 
autorización a la excepción de las medidas de austeridad y disciplina presupuestal para la autorización y/o renovación de 
contratos individuales de trabajo por tiempo determinado. 

• Recibir y revisar oficio de solicitud de autorización de renovación de contratos y tabulador de sueldos, entregar al 
Coordinador Administrativo para su firma y la del Secretario General de Gobierno para enviarlo a la Subsecretaría de 
Administración. 

El Jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Turnar al Analista de Contratos el oficio de solicitud por parte de las unidades administrativas para la autorización y/o 
renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo determinado para revisión del mismo y documentos anexos. 

• Instruir al Analista de Contratos elabore oficio dirigido a la Subsecretaría de Administración, solicitando la autorización a 
la excepción de las medidas de austeridad y disciplina presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado, rubrica y entregar al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa. 

• Instruir al Analista de Contratos elabore oficio de solicitud dirigido a la Subdirección de Finanzas, para realizar el 
procedimiento de certificación de suficiencia presupuestal; rubricar oficio y recabar firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa. 

• Instruir al Analista de Contratos elabore oficio de solicitud de autorización de renovación de contratos del ejercicio fiscal 
correspondiente y del Tabulador de Sueldos, dirigido a la Subsecretaría de Administración; rubricar oficio y entregar al 
Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa. 

El Analista de Contratos del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Elaborar la relación de personal por contrato del periodo correspondiente, con base en la información enviada por cada 
unidad administrativa. 

• Elaborar oficio dirigido a la Subsecretaría de Administración, solicitando la autorización a la excepción de las Medidas de 
Austeridad y Disciplina Presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo 
determinado, anexar la relación de personal por contrato del periodo correspondiente y elaborar breve justificación 
explicando la razón por la cual se pretende contratar al personal. 

• Elaborar oficio a la Subdirección de Finanzas, solicitando se realice el trámite de certificación de suficiencia 
presupuestal, anexando oficio de autorización de excepción a las Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal. 

• Elaborar oficio de solicitud de autorización de renovación de contratos del ejercicio fiscal correspondiente y del Tabulador 
de Sueldos, dirigido a la Subsecretaría de Administración. 

DEFINICIONES: 
Contrato Individual de Trabajo.- Contrato en virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario. 

Relación de Personal por Contrato del Periodo Correspondiente.- Concentrado de información de todas las unidades 
administrativas de la Secretaría General de Gobierno, respecto a los contratos individuales de trabajo por tiempo 
determinado, en el que se señala nombre del puesto, nivel y rango salarial, sueldo bruto mensual y unidad administrativa. 
Plantilla de Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado.- Padrón de servidores públicos que laboran por 
un tiempo determinado en una Unidad Administrativa determinada en la que se señala la categoría, puesto, nivel, rango y 
sueldo bruto y neto. 
INSUMOS: 
• Oficio de solicitud de las unidades administrativas para la autorización y/o renovación de contratos individuales de 

trabajo por tiempo determinado. 
RESULTADOS: 
• Autorización para la renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo determinado del periodo 

correspondiente. 
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INTERAC IÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Contr tación del Personal Eventual. 

POLÍTIC 

La Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno deberá solicitar semestralmente la renovación de 
contratos y deberá contar con la autorización a la excepción de las Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del 
Pode Ejecutivo del Estado de México, Certificación Presupuestal y autorización de renovación de contratos del ejercicio 
fiscal, orrespondiente para la contratación del personal eventual. 

- La solicitud para la autorización de contratos por tiempo determinado deberá presentarse por las unidades 
admi istrativas de la Secretaría General de Gobierno al menos con 15 días de anticipación al periodo en que se 
prete de se autorice la contratación. 

LLO 4.6: Autorización y/o Renovación de Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / PUESTO 	 ACTIVIDAD 

Unidad Administrativa/Titulares, 	 Elabora y envía oficio de solicitud de gestión para la 
Delegados o Enlaces de las Unidades 

	
autorización y/o renovación de contratos individuales de trabajo 

Administrativas de la Secretaría General 
	

por tiempo determinado, dirigido al Coordinador Administrativo 
de Gobierno 
	

de la Secretaría General de Gobierno, anexando los siguientes 
documentos: 

Relación de contratos a solicitar considerando los siguientes 
datos: 
- Nombre de la persona a contratar 
- Nombre del puesto 
- Nivel y rango salarial 
- Unidad Administrativa 
- Sueldo Bruto Mensual 

Coordinación Administrativa de la 
	

Recibe oficio de solicitud de gestión para la autorización y/o 
Secretaría General de 
	

renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo 
Gobierno/Coordinador 
	

determinado y turna al Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa. 

Subdirección de Administración de 
	

Recibe oficio de solicitud de autorización y/o renovación de 
Personal y Modernización 

	
contratos individuales de trabajo por tiempo determinado y turna 

Administrativa/Subdirector 
	

al Jefe de Departamento de Recursos Humanos para su 
trámite. 

DESARR 

No. 

1 

2 

3 

Recibe y turna al área de contratos para que realice el trámite. 

Recibe oficio y revisa: 

¿Los documentos se encuentran correctamente requisitados?: 

No, Elabora oficio dirigido a los titulares, Delegados o Enlaces 
de las unidades administrativas de la Secretaría General de 
Gobierno, solicitando se remitan nuevamente los documentos 
corregidos y entrega al Jefe del Departamento. 

Recibe oficio, rubrica, recaba firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y 
envía a cada unidad administrativa. 

Recibe, revisa y analiza oficio con las observaciones realizadas. 

Realiza modificaciones a los documentos. Se conecta con la 
operación 1. 

Sí, elabora concentrado en archivo de Excel denominado 
"Relación de Personal por Contrato del Periodo 
Correspondiente", considerando los siguientes datos; nombre 
del puesto, nivel y rango salarial, sueldo bruto mensual y unidad 
administrativa; así como oficio de solicitud de autorización a la 
excepción de las Medidas de Austeridad y Disciplina 
Presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado, en términos de 
la normatividad aplicable en la materia, dirigido a la 
Subsecretaría de Administración. 

4 
	

Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

5 
	

Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 

6 I Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 

7 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

8 
	

Unidad Administrativa/Titulares, 
Delegados o Enlaces de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría General 
de Gobierno 

Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 



17 de octubre de 2014 GACETA 
C>FL 106EICEILN,I=1> Página 41 

10 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

16 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

22 	Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 

23 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

Elabora breve justificación, explicando la razón por la cual se 
pretende contratar al personal, integra la relación de personal 
por contrato del periodo correspondiente, anexa a oficio y 
entrega al Jefe del Departamento. 

Recibe oficio de solicitud de autorización dirigido a la 
Subsecretaría de Administración con anexos, rubrica y entrega 
al Subdirector de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa. 

Recibe, revisa, rubrica oficio de solicitud de autorización con 
anexos y entrega al Coordinador Administrativo. 

Recibe, revisa, firma oficio de solicitud de autorización dirigido a 
la Subsecretaría de Administración con anexos y recaba firma 
del Secretario General de Gobierno; devuelve al Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa, 
para su trámite. 

Recibe oficio firmado con anexos, envía a la Subsecretaría de 
Administración. 

Recibe, revisa, analiza oficio y envía oficio de respuesta dirigido 
al Coordinador Administrativo. 

Recibe oficio de respuesta, analiza y determina: 

¿La Subsecretaría de Administración autorizó la excepción a las 
Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal? 

No, analiza los motivos por lo que no se autorizó la excepción, 
turna oficio de respuesta al Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa y le instruye realizar 
nuevamente la solicitud. 

Recibe oficio de respuesta de la Subsecretaría de 
Administración, turna e instruye al Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos elabore nuevamente la solicitud. 

Recibe oficio de respuesta de la Subsecretaría de 
Administración, turna e instruye al Analista de Contratos elabore 
nuevamente la solicitud. Se conecta con actividad 9. 
Sí, turna al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa para continuar el trámite. 

Recibe y revisa oficio de respuesta con la autorización de 
excepción a las Medidas de Austeridad y Disciplina 
Presupuestal y turna al Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos para su trámite correspondiente. 

Recibe oficio de respuesta con la autorización de excepción a 
las Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal, turna e 
instruye al Analista de Contratos elabore oficio dirigido a la 
Subdirección de Finanzas para solicitar se tramite la 
certificación de suficiencia presupuestal. 

Elabora oficio dirigido a la Subdirección de Finanzas solicitando 
se realice el trámite de certificación de suficiencia presupuestal, 
anexa oficio de autorización de excepción a las Medidas de 
Austeridad y Disciplina Presupuestal y entrega al Jefe del 
Departamento. 

Elabora costo de los contratos para el periodo de seis meses. 

Recibe oficio para solicitar trámite de certificación de suficiencia 
presupuestal dirigido a la Subdirección de Finanzas con anexos, 
revisa, rubrica, recaba firma del Subdirector de Administración 
de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

11 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

12 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

13 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

14 	Subsecretaría de Administración 

15 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

17 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

18 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

19 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

20 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

21 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 



30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

24 	1 Subdirección de Finanzas / Subdirector 

25 	
I 
 Subsecretaría de Planeación y Gasto 
Público 

26 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

27 	Subdirección de Finanzas / Subdirector 

28 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

29 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 

Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

Coordinación Administrativa 
/Coordinador 

Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa/ 
Subdirector 

Subsecretaría de Administración 

Coordinación Administrativa/ 
Coordinador 
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Recibe oficio con solicitud para tramitar certificación de 
suficiencia presupuestal con anexos. 

Elabora oficio de solicitud de certificación de suficiencia 
presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado de la Secretaría 
General de Gobierno, dirigido a la Subsecretaría de Planeación 
y Gasto Público, recaba firma del Coordinador Administrativo y 
envía. 

Recibe oficio de solicitud de certificación de suficiencia 
presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos, 
revisa, analiza y elabora oficio de respuesta dirigido al 
Coordinador Administrativo. 

Recibe oficio de respuesta enviado por la Subsecretaría de 
Planeación y Gasto Público, con la certificación de suficiencia 
presupuestal y turna copia al Subdirector de Finanzas. 

Recibe, revisa y remite copia a la Subdirección de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa. 

Recibe, revisa copia del oficio de respuesta con la certificación 
de suficiencia presupuestal y turna al Jefe de Departamento de 
Recursos Humanos para su atención. 

Recibe oficio de respuesta con la certificación de suficiencia 
presupuestal para la autorización y/o renovación de contratos e 
instruye al Analista de Contratos continúe con el trámite. 

Elabora oficio para solicitar la autorización de renovación de 
contratos del ejercicio fiscal correspondiente y anexa los 
siguientes documentos: 

I. Copia de oficio en donde se autoriza la excepción a las 
Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del 
Poder Ejecutivo del Estado de México. 

II. Copia de oficio en donde se certifica la suficiencia 
presupuestal por la Subdirección de Finanzas. 

III. Tabulador de sueldos para su debida autorización. 
IV. Relación del Personal por Contrato del periodo 

correspondiente. 
V. Justificación del requerimiento debiéndose mencionar el 

programa en términos de la normatividad aplicable en la 
materia. 

Entrega al Jefe del Departamento para su revisión. 

Recibe oficio con anexos, revisa, rubrica y entrega al 
Subdirector de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa. 

Recibe, revisa oficio de solicitud de autorización de renovación 
de contratos y documentación anexa, rubrica y entrega al 
Coordinador Administrativo. 

Recibe y revisa oficio de solicitud de autorización de renovación 
de contratos y del Tabulador de Sueldos y documentación 
anexa, firma, recaba firma del Secretario General de Gobierno y 
devuelve al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa para su trámite. 

Recibe oficio firmado con anexos y envía a la Subsecretaría de 
Administración. 

Recibe, revisa, analiza oficio de solicitud de autorización de 
renovación de contratos e información anexa y elabora oficio de 
respuesta dirigido al Coordinador Administrativo. 

Recibe oficio de respuesta, analiza y determina: 

¿La Subsecretaría de Administración, autorizó la solicitud de 
renovación de contratos y el Tabulador de Sueldos? 
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43 	Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 

No, turna oficio de respuesta al Subdirector de Administración 
de Personal y Modernización Administrativa e instruye se 
realice nuevamente el trámite, considerando los motivos de la 
negativa. 

Recibe oficio de respuesta de la Subsecretaría de 
Administración, revisa y turna al Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos e instruye se realice nuevamente la 
solicitud, considerando los motivos de la negativa. 

Recibe instrucción y oficio de respuesta de la Subsecretaría de 
Administración, revisa, turna al Analista de Contratos y le 
instruye elaborar nuevamente oficio de solicitud de renovación 
de contratos y del Tabulador de Sueldos, considerando los 
motivos de la negativa. Se conecta con actividad 29. 

Sí, turna a la Subdirección de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa para su trámite. 

Recibe y revisa oficio de respuesta de autorización de 
renovación de contratos del ejercicio fiscal correspondiente y 
autorización de Tabulador de Sueldos y turna al Jefe de 
Departamento de Recursos Humanos para su atención. 

Recibe oficio de respuesta de autorización de renovación de 
contratos del ejercicio fiscal correspondiente y autorización de 
Tabulador de Sueldos, revisa e instruye al Analista de Contratos 
realice movimientos en la "Plantilla de Contratos individuales de 
trabajo por tiempo determinado" del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Recibe instrucción, archiva oficio de respuesta de autorización 
de renovación de contratos del ejercicio fiscal correspondiente y 
oficio de autorización de Tabulador de Sueldos, realiza 
movimientos a la "Plantilla de contratos individuales de trabajo 
por tiempo determinado" y procede a realizar el pago de 
salarios correspondientes. 

Fin del Procedimiento. 

37 	Coordinación Administrativa/ 
Coordinador 

38 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa/ 
Subdirector 

39 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del Departamento 

40 	Coordinación Administrativa/Coordinador 

41 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/Subdirector 

42 	Departamento de Recursos Humanos / 
Jefe del Departamento 

DIAGRAMA 4.6: Autorización y/o Renovación de Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado 
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4.6 UTORIZACIÓN Y/ O RENOVACIÓN DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

I._ 	 
SUBDIRECÓYON DE ADMINISTFtACT ÓITI DE 	 COORDINACRYN- 

1i 	DEPA R AMENTO DE RECURSOS 	 SUBSECRETARIA DE 
HUMANOS JEFE DEL DEPARTAMENTO PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	 ADMINISTRATIVA / I 1 	 ADMINISTRATIVA ¡SUBDIRECTOR 	COO_BDINADOR 	 ADMINISTRACIÓN  !-- 

1 

A ! 

.119 

• Recibe of lo de solicitud de autorización 
dirigido a la Subsecretaria de 
Administr ción con anexos. rubrica y j  
entrega 	Subdirector de Administración 
de p rsonal y Modernización ! 
Administ tina. 

;Reciba, revisa, rubrica oficio do ! 
!solicitud de autorización con 	  
anexos y entrega al Coordinador j  
Administrativo. 

 

i 	 I 

!Reciba, revise, firma oficio de l 
;solicitud de autorización dirigido 
a 	la 	Subsecretaria 	de 

!Administración con anexos y 
;recaba firma del Secretario I 
¡General de Gobierno; devuelve al I 
i Subdirector de Administración del  

ai)4 	
!Personal 	y 	Modernización I  
! Administrativa, para su tramita. 	I 
! 	 i  
i 	 1 

1 ! 

	 1 	 1 I Recibe oficio firmado con anemm.!  
I 

 
envio a la Subsecretaria de; 	 )1*( 14 1 	 ! 

!Administración. 	 • .....: 	 ! 
L____.  i___ 	 

. 	 !Recibe, revisa. analiza oficio y envía i I 
I oficio de respuesta dirigido al ! I 
Coordinador Administrativo. 

1 	,--- 
I 
i 

I 
i 
i 

i 

1 

1 

I 
I 
I 
1 
! 

1101, 12) 



SI 

!Recibe 	oficio 	de 
¡ respuesta 	de 	la 
!Subsecretaría 	de. 
;Administración, turna e 
!instruye al Analista de 
Contratos 	elabore 

!nuevamente la solicitud. 
¡Se conecta con actividad 
1 10. 

. 	. 
!Analiza los motivos por lo 
;que no se autorizó la 
:excepción, turna oficio de 
respuesta al Subdirector 
de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa 	y 	le 
instruye 	realizar 

brevemente la solicitud. 

   

  

	/P.; 17 ; 

  

 

'Recibe 	oficio 	de 
;respuesta 	de 	la 
!Subsecretaria 	de 
¡Administración, turna e 

	

:instruye al Jefe del 	 
Departamento 	de! 

:Recursos 	Humanos l 
;elabore nuevamente la 
solicitud. 

 

  

  

►  19'14( 

►{21) 

!Recibe oficio de respuesta 
¡con la autorización de 
!excepción a las Medidas 
de Austeridad y Disciplina 

!Presupuestal, turna e 
:instruye al Analista de 
!Contratos elabore oficio 
;dirigido a la Subdirección 
!de Finanzas para solicitar 
se tramite la certificación 
'de suficiencia 
¡presupuestal 

4.6 AUTORIZACIÓN Y/ O RENOVACIÓN DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
COORDINADOR 

• SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL YDEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / ! 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO 

8  

;15 

i. 
`Recibe 	oficio 	de I 
respuesta, analiza y! 

¡determina: 

41_,a Subsecretaría 
,,Administración, autorizó' 

la excepción a las „5--1 
l 

 
Medidas de Austeridad y/ 
Disciplina Presupuesta)? 

No 

;!. 16)41 	— 	- 

Turna al Subdirector de 
Administración 	de 
Personal y Modernización 
Administrativa 	para 
continuar con el trámite. 

>1'20 

Recibe y revisa oficio de'  
¡respuesta 	con 	la. 
'autorización de excepción! 
a las Medidas del 

!Austeridad y Disciplina! 
Presupuestal y turna al 
'Jefe del Departamento de! 
:Recursos Humanos para i 
'trámite correspondiente. 

17 de octubre de 2014 G 4C ETA 
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4.6 UTORIZACIÓN Y/0 RENOVACIÓN DE CON (RATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

2 

ido dirigido a la : 
Subdirec Rin de Finanzas! 
solicitan o se realice el I 
trámite e certificación! 
de 	 suficiencia:: 
presupu 	al, anexa oficio ! :, 
 de 	a terización 	del} 	  . 

excepció a las Medidas, : 
de Aust dad y Disciplina 

 ›, 23 .  

Presupu al y entrega al 
Jefe de Departamento.' 
Elabora costo de los. 
contrato para el periodo I 
de & meses. 

Recibe 	oficio 	para 
:solicitar 	trámite 	del 
I certificación 	 de 
¡suficiencia presupuestal; 
!dirigido a la Subdirección 
de Fnanzas con anexos, 	 

; • revisa, rubrica, recaba; 
firma del Subdirector de 
Administración 	de 
Personal y Modernización 

¡ Administrativa y envía. 	1 
L 

¡Recibe oficio de Solicitud ; 
;da 	certificación 	de 
¡suficiencia presupuestal 

'• 24 

Recibe oficio con solicitud 
:Para tramitar certificación I 
de 	 suficiencia ' 

;presupuestal con anexos. 

Elabora oficio de solicitud 
'de 	cerificación 	de 
:suficiencia presupuestal ¡ 
para la autorización yr o 

!renovación de contratos¡ 
individuales de trabajo 
por tiempo determinado 

¡ de la Secretaria General 
1de Gobierno, dirigido a la i 	 ►4  25 
Subsecretaria 	de l 
Planeación y Gasto 

1Pilbtico, recabe firma del¡  
:Coordinador 	 i: 
;Administrativo y envía. ..! 

._-__ --- 	•¡ 

(263.4 	 
¡para la autorización y/o:  
¡renovación de contratos,' 

DEPAR MIENTO DE DEPARTAMENTO DE 
RECUR a S HUMANOS I 

RECURSOS HUMANOS I JEFE 
ANAI4LISTA DE 
CO TRATOS 	

DEL DEPARTAMENTO 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA / 

COORDINADOR 

T 

SUBDIRECCIÓN DE 	SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS / 	PLANEACIÓN Y GASTO 

SUBDIRECTOR 	 PÚBLICO 

Recibe 	oficio 	del 1 .respuesta enviado por la! 
;Subsecretaria 	de l 
!Planeación 	y 	Gasto I I 
!Público, 	con 	la ; 	'. 
¡certificación 	 de : 	' 
(suficiencia Presupuestal y; 
:turna copia al Subdirector I 
(de Finanzas.  

•r. 27 

!Recibe, revisa y remite: 
¡copias la Subdirección de ' 
¡Administración 	dei  
¡Personal y Modernización' 
¡Administrativa. 

:revisa, analiza y elabora; 
:oficio de respuesta: 
¡dirigido al Coordinador 
;Administrativo. 

D 

/ 
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4.6 AUTORIZACIÓN Y/ O RENOVACIÓN DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

9.115IRECCION DE ADMINISTRACION Oi 	 b115A-ra'AMENTO-OrF1CUITOS- 	 COORDINACIÓN- 
PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	 DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS! JEFE DEL DEPARTAMENTO 	
HUMANOS! ANALISTA DE 	 ADMINISTRATIVA / 

ADMINISTRATIVA i SUBDIRECTOR 	' 	 CONTRATOS 	 _COORDINADOR 

28 

Recibe, revisa copia del oficio del.  
respuesta con la certificación del 
suficiencia presupuestal y turna al I  
Jefe del Departamento de t 	

›r',‘29) 

Recursos Humanos .para su; 
!atención. 

Recibe oficio de respuesta con la 
certificación 	de 	suficiencia 

	

presupuestal para 	la autorización 	 
'y/o renovación de contratos e 
instruye al Analista de Contratos 
continúe con el trámite. 

Elabora oficio para solicitar lai 
autorización de renovación de 
contratos del ejercicio fiscal 
correspondiente y anexa? 
documentos, 

Recibe oficio con anexos, revisa. 
¡rubrica y entrega al Subdirector 
de Administración de Personal y 
modernización Administrativa. 

Recibe, revisa oficio de solicitud 
de autorización de renovación 
de contratos y documentación; 

;anexe. rubrica y entrega al 
Coordinador Administrativo. 

34'; 	 

 

; Recibe y revisa oficio de, 
. solicitud de autorización de, 
'renovación de contratos y del ,  
Tabulador de Sueldos y 
documentación anexa. firma,: 
recaba firma del Secretario 
General de Gobierno y devuelve; 
al 	Subdirector 	de; 

:Administración de Personal y' 
Modernización Administrativa ,  
para su trámite. 

 

Recibe oficio firmado con anexos; 
y envie a la Subsecretaria del 
Administración. 

)130 

(31 

32 '4 	 
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4. AUTORIZACIÓN Y/0 RENOVACIÓN DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

UsSECRETARIA DE 

\ 
\ E 

;35 

Recibe, revisa. analiza oficio dei.  
solicitud de autorización de 
reno ación 	de 	contratos 	e I 	 
infor 'ación anexa y elabora oficio ! 
de 	respuesta 	dirigido 	al I 

1 	Co o inador Administrativo. 

1 

,LLa Subsecretaría de.,,  
Administración, autorizó ft 
solicitud de renovación de "\\____ 

contratos del periodo 

tcorrespondiente y del 
atzlador de Sueldo 

(37)4 	 

36 .  

Recibe oficio de respuesta, analiza 
iy determina? 

No 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA / SU RECC ÓN 
DY EMAODIADE Ri N  NI  IZAC 151  f/ N  RECUDREPSOASNTHAUMMANO°-13S/EJEFE COORDINADOR 	  ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR ! 	DEL DEPARTAMENTO 

Turna oficio de respuesta al ! 
Subdirector de Administración de 

!Personal 	y 	Modernización 

	

!Administrativa e instruye se! 	 
!realice nuevamente el tramite,! 
!considerando los motivos de la t 
negativa. 

SI 	 .. 	„I 

	 440 }4( 	 

Turna a la Subdirección de 
Administración de Personal y 
Modernización Administrativa 
para su trámite. 

F 

®.  
! 

!Humanos e instruye se realice? l 
!nuevamente 	la 	sollcdu , ' 

!Recibe Oficio de respuesta—Ce-Tal I 
!Subsecretaria de Administración, l,  1 
!revisa y turna al Jefe del' i 
!Departamento 	de 	Recursos! I 	

)9(5'¡)' 
• a   

'considerando los motivos de la ! 
[negativa. 	

!Recibe Instrucción y oficio 
'de respuesta de la 
'Subsecretaría 	 de l 
!Administración, revisa, turna 
al Analista de Contratos y le 

!instruye 	 elaborar: 
nuevamente oficio de 

!solicitud de renovación de 
!contratos y del Tabulador de 
'Sueldos considerando los: 
!motivos de la negativa. Se 
!conecte con actividad 29. 



17 de octubre de 2014 GACETA 
(DEL GO Be IE Ft 1,11 Página 49 

4.6 AUTORIZACIÓN Y/ O RENOVACIÓN DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

' -SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL Y MODERNIZACIÓN 	I DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / 

ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO  

Recibe y revisa oficio de 
¡respuesta de autorización de 
!renovación de contratos del 
!ejercicio fiscal correspóndlente 
'y autorización de Tabulador de 
:Sueldos y turna al Jefe de 
'Departamento de Recursos 
Humanos para su atención. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / 
ANALISTA DE CONTRATOS 

► , 42' ‘-/ 

:Recibe oficio de respuesta de 
autorización de renovación de 

!contratos del ejercicio fiscal I 
¡correspondiente y autorización I 
f de Tabulador de Sueldos, revisa 

	

le instruye al Analista de 	 
¡Contratos realice movimientos' 
len la • Plantilla de Contratos 
!Individuales de trabajo por r 
tiempo determinado' del r 

,ejercido fiscal correspondiente. :Recibe Instrucción, archivar 
:oficio de respuesta del 
,autorización de renovación de; 
(contratos del ejercicio fiscal! 
!correspondiente y oficio de: 
!autorización de Tabulador de: 
;sueldos, realiza movimientos a. 
:la "Plantilla de contratos! 
:individuales de trabajo por , 
;tiempo determinado' y procede 
¡a realizar el pago de salario& 
!correspondientes. 

FIN 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir capacidad de respuesta: 

Número de contratos autorizados 
Porcentaje de atención de contratos 

X 100 = 	autorizados de la Secretaría General 
de Gobierno Número de contratos solicitados 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- No aplica. 

PROCEDIMIENTO 4.7: CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL 

OBJETIVO: 

Formalizar la relación laboral del personal eventual de la Secretaría General de Gobierno mediante la firma de contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos responsables de llevar a cabo la formalización de la contratación de servidores públicos de 
la Secretaría General de Gobierno, bajo el régimen de contrato individual de trabajo por tiempo determinado. 

REFERENCIAS: 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Estado de México y Municipios Título Primero, Capítulo Único, artículos 
1, 2 y 4 fracciones I y IV, artículos 5, 6, 13 y 14; Título Tercero, Capítulo 1 del Ingreso al Servicio Público, artículos 45, 
47 y 48, Capítulo II, artículos 49 y 50, Capítulo III, artículo 56, fracción I y Capítulo VII, artículo 89 fracción III, Capítulo 
IX, artículo 98, fracciones II, VIII y XVII. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre de 1998, y sus reformas 
y adiciones. 
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Ley •e Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, artículo 3, fracciones I y II, 
artí. lo 5, fracción III, 6 y 7. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de enero de 2002, y sus reformas y adiciones. 
Reg amento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, artículo 
22. ibepositado en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, 26 de Mayo de 1999. 

- Reg amento Interior de la Secretaría General de Gobierno, artículo 28, fracción I y XV. Periódico oficial "Gaceta del 
Go. erno", 18 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

- Acu rdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dep ndencias, Organisrros Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, DAP-020, DAP-028, DAP-
029 DAP-030. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 
Ma ual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por 
Uni ad Administrativa", Código 202020201. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 

- Ma ual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, procedimiento 021 Alta de 
Ser idores Públicos Generales y de Confianza, normas: 20301/021-01 a 20301/021-03, 20301/021-06 a 20301/021-08. 
Intr net. Actualizado en abril de 2012, de http://www.edomexico.gob.mx/dgpersonal /htm/normas.htm. 
Pre upuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

RESPO SABILIDADES: 

El Depa amento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de elaborar los contratos individuales de 
trabajo p r tiempo determinado de la Secretaría General de Gobierno y dar seguimiento a su formalización. 

El Coor tnador Administrativo deberá: 

• Firm r los "Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado". 

El Subdi ctor de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Turn r al Jefe de Departamento expedientes del personal que será contratado. 
• Firm r oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando se recabe la firma del servidor público en el 

"Con ato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado" 
• Firm r los "Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado" de las personas a contratar y recaba firma del 

Coor inador Administrativo. 

El Jefe jel Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Instrtir al Analista de Contratos valide los documentos de las personas a contratar de acuerdo a la Cédula de 
Autocontrol. 

• Rubricar oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando se recaben firmas en los contratos 
individuales de trabajo por tiempo determinado de las personas a contratar y del titular de la unidad administrativa. 

• Entrágar los contratos individuales de trabajo por tiempo determinado al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa para obtener las firmas correspondientes. 

• Turnar al Analista de Contratos los contratos individuales de trabajo por tiempo determinado firmados por el Coordinador 
Administrativo y el Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa para su registro. 

El Anali 

• Revi 
• Elab 

conti  

ta de Contratos del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

ar documentación de las personas a contratar de acuerdo a la cédula de autocontrol. 
rar oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando documentación faltante de la persona a 
tar. 

  

• Verifitar antecedentes no penales y constancia de no Inhabilitación e integrar al expediente correspondiente. 
• Ingrar los datos generales de las personas a contratar en el Sistema de Control de Personal Eventual (Siscopev). 
• Imprinir del SISCOPEV el formato número 20301/NP-23/04 "Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado". 
• Revisar que los "Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado" se encuentren debidamente firmados y 

regis ra para el control de los mismos. 
• Recil?ir los contratos individuales de trabajo por tiempo determinado, revisar, registrar la conclusión de trámite de firmas 

y enviar al archivo para su resguardo. 

DEFINI IONES: 

Cédula e Autocontrol.- Formato que permite la revisión de la documentación que se requiere para que el servidor público 
ingrese laborar al Gobierno del Estado de México y que integrará el expediente personal respectivo. 

Contrat Individual de Trabajo por Tiempo Determinado.- Documento suscrito entre alguna instancia del Gobierno 
Estatal utorizada para ello y una persona física, para llevar a cabo actividades eventuales durante un periodo fijo bajo 
Capítul 1000 "Servicios Personales", ya sea con cargo a gasto corriente o a programas de inversión estatal o federal, que 
estable una relación laboral. 

SISCO EV.- Sistema de Control de Personal Eventual. 

PRISM .- Plataforma WEB de recaudación e información de Seguridad Social del ISSEMYM que permite la recepción 
oportun de información del entero de las cuotas, aportaciones, retenciones y accesorios de los servidores públicos que 
laboran n las Instituciones Públicas afiliadas al régimen de seguridad social. 
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ISSEMYM.- Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

INSUMOS: 

• Oficio con propuesta de contratación de la unidad administrativa respectiva. 
• Oficio de autorización de renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo determinado del ejercicio fiscal 

correspondiente y autorización de tabulador de sueldos. 
• Documentos personales del candidato a contratar. 

RESULTADOS: 

• Contrato individual de trabajo por tiempo determinado firmado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Autorización y/o Renovación de Contratos Individuales de Trabajo por Tiempo Determinado. 

POLÍTICAS: 

La Subdirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá contar con la autorización de la 
renovación de contratos individuales de trabajo por tiempo determinado por la Subsecretaría de Administración y dar 
trámite a la contratación de personal eventual. 

- El candidato deberá presentar la documentación requerida de acuerdo a la normatividad para integrar su expediente 
personal. No podrá realizarse el trámite de contratación sin haberse cumplido previamente este requisito. 

Los titulares, Delegados o Enlaces de la unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno deberán enviar 
al inicio de cada semestre la siguiente documentación actualizada de los servidores públicos a su cargo, en caso de 
tratarse de una renovación de Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado: 

I. Original de: 
Certificado de antecedentes no penales de fecha reciente. 
Certificado médico institución pública de fecha reciente. 
Constancia de no inhabilitación de fecha reciente. 
Para ingresar los movimientos de personal de los servidores públicos en el sistema PRISMA, el Analista de Contratos del 
Departamento de Recursos Humanos debe consultar el calendario operativo quincenal. 
Los comprobantes de movimientos se podrán consultar en el sistema PRISMA dos días hábiles posteriores a la fecha de 
cierre de la quincena de acuerdo al calendario. 

DESARROLLO 4.7: Contratación de Personal Eventual 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 	Unidad Administrativa / Titulares, 
Delegados o Enlaces de las 
Unidades Administrativas 

Subdirección de Administración de 
2 	Personal y Modernización 

Administrativa / Subdirector 

3 	Departamento de Recursos 
Humanos/ 
Jefe del Departamento 

4 	Departamento de Recursos 
Humanos / Analista de Contratos 

5 	Departamento de Recursos 
Humanos / Analista de Contratos 

ACTIVIDAD 

Envía al Subdirector de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa, oficio con propuesta de contratación, anexando 
documentos personales del candidato a contratar. 

Recibe oficio con propuesta de contratación y documentos anexos y 
turna al Jefe de Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe oficio con propuesta de contratación y documentos anexos turna 
al Analista de Contratos instruyendo se realice el trámite 
correspondiente. 

Recibe y revisa documentos de acuerdo a la cédula de autocontrol y 
determina: 
¿Los documentos están completos? 

No, Integra expediente provisional de la persona a contratar, archiva 
temporalmente, genera listado de la documentación faltante y elabora 
oficio dirigido al Delegado o Enlace Administrativo solicitando la 
documentación faltante, entrega al Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos para rubrica. 
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Y Sí, informa al Subdirector de Administración de Personal 
Modernización Administrativa. 

12 

13 

14 

19 

20 

21 

6 	epartamento de Recursos 
umanos / Analista de Contratos 

7 	Unidad Administrativa / Titulares, 
Delegados o Enlaces de las 
Unidades Administrativas 

8 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

10 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/ Subdirector 

11 	Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

Departamento de Recursos 
Humanos/ 
Jefe del Departamento 
Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

15 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa / Subdirector 

16 	Departamento de Recursos 
Humanos / Jefe del Departamento 

17 	Departamento de Recursos 
Humanos / Analista de Contratos 

18 
 I 

 Departamento de Recursos 
Humanos / Jefe del Departamento 

Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa / Subdirector 

Departamento de Recursos 
Humanos /Jefe del Departamento 

Departamento de Recursos 
Humanos / Analista de Contratos 

Recibe, rubrica y recaba firma del Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa y envía la unidad 
administrativa. 

Recibe oficio, verifica la documentación faltante, reúne los documentos 
y envía mediante oficio a la Subdirección de Administración de Personal 
y Modernización Administrativa. Se conecta con actividad 4. 

Sí, recibe, integra expediente y verifica antecedentes no penales y 
constancia de no inhabilitación, informa al Jefe de Departamento y 
determina: 

¿Tiene antecedentes penales o se encuentra inhabilitado? 

Informa vía económica a la unidad administrativa que no procede su 
movimiento de alta, mencionando las causas por las que no procede su 
solicitud. 

Toma conocimiento y envía otra propuesta. Se conecta con actividad 1. 

No, ingresa los datos al Sistema de Control de Personal Eventual 
(Siscopev), imprime del SISCOPEV el formato "Contrato Individual de 
Trabajo por Tiempo Determinado" y elabora oficio dirigido al Delegado 
Administrativo, anexando el contrato para que recabe la firma del 
Servidor Público y Delegado. 

Recibe oficio, revisa, rubrica, recaba firma Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

Recibe contrato, lo firma, recaba firma del interesado y lo envía por 
oficio a la Subdirección de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa. 

Recibe Contrato firmado y turna al Departamento de Recursos 
Humanos. 

Recibe Contrato firmado e instruye al Analista su revisión y registra para 
trámite de firma. 

Recibe Contrato, revisa que esté debidamente firmado, registra para el 
control de los mismos y devuelve al Jefe del Departamento. 

Recibe Contrato firmado y turna al Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa. 

Recibe Contratos, los firma y recaba firma del Coordinador 
Administrativo y devuelve al Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos. 

Recibe Contrato y entrega al Analista de Contratos. 

Recibe, revisa, registra conclusión de trámite de firmas y envía al 
archivo para su resguardo. 

9 
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DIAGRAMA 4.7: Contratación de Personal Eventual 

PROCEDIMIENTO 4.7 CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
TITULARES, DELEGADOS O 

ENLACES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO 

SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

Y MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS! JEFE DEL 

DEPARTAMENTO  

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS / ANALISTA DE CONTRATOS 

INICIO 

, 
i. 	1  

Envio al 	Subdirector de! 

. 	. 

de; 

i 

, 

I 

: Administración 	de! 
¡Personal y Modernización I 
¡Administrativa oficio con¡ 
, propuesta 	 de ! 
'contratación, 	anexando ! 
:documentos 	personales! 
!del candidato a contratar.; 

•
- 

; 	 , 
:Recibe oficio 	con! 
;propuesta 	de, 
;contratación 	y 
:documentos 	: 
; 	turna anexos y 	al. 
:Jefe 	 de' 
;Departamento 	de; 
:Recursos 	i 
;Humanos. 	i 

›i-, 	3 

I 	 ' !Recibe oficio con 
:propuesta 	de • 
!contratación y 

- 	!documentos 
;anexos, 	turna 	al . 
lAnalista 	de - 
;Contratos 
)instruyendo 	se • 
¡realice 	el 	trámite: 
!correspondiente. 

II; 4 

. Recibe y revisa Documentosi¡ 
:de acuerdo a la 'Cedula 

. !Autocontrol':  

- YLos documentos esten'- -- 
-..... 	completos? 

----., 

,,-, 
No 	 11 „ 	? 

----- -- 
: integra 	Expediente 
¡Provisional de la Persona a 
;Contratar 	y 	archive 
temporalmente. 	genera 

!listado de la documentación 
!faltante 	y 	elabore 	olido 
.dirigido al Delegado o Enlace 
:Administrativo solicitando la 
'Documentación 	faltante. 
:entrega 	la 	Jefe 	del 
;Departamento 	de 	Recursos 
¡Humanos para Rubrica y a mi 
!vez 	recabe 	tierna 	de 
!S.A.P.M.A. 

61 

r 
Recibe. rubrica y recaba firma del! 

;Subdirector de Administración de' 7 4 

Recibe oficio, verifica! 
la 	Documentación; 

'faltante, 	reúne 	los! 
documentos y envía; 

'mediante 	oficio 	a 	la! 
,SubdIrección 	de I  

t Personal 	y 	Modernización: 
'Administrativa. 
. 

' Administración 	de . 
:Personal 	 y 1  
- Modernización 	i 
:Administrativa. 	Se i 

i 

-  conecta 	con 	laI 
:actividad 4. 

. 	. 	.. 	. 	. 	. 	
--- 

 

‘ 8 	, 	. 

• i 	 • 
Recibe, integra expediente y1 : 

i  verifica 	antecedentes 	no, 
!penales y constancia da no! 
, inhabilitación 	e 	informa 	al; 
; Jefe de Departamento 
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X 100 = 
Porcentaje de atención de contratos 
autorizados de la Secretaría General 
de Gobierno 

Núm ro de personas contratadas por la Secretaría 
General de Gobiernb 

Número de propuestas de 
contratación recibidas 

FORMA OS E INSTRUCTIVOS: 

- Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado. 

Procedimiento 4.7 Contratación de Personal Eventual 

DEPAR 
HUMANOS 

rAMENTO DE RECURSOS 
/ ANALISTA DE 

CONTRATOS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS! JEFE DEL 

DEPARTAMENTO 

i 

SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y 1  UNIDAD ADMINISTRATIVA / DELEGADO O 

I MODERNIZACIÓN 	 ENLACE ADMINISTRATIVO i 
ADMINISTRATIVA 1 SUBDIRECTOR 

I 
I 

. 	• 	' 
*, 

i 'Morro 

•Modor 
toman 

No 

_._____ 
A 	: 

I,Tiona antecedentes 	- , 
~ales o se encuentre 	....-•• 

Inhabilitado? 	•:- 

', 

-.., 
 

• I 

' 	
. 

W 

1 

I 
I 

i 

1 

. 11' 

!Adminación 

9 	( 

al 	Subdirector 	do • 
& 	de 	Personal 	y • 
:ación 	Administrativa,  

1 

,--- 
.zet 

Onocim lerdo.  
. ', 

Informa 	vis¡ 
;económica 	a 	la; 
:Unidad 	 I 
;Administrativa 	! 
que no procede su ; 

'movimiento 	de! 
:alta, mencionando . 
:las causas por las ¡  
que no procedo su I 	 ......___ 

:solicitud. 	i 	 . 	1Tome conocimiento! 
; y 	envía 	otra, 

Se 

1 

propuesta. 
:conecta 	con 	la. 
'actividad 1. 

5.,  12 

, - 	--- 
:Procedo a ingresar 	los dalos el. 
:Sistema 	de Control 	do 	Personal. 
Evoni tal (SISCOPEV). Imprima del. 
SISCCPEV el formato No. 2030V. 
NP.23704 "Contrato individual de 1 

Determinado^ Traba., por 	Tiempo 	 1 
y 	elabora 	oficio 	dirigido 	al • 
Delogsdo Administrativo anosande • 

!el 	controlo 	pera 	que 	recabe 	tal 
firma 	del 	Servidor 	Pabilo° 	y : 

:Delegado. 
I 	.• 

•• . 

•  
!Recibe 	oficio, 	revisa, 	rubrica.: 
i recaba 	lima 	Subdirector 	de : 
¡Administración 	de 	Personal y . 
• Modernización 	Administrativa 	y: 
:envie. 

•--. 

.10-. 14' 
----' 

, 
Recibe, firma. recaba firma 	del;  

_ 	 Interesado y envía por oficio al 
' 	 . contrato 	firmado 	e 	la .  . 1S :Hl Subdirección 	da 	Administración. 

de 	Personal 	y 	Modernizoción. 

-
- Administrativa.  

:Recibe 	Contrato 	firmado 	y , 
'turna --el 16 

• 
Ifieclbe 	Contrato 	firmado 	e • 
:instruye el Analista su revisión • 

al 	Departamento 	do 
:Recursos Humanos.  

I 1— 	 - 	 l 
l 
l 
I 
l 
I 

19 

1►,'113:  

I 	 i  

% . 

''''  

I R* 	lio 	Contrato. 	revise 	qua1 
¡salí 	debidamente 	firmado., 

da los, 

:y 	registra 	para 	trámite 	de! 
:firma. 

• , ___. 

' - 
reg 9 apara el control 
ni I 	os y devuelve el Jefe del i 
Departamento. 	 i 

I • Pacibe 	Contrato 	firmado 	y • 
'turna 	al 	Subdirector 	dei 

,14 2 

Administración de Personal y: 
modernización  Administrativo. i 

- 

1 20 ::‹ 

 
Recibe Contratos. los firma y';' 	i 
recaba firma del Coordinador: 
Administrativo 	devuelva 

- ". 
y 	 al.  

Jefe 	de 	Departamento 	de,. 
Recursos Humanos.  

-  

I 

1 

I 
I 
I 

I 

• 

' Recibo Contrato y entrega al' 
..__.- 

• - 
I Re :Me, 	revisa. 	registro, 
I CO 	5ian 	de 	tramite 	de; 
IfIr 	hs y envla al archivo pura; 
'su resguardo. 'I 
 
su 

 

Analista do Contratos. 

`i FIN. 	i • 
- - - - 

MEDICI • N: 

Indicado para medir capacidad de respuesta: 
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Gobierno del Estado de México 

Secretaría de Finanzas 

Subsecretaria de Adrninístrad5:- 

Dirección General Personal 

Formato: "Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado" 

20301i 

Secretarí 

I. De "El Gobierno" 

Que con fundamento en EL ARTICULO 41 FRACCIÓN III PARRAFOS TERCERO Y QUINTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GEM 

(6) 	 no existe personal que pueda satisfacer las 

CONTRATO IND VIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO  

	 REPRESENTADA POR SU TITULAR 	 (1) 

Y, POR LA OTRA, EL SR. (A) 	 (?). 
A QUIENES PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE LES 

DENOMINARÁ "EL GOBIERNO" Y "EL SERVIDOR PÚBLICO" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

GENERAL DE GOBIERNO 	 puede celebrar ci presente contrato. 

..2 Que requiere contratar los servicios de "El Servidor Público", por un tiempo determinado en virtud de cue asi lo ene 

la naturaleza del trabajo, el cual consiste esencialmente en el desarrollo de 	(3)  

	  para llevar a cabo la realización de actividades 
(4) 	 • adscrito a 	 (5)  

	 en la inteligencia de que las causas que han dado origen a éste son transitorias, 

por unto ambas partes están conformes en que terminado el plazo estipulado en el contrato, concluirá en todos sus 

efectos, de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

1.3 La celebración del presente contrato se justifica plenamente, en virtud de que en la Secretaria de 

necesidades oblato del mismo. 

Que señala como su domicilia para lo efectos del presente contrato, el ubicado en 	 (7)  
, Méx. 

II. De "El Servidor Público" 

	

II .I Qie es de nacionalidad 	 (8) 	de 	(9) 	Años de Edad. Sexo 	(10) 	, Estado Civil 

(11) 	, R.F,C. 	(12) 	, Fecha de Nacimiento 	(13)  de 	(14) 	de,  (15)  

	

Credencial para Votar 	No. 	(16) 	. Dorniciio Particular en 	(17)  

	

T fono 	(18) 	, y con grado académico o titulo de 

(19)  
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112 Que cuenta con la capacidad, apurad. facultad y medios técnicos para desempeñar los trabajos objeto del presente contrato. 

De las Partes 

En ~don a lo anterior y para dar cumplimiento a los fines y objetivos del presente r.ontrato "El Gobierno" y "El Servidor 

Públi :o", han convenido en celebrar el presente. bajo las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMIRA.- "El Servidor Público", desarrollará las labores que le encomiende "El Gobierno" de acuerdo con sus funciones, 

en el,  lug-ar que se le asigne, en t'Al» a las necesidades del servirin, pnr im perinan que enniprpnelorl (lel dio 20.1., elo 

(21) 	de (22) al dia (23) de 	(24) 	de (25) 

, aplicándose las deducciones legales 

y  (29) 	de cada mes, en el domicilio de la 

NDA.- "El Gobierno" en contraprestación se obliga a cubrir a "El 

nes, la cantidad de S 

$ 001100 M.N ) mensuales, bajo la partida presupuestal 	(27)  

entes. Dicho monto se dividirá en dos partes iguales, los días  (28)  

dotada a la cual esté adscrito. 

1261  

ERA.- "El Servidor Público" se compromete y obliga en base a las disposiciones legales. a aplicar al máximo su capacidad. 

encia y conocimientos, así como cumplir satisfactoriamente con la asistencia, puntualidad y permanencia en la dependencia a 

se encuentra adscrito. El incumpimieneo de estas disposiciones se considerarán como faltas de "El Servidor Público" y, 

urrir en ellas, se sancionará con la rescisión del contrato sin responsabilidad para "El Gobierno". 

PTA.- "El Servidor Público".desempeñará sus labores en un horario de 	 (30)  

y está obligado en caso de asi serle indicado por escrito, a registrar por el medio 

Ine la dependencia la asistencia al entrar y salir de sus labores; el incurnalimiento de este requisito se considerará 

coma falta injustificada para todos los efectos legales a que haya lugar. 

TA.- En caso de falta de asistencia o puntualidad injustificadas de "El Servidor Público" a 

á derecho a descontar el importe correspondiente. 

us labores. "El Gobierno". 

Sc l'A. Este contrato se celebra 	r tiempo determinado y p i ser rescindido por cualquiera de las partes, con quince tins 1 

háb es de aviso previo. 

eilareA -el Gobierno—  y "El Servidor Pública," acriwiwiwn expia:sme,tane aitae e>te ssrose Acta >e podid  ! e:Kb 	.>113 

responsabilidad para "El Gobierno" dentro de los primeros treinta dias naturales, por carecer "El Servidor Público" de la 

capacidad, aptitud o facultades necesarias para el desernperlo del mismo. 

Servidor Público" por el desempeño de sus 

AVA.• Dentro de los diez dias últimos a la fecha de terminación del presente contrato, "El Gobierno" avisará por escrito a 

"Ef Servidor Público" de la conclusión del mismo. 
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NOVENA,- Para el caso de controversia e interpretación del presente, 

fuero del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, renunciando 

DECIMA.- Ambas partes manifiestan que en este contrato no existe 

Leido que fue por las partes que lo firrturi para constancia, en la 

J32) 	de 	(33) 	. 

las partes se someten a la jurisdicción y competencia del 

al que les pudiera corresponder por razón de su domicilio. 

error, dolo. violencia o mala k. 

Ciudad de Toluca de Lerdo. a los 	(31) 	dias del mes de 

POR "EL GOBIERNO" 

(34) (35) 

C. SECRETARIO DE C. COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

(36)  

C DIRECTOR  

(37)   
"EL SERVIDOR PÚBLICO'' 

AUTORIZADO POR EL C. SECRETARIf 

OFICIO No. 

DE FECHA 

DE FINANZAS, MEDIANTE 

(38)  
(39)  

Nota: Se anexan copias de los documentos de "El Servidor Público": 

- 	Acta de Nacimiento 	 -- 	Credencial para Votar 

- 	CURP 	 - 	Cartilla del Servicio Militar Nacional 

- 	R.F.C. - 	Constancia de Estudios 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEf. CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN 

EL 	 GOBIERNO 	 DEL 	 ESTADO 	 DE 	 MÉXICO 	 CON 
40 	 A TRES FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE 

SIGNADAS A LOS 	(41) 	DiAS DEL MES DE 	(42) 	DÉ 	(43) 	. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

Objetivo: Formalizar la contratación del personal de nuevo ingreso. 

Distribución y Destinatario: Se remite Contrato original al expediente del servidor público. 
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No. Concepto Descripción 
1 itular Anotar el nombre completo del Coordinador Administrativo. 
2 ombre personal a contratar Anotar el nombre completo del personal a contratar. 
3 esarrollo de Indicar el puesto funcional del personal a contratar. 
4 ctividades Señalar las actividades que desarrollara. 

5 dscrito a 
Indicar la unidad administrativa donde estará adscrito el personal a 
contratar. 

6 ecretaría Anotar el nombre de la Secretaria donde laborará el servidor público. 
7 bicado en Indicar el domicilio laboral del personal a contratar. 
8 Nacionalidad Señalar la nacionalidad del personal a contratar. 
9 De Anotar la edad del personal a contratar. 

10 Sexo Colocar el sexo del personal a contratar. 
11 Estado civil Indicar el estado civil del personal a contratar. 
12 R.F.C. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del personal a contratar. 

13 
Fecha de nacimiento del personal a 
contratar 

Anotar el día en que nació el personal a contratar. 

14 
Fecha de nacimiento del personal a 
contratar 

Anotar el mes en que nació el personal a contratar. 

15 
Fecha de nacimiento del personal a 
contratar 

Anotar el año en que nació el personal a contratar. 

16 Credencial para votar Indicar el número de Credencial para votar. 
17 Domicilio Señalar el domicilio particular del personal a contratar. 
18 Teléfono Anotar el teléfono particular del personal a contratar. 
19 Grado académico: Indicar el Grado académico del personal a contratar. 
20 Vigencia del contrato Anotar el día de inicio del contrato. 
21 Vigencia del contrato Anotar el mes de inicio del contrato. 
22 Vigencia del contrato Anotar el año de inicio del contrato. 
23 Vigencia del contrato Anotar el día de término del contrato. 
24 Vigencia del contrato Anotar el mes de término del contrato. 
25 Vigencia del contrato Anotar el año de término del contrato. 

26 Sueldo: Escribir de forma numérica el sueldo bruto que percibirá el personal a 
contratar. 

27 Partida del gasto 
Escribir de forma numérica la partida presupuestal que se verá afectada 
por la contratación. 

28 Fecha Anotar la fecha del primer pago mensual del sueldo. 
29 Fecha Anotar la fecha del segundo pago mensual del sueldo. 
30 Horario Anotar el horario en que laborará el personal a Contratar. 
31 Fecha de firma de contrata Anotar el día en e ue se firma el contrato. 
32. Fecha de firma de contrato 	. Anotar el mes en que se firma el contrato. 
33 Fecha de firma de contrato Anotar el año en que se firma el contrato. 
34 Firma del Secretario.  Anotar la Firma de autorización del Secretario General de Gobierno. 

35 
Firma 	del 	Coordinador 
Administrativo Anotar la Firma de autorización del Coordinador Administrativo. 

36 Firma del C. Director 
Anotar la Firma del titular responsable de la unidad administrativa 
contratante. 

37 Firma del servidor público: Anotar la Firma del personal a contratar. 

38 Oficio No. Anotar el número de oficio en el cual se autoriza la Contratación del 
personal eventual. 

39 De fecha Indicar la fecha del oficio en el que se autoriza la contratación del 
personal eventual. 

40 Nombre Señalar el nombre completo del personal a contratar. 
41 Fecha en que da inicio el contrato Anotar el día en que se celebra el contrato. 
42 Fecha en que da inicio el contrato Anotar el mes en que se celebra el contrato. 

43 Fecha en que da inicio el contrato Anotar el año en que se celebra el contrato. 

PROCEDIMIENTO 4.8: CONTROL Y CAPTURA DE REGISTROS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL EVENTUAL 

OBJETIVO: 

Control r y capturar en el SISCOPEV los registros de asistencia de los servidores públicos de la Secretaría General de 
Gobierno, contratados por tiempo determinado a través de "Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" por 
unidad administrativa. 
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ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, responsables del seguimiento y captura en el 
SISCOPEV de los registros de asistencia de los servidores públicos contratados por tiempo determinado. 

Aplica a los servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno contratados por tiempo determinado. 

REFERENCIAS: 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Estado de México y Municipios, Título Tercero Capítulo VI, artículos del 
59 al 64 y artículo 88, fracción III y XIII. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre de 1998, y sus reformas y 
adiciones. 
Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, Titulo 
Primero, Capítulo Vi, artículos del 66 al 71. Disposiciones Reglamentarias en Materia Laboral para los Servidores 
Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México". Periódico oficial, "Gaceta del Gobierno"26 de mayo de 
1999. 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Capítulo III, Sección Tercera, artículo 28, fracción XV. 
Periódico oficial, "Gaceta del Gobierno", 18 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal DAP-022, DAP-023, DAP-024 y DAP-025. Periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 
Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, procedimiento 202, Registro de 
Puntualidad y Asistencia, normas: 20301/202-01, 20301/202-02 y 20301/202-06, Intranet. Actualizado en abril de 2010, 
de http://www.edomexico.aob.mx/ delpersonal/htm/normas.htm. 
Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por 
Unidad Administrativa", Código 202020201. Periódico Oficia! "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de controlar y capturar en el SISCOPEV 
los registros de asistencia del personal de la Secretaría Genera! de Gobierno, contratado por tiempo determinado de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

El Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Firmar y enviar oficio dirigido a los titulares, Delegados o Enlaces Administrativos, enviando copias del formato "Listas 
de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad". 

• Recibir oficio con los formatos "Lista de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" y, en su caso, "Avisos de 
Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia" o "Avisos de Comisión", para incidencias justificables, del 
periodo correspondiente, enviados por los Delegados o Enlaces Administrativos. 

• Firmar oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando se corran inconsistencias en formatos 
"Lista de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" y, en su caso, "Avisos de Justificación de Incidencias en 
la Puntualidad y Asistencia" o "Avisos de Comisión". 

• Firmar oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando los formatos "Lista de Firmas para el 
Control de Asistencia y Puntualidad" y, en su caso, "Avisos de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y 
Asistencia" o "Avisos de Comisión", pendientes de entregar para seguimiento y captura. 

El jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Turnar oficio enviado por los Delegados o Enlaces Administrativos con "Listas de Firmas para el Control de Asistencia 
y Puntualidad" del periodo correspondiente y anexos al Analista de Contratos para el trámite correspondiente. 

• Revisar y rubricar oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando se corrijan inconsistencias en 
formatos "Lista de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" y, en su caso, "Avisos de Justificación de 
Incidencias en la Puntualidad y Asistencia" o "Avisos de Comisión". 

• Recibir, revisar y validar el "Concentrado de Incidencias de Asistencia y Puntualidad del periodo correspondiente" y 
documentación anexa. 

• Recibir y revisar el informe de entrega de listas para el control de asistencia y puntualidad del periodo 
correspondiente". 

• Instruir al Analista de Contratos, elabore oficio dirigido al Delegado o Enlace Administrativo que corresponda, 
solicitando los formatos "Lista de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" y, en su caso, "Avisos de 
Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia" o "Avisos de Comisión" pendientes de entregar para 
seguimiento y captura. 

• Elaborar, entregar informe al Subdirector de Administración de Personal y Modernización Administrativa y realizar 
cierre quincenal de "Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad". 

El Analista de Contratos deberá: 

• Recibir y revisar los formatos enviados mediante oficio por los Delegados o Enlaces Administrativos. 
• Elaborar oficio dirigido a los Delegados o Enlaces Administrativos, solicitando se corrijan inconsistencias en los 

formatos. 
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ar al SISCOPEV, específicamente al módulo "Asistencias" y capturar horarios de entrada y salida de cada 
or público, de acuerdo a las "Listas de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" del periodo 
pondiente. 
rar el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad del periodo correspondiente". 
ar al SISCOPEV y generar el reporte del personal de contratos con incidencias no justificadas del periodo 
pondiente, validarlo contra la listas de firmas para el control de asistencia y puntualidad y confirmar que la 

ra en el SISCOPEV es correcta. 
rar el informe de entrega de listas para el control de asistencia y puntualidad del periodo correspondiente y 
ar al Jefe del Departamento de Recursos Humanos para su conocimiento y seguimiento. 
rar oficio dirigido al Delegado o Enlace Administrativo que corresponda, solicitando los formatos pendientes de 
ar para seguimiento. 

AC ETA 
CD L GO la 	IFt 1,1 C:» 

DEFINICIONES: 

Aviso de ustificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia.- Documento que requisita el servidor público para 
justificar I (s) incidencia(s) incurrida(s), que deberá ser autorizado por el Jefe Inmediato Superior o Jefe de Departamento 
como mín mo. 

Aviso de Comisión.- Documento que requisita el servidor público al desempeñar una o varias actividades eventuales fuera 
de su lug r habitual de trabajo, autorizado por el jefe inmediato Superior o jefe del departamento como mínimo. 

Lista de mas para el Control de Asistencia y Puntualidad.- Formato pre impreso en el que los servidores públicos 
eventuale registran diariamente su asistencia, indicando su clave del servidor público, hora de entrada y salida, nombre y 
firma. 

SISCOP = Sistema de Control de Personal Eventual. 

INSUMO 

• "Listos de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad". 

RESULT DOS: 

• Con rol y captura de registros de asistencia de los servidores públicos eventuales de la Secretaría General de 
Gob erno. 

INTERA CIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Seg miento a Incidencias en la Asistencia y Puntualidad de Personal Eventual. 

POLÍTIC S: 

:gistro por firma en lista de asistencia es responsabilidad del jefe inmediato del servidor público sujeto a este 
ma, debiendo contar con el visto bueno del Delegado o Enlace Administrativo. 
listas de firmas para el control de asistencia y puntualidad de los servidores públicos eventuales serán 

onsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, que deberá colocarlas en el centro de trabajo, recogerlas y 
alas, ya que de no contar con dicha validación, no podrán ser capturadas y validadas por el Subdirector de 
inistración de Personal y Modernización Administrativa. 

OLLO 4.8: 	Control y Captura de Registros de Asistencia del Personal Eventual 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
	

ACTIVIDAD 
PUESTO 

Subdirección de Administración de 
	

Previo al inicio del periodo del contrato, envía oficio dirigido a los 
Personal y Modernización 

	
titulares, delegados o enlaces de las unidades administrativas de la 

Administrativa/ Subdirector 
	

Secretaría General de Gobierno, remitiendo copias del formato "Lista de 
Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad". 

El r 
sist 

- Las 
res i  
firm 
Ad 

DESAR 

No. 

1 

2 	Unidad Administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

Recibe oficio con formato "Lista de Firmas para el Control de Asistencia y 
Puntualidad", coloca diariamente una copia del mismo en los centros de 
trabajo para el registro de puntualidad y asistencia de los servidores 
públicos eventuales (clave del servidor público, entrada —hora y firma-, 
nombre, salida —hora y firma-). 

Dentro de los tres primeros días hábiles al término de cada quincena, 
envía por oficio a la Subdirección de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa, las "Listas de Firmas para el Control de 
Asistencia y Puntualidad" de la quincena correspondiente, previamente 
firmadas por el jefe superior inmediato de los servidores públicos 
eventuales, por el delegado o el titular de la unidad administrativa, así 
como los formatos que sean procedentes. 
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8 	Unidad administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

9 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

10 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

Recibe oficio con las listas de firmas para control de asistencia y 
puntualidad del periodo correspondiente, con formatos anexos y turna al 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos para el trámite 
correspondiente. 

Recibe oficio con las listas de firmas y formatos anexos y turna al 
Analista de Contratos para el trámite correspondiente. 

Recibe oficio con las listas de firmas y formatos anexos, revisa y 
determina: 

¿Los formatos se encuentran debidamente requisitados? 

No, elabora oficio dirigido al delegado o enlace administrativo que 
corresponda, enviando los formatos que contengan inconsistencias para 
que sean corregidas y lo entrega al Jefe del Departamento. 

Recibe oficio dirigido al delegado o enlace administrativo indicando las 
inconsistencias detectadas en los formatos, revisa, rubrica, recaba firma 
del Subdirector de Administración de Personal y Modernización 
Administrativa y envía. 

Recibe oficio, analiza observaciones y realiza correcciones. 

Envía formatos corregidos, mediante oficio dirigido al Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y se conecta 
con la actividad número 3. 

Sí, ingresa a SISCOPEV, al módulo "Asistencias", captura los horarios de 
entrada y salida de cada servidor público de acuerdo a las listas de 
firmas, elabora el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad, 
genera el reporte del personal de contratos con incidencias no 
justificadas anexa copia de la documentación comprobatoria que justifica 
las incidencias, elabora un informe de entrega de las listas de firmas y 
entrega al Jefe del Departamento de Recursos Humanos para su 
validación. 

Recibe el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad y 
documentación anexa, revisa, valida y aplica las sanciones 
correspondientes. 

Revisa el informe de entrega de listas de firmas para el control de 
asistencia y puntualidad y determina: 

¿Existen unidades administrativas que omitieron enviar los formatos? 

Sí, instruye al Analista de Contratos elaborar oficio dirigido al Delegado o 
Enlace Administrativo solicitando se envíe la documentación faltante. 

Toma conocimiento, elabora oficio dirigido al Delegado o Enlace 
Administrativo solicitando la documentación faltante y entrega al Jefe del 
Departamento. 

Recibe oficio, lo rubrica, recaba firma del Subdirector de Administración 
de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

Recibe oficio, recopila la documentación y envía a la Subdirección de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa. Se conecta 
con operación 3. 
No, elabora y entrega informe al Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa y realiza cierre quincenal de 
"Listas de Firmas para Control de Asistencia y Puntualidad" de la 
Secretaría General de Gobierno. 

3 	Subdirección de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa/ Subdirector 

4 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

5 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

6 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

7 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

11 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

12 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de Contratos 

13 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

14 	Unidad administrativa/ Delegado o 
Enlace Administrativo 

15 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del Departamento 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRA A 4.8: Control y Captura de Registros de Asistencia del Personal Eventual 

PR• CEDIMIENTO 4.8 CONTROL Y CAPTURA DE REGISTROS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL EVENTUAL 

l SUBDI ECCION DE ADMINISTRACIÓN DE 
P SONAL Y MODERNIZACIÓN 

AD INISTRATIVA / SUBDIRECTOR 

ibe oficio con 'Listas del 
mas pera Control del 
stencia y Puntualidad' del! 
riodo correspondiente, con! 
rmatos anexos y turna al Jefe! 
I Departamento de Recursos! 
manos para el trámite 
rrespond lente. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / DELEGADO O j DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS/ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO 

!Recibe oficio con 'Listas de Firmas! 
para Control de Asistencia y 

:Puntualidad' del periodo I 
!correspondiente, con formatos! 
anexos y turna al Analista dej 
Contratos 	para 	el 	trámite 

[ correspondiente. 

¡frevio al inicio del periodo del 
ntrato, envía oficio dirigido a 
s Titulares, Delegados o; 
Maces de las unidades! 
ministrativas de la Secretaria! 
neral de Gobierno, remitiendo 1 	 111.;  2 .; 
pies del formato 20301/ NP-13/ 

4 Lista de Firmas para el 
ontrol de Asistencia y! 
opularided. 

II 
iI • 

INICIO ` ) 	 •-! 

!Recibe oficio con formato Lista! 

	

. 	• 	 !de Firmas para el Control del 
¡Asistencia y Puntualidad. Coloca; 
diariamente una copia del mismo',  

!en los centros de trabajo para el/ 
!registro de puntualidad y 
;asistencia de los servidores' 
públicos eventuales (clave del! 

¡servidor publico, entrada-hora yl. 
;firma). 
¡Dentro de los tres primeros días' 
!hábiles al término de cada; 
quincena, envía por oficio a hal 

!Subdirección de Administración! 
!de Personal y Modernizacióni 
!Administrativa, las listas del 
!Firmas para el Control del 
¡Asistencia y Puntualidad de la ¡ 
!quincena 	correspondiente,! 
(previamente firmadas por el Jefe! 
!Superior inmediato de los! 
!servidores públicos eventuales.¡ 
[por el Delegado o Titular de la! 
¡unidad administrativa, así como 
[los formatos que sean¡ 
¡procedentes 203011 NP-58/12/131 

	

( 3 )4( 	 !Avisos de Justificaciones del 
!Incidencias en la puntualidad y! 
!asistencia o 2031/ NP-60/ 04.! 
Aviso de Comisión, para! 

[incidencias justificables 
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PROCEDIMIENTO 4.8 CONTROL Y CAPTURA DE REGISTROS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL EVENTUAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ANALISTA DE CONTRATOS 

r—A-1 

(5.) 

Recibe oficio con "Listai-4 
Firmas para Control clea 
Asistencia y Puntualidad"; 
con formatos anexos 
(Avisos de Justificación del 
incidencias 	en 	lel 
Puntualidad y Asistencia 
Avisos de Comisión), revisó 
y determina: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO . 	DELEGADO O ENLACE ADMINISTRATIVO 

Mala. d• Fina. pat• Con., da Asistencia y 
thiafistilkital y but • A itaa• da Justificación  

lacklónsimiin ttilhontufiniiti Y nai.oacis.  Y .iaints. tti• 
*ad, ...nue. ósea... raquis:Ming 

) 	 No 

!--- 
Elabora 	oficio 	dirigido 	al 
Delegado 	o 	Enlace 
Administrativo que corresponda,¡ 
enviando los formatos 'Listas de! 
Firmas para Control de Asistencial 
y Puntualidad', 'Avisos del 
Justificación de Incidencias en la; 
Puntualidad y Asistencia' o; 
'Avisos de Comisión', que 
contengan inconsistencias para 
que sean corregidas y entrega a 

SI 

Jefe del Departamento. 

Recibe 	oficio 	dirigido 	alf 
¡Delegado 	o 	„Enlace; 
'Administrativo 	indicando 	las j 
;inconsistencias detectadas en los; 
!formatos. Listas de Firmas para' 
;Control de Asistencias y! 
¡Puntualidad. 	Avisos 	de j 
;Justificación de Incidencias en la; 
!Puntualidad y Asistencia o Avisos; 
;de Comisión, revisa, rubrica,' 
!recaba firma del Subdirector de! 
¡Administración de Personal y{ 
!Modernización Administrativa y 
en vl. 

9 \ 

Recibe 	oficio, 	analiza,  
observaciones 	y 	realiza' 
correcciones. 
Envía 	formatos 	corregidos' 
mediante 	oficio 	dirigido 	al ; 
Subdirector de Administración de 
Personal 	y 	Modernización 
Administrativa. Se conecta con ! 
actividad 3. 'ingresa a SISCOPEV, al modulo! 

'Asistencias, y captura los! 
; horarios de entrada y salida de¡ 
¡cada servidor público de acuerdo; 
¡a las Listas de Firmas para! 
¡control 	de 	Asistencia 	y! 
'Puntualidad 	del 	Periodo) 

 Elabora 
'concentrado de Incidencias de 
!Asistencia y Puntualidad del! 
:periodo correspondiente, anexa; 
, copia de la documentación; 
:comprobatoria que justifica las' 
!incidencias y entrega al Jefe del; 
!Departamento de Recursos; 
Humanos para su validación. 

!ingresa al SISCOPEV, genera! 
!reporte del Personal del 
'Contratos con Incidencias NO; 
;justificadas 	del 	periodo; 
¡correspondiente, valida contra ¡ 
'Listas de Firmas para la Control! 
de Asistencia y Puntualidad para; 

;confirmar que la captura en; 
¡SISCOPEV es correcta. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

SI  

PROCEDIMIENTO 4.8 CONTROL Y CAPTURA DE REGISTROS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL EVENTUAL 

JE E DEL DEPARTAMENTO 

a 	1. 

-.10 

ecibe 	concentrado 	de 
cidencias de Asistencia y'; 
untualidad 	del 	periodo 
rrespondiente 	 y',' 

ocumentación anexa, revisa y'; 
lid a.  

ecibe Informe de Entrega de' 
Islas de Firmas para el Con:rol 
e Asistencia y Puntualidad, 

r visa y determina 

,;'''¿Existen unidades 
administrativas, que 

omitieron enviar formatos 
en el periodo 

correspondiente?„--  

Instruye al Analista de Contratos,' 
elabora 	oficio 	dirigida 	al 
Delegado 	o 	Enlace' 	 
Administrativo solicitando se;  
envie la documentación faltante. 

ANALISTA DE CONTRATOS 	 DELEGADO O ENLACE ADMINISTRATIVO 

be :12,,  

13 	 

ecibe 	oficio 	dirigida 	al 
alegado o Enlace" 
dministrativo, solicitando la 

	

ocumentación faltante, rubrica,: 	 
taba firma del Subdirector de 
dminist ración de Personal y 
odernización Administrativa y 
nula. 

Toma conocimiento, elabora 
; oficio dirigido al Delegado o 
Enlace 	 Administrativo, 
solicitando la documentación: 

!faltante y entrega al Jefe del 
Departamento. 

14 

Recibe oficio, recopila la 
!documentación y envía a la ; 
	.Subdirección de Administración 
de Personal y Modernización ; 

' Administrativa. Se conecta con la, 
operación 3. 

abora y entrega informe al 
bdirector de Administración de 
rsonal 	y 	Modernización 

dministrativa y realiza cierre ,  
q incenal de Listas de Firmas' 

a Control de Asistencia y'' 
tualidad de la Secretaría' 

neral de Gobierno. 

FIN 

MEDICI N: 

Indicad r para medir capacidad de respuesta: 

Núme o de listas para el control de firmas de asistencia y 
Porcentaje de atención de las listas para 

puntualidad capturadas 
X 100 = 	el control de firmas de asistencia y 

Núme o de listas para el control de firmas de asistencia y 	 puntualidad ingresadas al SISCOPEV 
puntualidad recibidas 

FORM TOS E INSTRUCTIVOS: 

Li•ta de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad. 
A iso de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia. 
A iso de Comisión. 
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Formato: "Lista de Firmas para el Control de Asistencia y Puntualidad" 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Administración 
Dirección General de Personal 

LISTA DE FIRMAS PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
SECRETARÍA / PROCURADURÍA 
(2) 

SUBSECRETARIA / COORDINACIÓN GENERAL / SUBPROCURADURÍA 

(3) 
SUBDIRECCIÓ-II — 
(5) 

DIRECCIÓN 
(4) 
DEPARTAMENTO 

(6) 
QUINCENA HORARIO 

del 	de 	al 	de 

(7) 
de 	a 	de 	a 

(8) 

No. 
CLAVE DEL 

SERIDOR 
PÚBLICO 

ENTRADA 
NOMBRE 

SALIDA 

HORA FIRMA C HORA FIRMA 	C 

(9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) 

(16) (17) 

NOMBRE Y FIRMA REVISO RESPONSABLE DE LA OFICINA FECHA 

20301/NP-13/04 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: LISTA DE FIRMAS PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y 
PUNTUALIDAD 

Objetivo: Llevar el registro y control de puntualidad y asistencia de los servidores públicos eventuales de acuerdo al horario 
establecido. 

Distribución y Destinatario: Se distribuye lista de asistencia para el personal eventual, se registra en sistema y se archiva. 

No. Concepto Descripción 
1 Fecha Anotar la fecha correspondiente. formato: dclimm/aaaa 
2 Secretaría/ 

Subprocuraduría 
Anotar nombre completo de la Secretaría que representa al Gobierno del 
Estado de México. 

3 Subsecretaría/ 
Coordinación 
General/ 
Subprocuraduría 

Anotar nombre completo de Subsecretaría/ Coordinación General o 
Subprocuraduría. 

4 Dirección Anotar el nombre de la dirección respectiva.  
Anotar el nombre de la subdirección de la que dependa el servidor 
público.  
Anotar el nombre del departamento en donde se encuentra adscrito el 
servidor público. 

5 Subdirección 

6 Departamento 

7 Quincena 

Horario 

Indicar 	la 	quincena 	que 	corresponda, 	indicando 	los 	días 	que 
	  correspondan a la quincena. 

Anotar el horario en el cual el servidor público deberá ingresar y salir de 
las instalaciones. 

8 

9 No.: Anotar el número consecutivo. 
10 Clave del 

Servidor Público 
Indicar la clave del servidor público. 



Salida antes con 
autorización 
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11 Hora de entrada Anotar la hora de entrada del servidor público. 
12 Firma de entrada Firmar la entrada del servidor público. 
13 Nombre Anotar el nombre completo del servidor público. 
14 Hora de salida Anotar la hora de salida del servidor público. 
15 Firma de salida Firmar la salida del servidor público. 
16 Nombre y firma de la 

persona responsable 
Anotar nombre completo y firma de la persona responsable. 

17 Fecha 
_ 

Anotar la fecha correspondiente al día, mes y año que se realiza la 
revisión y firma de la persona responsable. formato: dd/mm/aaaa 

Formato: "Aviso de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia" 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Administración 
Dirección General de Personal 

  

Folio 1 	1(1) 

  

AVISO DE JUSTIFICACION DE INCIDENCIAS EN LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

FECHA: 1 	1 (2) 1 
Nombre del servidor público 

(3)  
I

(4)  Clave de Serv. Púb. 
111111 	1_,_i__ I 

Nombre 
	 Apellido Paterno 

	 Apellido Materno 

Núm. del Plaza (5) (6) CCT 
ilii__..1.__11  

Horario o período de permiso: (7) De : 	 Hrs. 
Del 	de 	 de 20 al 	de 	de 20—. 

Por autrización del superior inmediato (desde Jefe de Departamento) (8) 

Hasta un total de tres 
por me: 
Una en cuatro meses: 

  

Falta de puntualidad 
a la entrada 
Falta de asistencia 

 

Retirarse entre horas 

    

I 

  

        

  

f f  I 

 

I g I 

 

 

Días económicos Consulta médica Permiso por lactancia 

    

(Hasta 17 al año a servidores 	 (Constancia de Permanencia del 	 (9 meses contados a partir de la 
públicos sindicalizados) 	 ISSEMYM) 	 conclusión de la licencia por 

gravidez) 

(9)  
No pud 

     

registrar por : 

 

Robo, extravío o deterioro de Gafete - Credencial 

 

Falla eléctrica del reloj 
o lector óptico 

   

LICEN1 IAS MEDICAS (Documentación comprobatoria Incapacidad expedida por el ISSEMYM) ( O) 

I a I Enfermedad no profesional 

   

LICENCIAS PERSONALES (Requiere fotocopia de acta según el caso) (1 1) 

111 Por matrimonio 1 lt1 1 Nacimiento o 1 n ¡Examen profesional 	1-1 Fallecimiento de familiar 
adopción de hijo 	(Docto. oficial con fecha de examen) 

COMISIONES (12) 

 

k I Riesgo profesional 

     

 

I P I Enfermedad o accidente graves 
de hijos ,cónyuge, concubina 
o concubinario 

OTROS 

Comisión de servicios 
(Formato 20301/NP-60/04) 

Comisión sindical 
(0f. de solicitud de comisión de la Dirección General de Personal 
Fundamentado en la solicitud del Secretario General de SUTEYM) 

( 3) 

(Especificar) 

P r autorización de la Dirección General de Personal. (14) 

Motivo: 

ELABORA 

(15) 
Sto-01100H POULIUU 

AUTORIZA 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR 

Vo.Bo. 

(17)  
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

O EQUIVALENTE 

(16) 

r. -/ U 
20 23 25 	 2 ' 

Original Coorlinador Administrativo o aqulvalentn de la Dependencia 
Diredlor de Flemenereetones al Personal 

C.cp. Jele nmededo sapance 
C ap SeruCci publico 

20301MP-58/12/B 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: AVISO DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS EN LA PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

Objetivo: Justificar las incidencias en que incurran los servidores públicos eventuales, sujetos a alguno de los sistemas de 
registro de puntualidad y asistencia. 

Distribución y Destinatario: Se remite para firma a quien corresponda, se registra en sistema y archiva. 
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No. Concepto Descripción 

1 Folio Anotar número consecutivo que será asignado por la Coordinación 
Administrativa o equivalente de la dependencia. 

2 Fecha Anotar fecha de elaboración del formato: dd/mm/aaaa 

3 
Nombre del 
Servidor Público 

Anotar el nombre completo del servidor público 	Formato: Nombre, 
Apellido Paterno y Apellido Materno. 

4 
Clave del Servidor 
Público 

Anotar la clave asignada al Servidor Público, como aparece en el 
comprobante de percepciones y deducciones (cuando cuente con ella). 

5 Núm. de plaza Anotar el número de plaza. 

6 C.C.T Anotar la clave del centro de trabajo. 

7 
Horario o período 
de permiso 

Anotar el tiempo (en horas) 	del permiso, 	o bien 	las fechas que 
corresponden al período de permiso. Formato: hh:mm (24 horas) 

8 

Por autorización del 
Superior Inmediato 

Considerar como Superior Inmediato desde Jefe de Departamento. La 
sección se describe a continuación: 

Hasta un total de 
tres por mes 

Marcar con una X en el cuadro correspondiente la clave de Incidencia 
(a: Falta de puntualidad a la entrada, b: Retirarse entre horas, c: Salida 
antes con autorización). 

Una en cuatro meses 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente la clave de incidencia 
(d: Falta de asistencia). 

Días económicos 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente la clave de Incidencia 
(e: Días económicos). 

Consulta médica 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente la clave de Incidencia (f: 
Consulta médica). 

Permiso por lactancia: 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente la clave de Incidencia 
(g: Permiso por lactancia). 

9 No pudo registrar por 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente (h: Robo, extravío o 
deterioro de Gafete-Credencial, i: Falla eléctrica del reloj o lector óptico). 

10 Licencias médicas: 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente (j: Enfermedad no 
profesional, k: Riesgo profesional). 

11 Licencias personales: 

Marcar con una X en el cuadro correspondiente (I: Por matrimonio, m: 
Nacimiento o adopción de hijo, n: Examen profesional, o: Fallecimiento 
familiar, p: Enfermedad o accidente graves de hijos, cónyuge, concubina 
o concubinario). 

12 Comisiones: 
Marcar con una X en el cuadro correspondiente (q: Comisión de 
Servicios, r: Comisión sindical): 	  
Anotar en este espacio para especificar el tipo de incidencia diferente a 
las señaladas. 13 Otros: 

14 Motivo: Anotar el motivo de la autorización de la Dirección General de Personal. 

15 Elabora: 
Anotar en el espacio el nombre y firma del Servidor Público, así como el 
día, mes y año de elaboración. 

16 Autoriza: 
Anotar en el espacio el nombre y firma del jefe inmediato superior del 
servidor público, así como el día, mes y año en que se autoriza. 

17 Vo. Bo.: 
Anotar en el espacio el nombre y firma del coordinador administrativo o 
equivalente correspondiente, así como el día, mes y año en que se da el 
visto bueno. 

18 Día: 
Anotar el día que sucedió la Incidencia, en el caso de Comisión y 
Licencias, se anota un día antes del evento. 

19 Mes: Anota el Mes que sucedió la Incidencia. 

20 Año: Anotar el Año que sucedió la Incidencia. 

21 Día: 
Anotar el día que sucedió la Incidencia, en el caso de Comisión y 
Licencias, se anota un día antes del evento. 

22 Mes: Anotar el Mes que sucedió la Incidencia. 

23 Año: Anotar el Año que sucedió la Incidencia. 

24 Día: 
Anotar el Día que sucedió la Incidencia, en el caso de Comisión y 
Licencias, se anota un día antes del evento. 

25 Mes: 
Anotar el mes que sucedió la Incidencia. 

26 Año: Anotar el año que sucedió la Incidencia. 
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Formato: Aviso de Comisión 

Gobierno del Estado de México 

Secretaría de Finanzas 

Subsecretaría de Administración 

Dirección General de Personal 

AVISO DE COMISIÓN 

Toluca, Méx., _(1) 	de 	(2) 	de 20 	(3) 	. 

C. (4) 

SERVIDOR PÚBLICO 
PRESENTE 

Me permito notificar a usted que ha sido asignado a cumplir una comisión de servicios en: 

	 (5) 	  
(Lugar de comisión) 

de_(6)_: 	a _(7)_:_ horas del_(3) de 	 de 20 al_(9)_ de 	  

de 20_ a fin de cumplir con 	 (10) 	  
(Actividad o programa a realizar) 

Por lo cual estará exento de registrar asistencia 	 (11) 	  
(Entrada/Salida Matutina o Vespertina) 

lo anterior a fin de que se proceda con los trámites correspondientes. 

ATENTAMENTE 

(12) 

I gMEDIATO SUPERIOR 

C.c.p. Coordinador Administrativo o equivalente de la dependencia 
C.c.p Consecutivo 

20301/NP-60/04 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: AVISO DE COMISIÓN 

Objetivo: Notificar al servidor público la comisión a la que ha sido asignado a fin de cumplir o realizar alguna actividad 
laboral. 

Distribución y Destinatario: Se remite para firma del jefe inmediato superior, se registra en sistema y se archiva. 

No. Concepto Descripción 

1 Fecha: Anotar el día en que se elabora el documento. 
2 Fecha: Anotar el mes en que se elabora el documento. 
3 Fecha: Anotar los dos últimos dígitos del año en que se elabora el 

documento. 
4 Nombre del 

Servidor Público: 
Anotar el nombre completo del Servidor Público asignado a la 
comisión. 

5 Lugar de comisión: Anotar el lugar al cual fue asignado a la comisión el servidor 
público. 

6 Horario: Anotar la hora inicial que estará asignado a la comisión el 
servidor público. Formato: hh:mm (24 horas) 

7 Horario: Anotar la hora final que estará asignado a la comisión el servidor 
público. Formato: hh:mm (24 horas) 

8 Fecha: Anotar la fecha inicial en que estará asignado a la comisión el 
servidor público. Formato: dd-mmmm-aa. 

9 Fecha: Anotar la fecha fin en que estará asignado a la comisión el 
servidor público. Formato: dd-mmmm-aa. 

10 Actividad o programa a realizar: Anotar la actividad que se le asigne al servidor público para 
cumplir con la comisión asignada. 

11 Entrada / Salida Anotar el motivo por el cual se exenta al Servidor Público de 
registrar asistencia. 

12 Nombre y Firma: Anotar el nombre y firma del Jefe Inmediato Superior (mínimo 
Jefe de Departamento). 

PROCEDIMIENTO 4.9: SEGUIMIENTO A INCIDENCIAS EN LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PERSONAL 
EVENTUAL 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento a las incidencias en la asistencia y puntualidad de los servidores públicos de la Secretaría General de 
Gobierno contratados por tiempo determinado, en términos de la normatividad aplicable. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos contratados por tiempo determinado y a los del Departamento de Recursos Humanos 
responsables de llevar a cabo los registros de puntualidad y asistencia. 

REFERENCIAS: 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Estado de México y Municipios, Titulo Tercero, Capítulo IV, artículos del 
59 al 70, artículo y 88 fracción III. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre de 1998, y sus reformas y 
adiciones. 

- Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, Titulo 
Primero, Capítulo VI, artículos del 66 al 71. Disposiciones Reglamentarias en Materia Laboral para los Servidores 
Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno"26 de mayo de 
1999. 
Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, Normas DAP-022, DAP-023, DAP-024 y DAP-025. 
Periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero del 2005. 
Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal: Norma 203 Justificaciones de 
Incidencias derivadas del Control de Puntualidad y Asistencia. Intranet. Actualizado 2004, de 
http://www.edomexico.qob.mx/ dqpersonal /htm/normas.htm. 

- Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, procedimiento 206 Sanciones 
Asociadas a la Puntualidad y Asistencia, normas: 20301/206-01 inciso a, 20301/206-02 inciso a, 20301/206-03 al 
20301/206-11, Intranet. Actualizado en abril de 2010, en http://www.edomexico.gob.mx/ dgpersonal/htm/ normas.htm. 

- Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno. Apartado VII, "Objetivos y Funciones por 
Unidad Administrativa", Código 202020201. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de Junio de 2014. 
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RESPON ABILIDADES: 

El Depa mento de Recursos Humanos es la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a los registros de 
asistencia y puntualidad de los servidores públicos bajo el régimen de Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 
Determin do de la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El Subdir ctor de Administración de Personal y Modernización Administrativa deberá: 

• Firma el formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" y devolver al Jefe del Departamento de 
Recur os Humanos para continuar con el trámite. 

El Jefe d Departamento de Recursos Humanos deberá: 

• Recibi , revisar y analizar el "Concentrado de Incidencias de Asistencia y Puntualidad del periodo correspondiente" y 
documentación anexa. 

• Informlar al Área de Contratos para que realice la impresión de formatos 20301/NP-59/04/A: "Aviso de Sanción por Faltas 
de Puntualidad y Asistencia". 

• Recibi y revisar oficio de "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" y turnar al área de contratos para su 
atenci n. 

• Recibi formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia", recabar rúbrica del Subdirector de 
Admin stración de Personal y Modernización Administrativa, devolver al Analista de Contratos para archivo. 

El Analis a de Contratos deberá: 

• Elabo r el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad del periodo correspondiente, con base en las "Listas 
de Fir as para el Control de Asistencia y Puntualidad". 

• Ingres r en SISCOPEV para generar el formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia". 
• Realiz r la captura en el SISCOPEV de los días de suspensión de los servidores públicos, para integrar el descuento 

corres ondiente en la quincena siguiente. 

El Deleg do o Enlace de la Unidad Administrativa deberá: 

• Recibi y revisar "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia", anotar en el formato la fecha de los días en 
que s rá suspendido el servidor público y entregar al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 

El Servid r Público deberá: 

• Recibi revisar, analizar y validar el formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia". 

DEFINICI NES: 

Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia.- Documento a través del cual se informa el tipo y número de 
incidenc , que en un mes calendario incurrió el servidor público y la sanción a la que se hace acreedor. 

Aviso de Comisión.- Documento que requisita el servidor público al desempeñar una o varias actividades eventuales fuera 
de su lug r habitual de trabajo, autorizado por el jefe inmediato superior o jefe de departamento como mínimo. 

Aviso de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia.- Documento que requisita el servidor público para 
justificar I (s) incidencia(s) incurrida(s), que deberá ser autorizado por el jefe inmediato superior o jefe de departamento 
como mín mo. 

Incidenci .- Faltas de puntualidad y/o asistencia en las que incurre el servidor público a causa de algún acontecimiento, que 
impida su registro en el transcurso de un mes calendario. su ¡registro 

 V.- Sistema de Control de Personal Eventual. 

INSUMO: 

• Concentrado de Incidencias de Asistencia y Puntualidad del periodo correspondiente. 

RESULTADOS: 

• Aplica ión de descuentos y seguimiento a las sanciones por faltas de puntualidad y asistencia de los servidores públicos 
contr ados por tiempo determinado. 

INTERA CIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Cont ol y Captura de Registros de Asistencia del Personal Eventual. 

POLÍTIC S: 

- Los ervidores públicos exentos de la obligación de registrar su puntualidad y asistencia, podrán ser sancionados por 
falta a ellas, cuando así lo consideren sus superiores inmediatos, en el marco de la normatividad vigente. 
El D partamento de Recursos Humanos deberá generar un reporte mensual de sanciones y transferirlo a la base de 
dato correspondiente en el SISCOPEV para la aplicación automática en nómina de los descuentos correspondientes. 
En el caso de no verse reflejadas la aplicación de las sanciones en la nómina, el Departamento de Recursos Humanos 
lo integrará manualmente. 
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DESARROLLO 4.9: Seguimiento a Incidencias en la Asistencia y Puntualidad del Personal Eventual 
No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 	 ACTIVIDAD 

PUESTO 

1 	Departamento de Recursos 
Humanos / Analista de 
Contratos 

2 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del 
Departamento 

Elabora el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad del 
periodo correspondiente", con base en las Listas de Firmas para el 
Control de Asistencia y Puntualidad, anexa copia de la 
documentación comprobatoria que justifica las incidencias y entrega 
al Jefe del Departamento de Recursos Humanos para su validación. 

Recibe el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad con 
documentación anexa, revisa y de acuerdo a la información reportada 
determina: 

¿Es correcta la aplicación de sanciones? 

3 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del 
Departamento 

4 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de 
Contratos 

5 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del 
Departamento 

6 	Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de 
Contratos 

No, turna el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad y 
documentación anexa, al Analista de Contratos para que realice las 
adecuaciones necesarias. 

Recibe documentos, realiza ajustes en SISCOPEV y actualiza el 
concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad, para 
entregarlo al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. Se 
conecta con operación 2. 

Sí, valida el concentrado de incidencias de asistencia y puntualidad y 
devuelve al Analista, con documentación anexa, para que continúe 
con la impresión del formato "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia". 

Recibe documentos y espera concluir el mes calendario para la 
captura de las listas de firmas para el control de asistencia y 
puntualidad" de las dos quincenas correspondientes a ese mes en el 
SISCOPEV; genera el formato "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia". 

Elabora oficio dirigido al Delegado o Enlace de las unidades 
administrativas enviando "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia" y, en su caso, la solicitud de días de 
suspensión. Entrega al Jefe del Departamento 

7 	Departamento de Recursos 
Humanos /Jefe del 
Departamento 

Recibe oficio con el formato "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia", y en su caso, solicitud de días de 
suspensión, rubrica, recaba firma del Subdirector de Administración 
de Personal y Modernización Administrativa y envía. 

8 	Unidad Administrativa/ 
Delegado o Enlace 
Administrativo 

Recibe oficio con formato "Aviso de Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia" y en su caso, solicitud de días de 
suspensión, revisa las incidencias en que incurrió el servidor público 
eventual y si aplican días de suspensión, anota en el formato la fecha 
de los días en que será suspendido y lo firma. 



Elabora oficio dirigido al servidor público, con copia al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos, notificándole las sanciones a 
las que fue acreedor y anexa formato "Aviso de Sanción por Faltas 
de Puntualidad y Asistencia" mencionando los días de suspensión. 

Recibe oficio, revisa, analiza y valida formato "Aviso de Sanción por 
Faltas de Puntualidad y Asistencia". 

Devuelve al Delegado o Enlace Administrativo. 
Recibe "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" 
firmado por el servidor público. 

Elabora oficio dirigido al Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa anexando el "Aviso de Sanción por 
Faltas de Puntualidad y Asistencia" y días de suspensión y envía. 

Recibe oficio con "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia" y turna al Departamento de Recursos Humanos. 

Recibe oficio con "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia", turna al Área de Contratos. 

Recibe "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia", 
revisa y determina: 

¿Está firmado por el servidor público? 

No, el servidor público causo baja. 

Devuelve formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia" al Jefe del Departamento de Recursos Humanos para 
recuperar la rúbrica del Subdirector de Administración de Personal y 
Modernización Administrativa. 

Sí, recibe el "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia" rubricado por el servidor público. 

Ingresa en SISCOPEV, realiza la captura de los días de suspensión e 
integra el descuento correspondiente en la quincena siguiente. Se 
conecta con el procedimiento de Integración de Nómina del Personal 
Eventual. 

Recibe formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia", revisa y recaba la firma del Subdirector de 
Administración de Personal y Modernización Administrativa y 
devuelve al Analista de Contratos. 

Recibe formato "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y 
Asistencia", rubricado por el Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización Administrativa y archiva. 
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Fin del Procedimiento. 

9 	Unidad Administrativa/ Servidor 
Público 

10 
	

Unidad Administrativa/ 
Delegado o Enlace 
Administrativo 

11 
	

Subdirección de Administración 
de personal y Modernización 
Administración/ Subdirector 

12 
	

Departamento de Recursos 
Humanos/ Jefe del 
Departamento 

13 
	

Departamento de Recursos 
Humanos/ 
Analista de Contratos 

14 
	

Departamento de Recursos 
Humanos/ Analista de 
Contratos 

15 	Departamento de Recursos 
Humanos/ 
Analista de Contratos 

16 	Departamento de Recursos 
Humanos/Analista de Contratos 

17 	Departamento de Recursos 
Humanos/Jefe del 
Departamento 

18 	Departamento de-Recursos 
Humanos/Analista del Área de 
Contratos 



Puntualidad de las dos; 
quincenas correspondientes al 	  
ese mes en el SISCOPEV. I 

:Elabora oficio al Delegado, 
!enviando "Aviso de Sanción por; 
Faltas de Puntualidad y 

!Asistencia. 
Ji 

)111  

¡Recibe oficio con formato! 
!" Aviso de Sanción por Faltas del 

	

;Puntualidad y Asistencia", y mil 	 
!su caso, solicitud de días dei 
¡suspensión, rubrica, recabe firma! 
!del 	Subdirector 	de I 
!Administración de Personal y ! 
!Modernización Administrativa y • 

envía. 
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DIAGRAMA 4.9: Seguimiento a Incidencias en la Asistencia y Puntualidad del Personal Eventual 

PROCEDIMIENTO 4.9 SEGUIMIENTO A INCIDENCIAS EN LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PERSONAL EVENTUAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 	DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
	

UNIDAD ADMINISTRATIVA / DELEGADO O 
HUMANOS / ANALISTA DE CONTRATOS  i  HUMANOS/ JEFE DEL DEPARTAMENTO 

	
ENLACE ADMINISTRATIVO 

( INICIO 

Elabora • Concentrado de 
Incidencias de Asistencia y 
Puntualidad del periodo 

'correspondiente', con base 
:en las • Listas de Firmas para 
el Control de Asistencia( y 

; Puntualidad" 	del 	periodo 
:correspondiente, 	anexa 
:copia de la documentación 
comprobatoria que justifica 

'las incidencias y entrega al 
!Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos para su 
validación. 

. 4 

11-ecibe documentos, realiza' 
ajustes en SISCOPEV y actualiza I 
"Concentrado de Incidencias de 
Asistencia y Puntualidad del 
periodo correspondiente' para! 
entregarlo 	al 	Jefe 	del! 
Departamento de Recursos! 
Humanos. Se conecta con 

• operación 2. 
• - 

. 6 	 

'Recibe documentos y espera ¡ 
concluir el mes calendario para: 
la captura de • Listas de Firmas, 
para el control de Asistencia y 

2 ,1  

Recibe 'Concentrado de 
! Incidencias de Asistencia y 	1 
Puntualidad del periodo 1 

!correspondiente' 	con 
!documentación anexa, revisa 
y de acuerdo a la información 

'reportada determina: 

correcta la' 
---aplicación de sanciones 

a los servidores 
'públicos en mención? 

NO-31.1 3 ) 

Turna 'Concentrado de 
Incidencias de Asistencia y 
Puntualidad del periodo 

!correspondiente" 	 y 	
SI documentación anexa al j!  

1 Analista de Contratos para 
que realice las adecuaciones 
necesarias. 

1"--• 

[Valida "Concentrado de 
!Incidencias de Asistencia y 
:Puntualidad del periodo 
!correspondiente' y devuelve 
:al 	Analista, 	con 
'documentación anexa, para 
que continúe con la impresión 
de formatos 20301/ NP-591 
04/A: "Aviso de Sanción por 
Faltas de Puntualidad y 
Asistencia" . 

30/ 8 

¡Recibe oficio con formato', 
l'Aviso de Sanción por Faltas de! 
Puntualidad y Asistencia' y en 

!su caso. solicitud de dial de,  
¡suspensión, 	revisa 	las! 
!incidencias en que incurrión el 
!servidor público eventual y si! 
:aplican días de suspensión,! 
;anota en el formato la fecha de; 
!los días en que será suspendido! 
;y firma. Elabora oficio dirigido al: 
servidor Público, con copia al! 

:Jefe del Departamento de! 
Recursos Humanos notificándole 

;las sanciones a las que fue! 
acreedor. 

—J 



r — 1 
I 
Recibe oficio con 'Aviso del, 

' Sanción por Faltas del 
¡ Puntualidad y Asistencia' 
!turna al Departamento del 
¡ Recursos Humanos para su 1 
!trámite correspondiente. 
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PROCEDIMIENTO 4.9 SEGUIMIENTO A INCIDENCIAS EN LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PERSONAL EVENTUAL 

IDAD 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA / ' 
i 
 SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVAA / 	DELEGADO O ENLACE 	 Y MODERNIZACIÓN 
SERVI R PÚBLICO 	 ADMINISTRATIVO 	ADMINISTRATIVA / SUBDIRECTOR 

Recibe •ficio, revisa, 
analiza y valida formato 
'Aviso d Sanción por 
Faltas de Puntualidad y 
Asistenci 

DEPARTAMENTO DE 	DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS / RECURSOS HUMANOS/ 

JEFE DEL 	 ANALISTA DE 
DEPARTAMENTO 	 CONTRATOS 

Devuelve al Delegado o 
Enlace Ad ' inistrativo. Recibe 'Aviso de Sanción 

por Faltas de Puntualidad I 
y Asistencia' firmado por 
el servidor público. 

Elabora oficio dirigido al i 
Subdirector 	 dei 	 
Administración 	de 
personal Y modernización 
Administrativa anexando: 
'Avisa de Sanción por; 
Faltasde Puntualidad y 
Asistencia' y días de ; 
suspensión y envie. 

qi) 

112 ) 

Recibe oficio con 'Aviso ' 
de Sanción por Faltas de 

	

Puntualidad y Asistencia' 	 
turna al área de Contratos 
para 	el 	trámite: 
correspondiente. 

> 13,,  

Recibe 'Aviso de Sanción; 
por faltas de Puntualidad' 
y Asistencia' revisa y 
determina: 

ima firmado pO'r 
el servidor 
público? 

No 

El servidor público causo 
baja. Devuelve formato 
°Aviso de Sanción par 
Faltas de Puntualidad y 

si Asistencia' al Jefe del 
Departamento de 
Recursos Humanos para 
recuperar la rúbrica del 
Subdirector 	 de 
Administración 	de 
Personal y Modernización 
Administrativa. 

153 

Recibe el 'Aviso de 
Sanción por Faltas de 
Puntualidad y Asistencia' 
rubricado por el servidor 

¡público. 
• 	; 

B 
\ 
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PROCEDIMIENTO 4.9 SEGUIMIENTO A INCIDENCIAS EN LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PERSONAL EVENTUAL 

- 	- 	_ 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS/ ANALISTA DE 	I 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS/ JEFE DEL DEPARTAMENTO ; 
CONTRATOS 

16 ;  

Ingreso en SISCOPEV y realiza la 
captura de los días de suspensión y , 
espera a integrar el descuento 
correspondiente en la quincena 	 
siguiente. Se conecta con el 

¡procedimiento de "Integración de !  

Nómina del Personal Eventual. 

;Recibe formato 'Aviso de Sanción 
loor Faltas de Puntualidad y .  
'Asistencia, revisa y entrega al. 
1Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización' 
Administrativa para rúbrica del; 

!formato. 	 1 

Recibe formato 'Aviso de Sanción 
por Faltas de Puntualidad y , 
Asistencia", rubricado por el 
Subdirector de Administración de 
Personal y Modernización 
Administrativa y archiva. 

MEDICIÓN: 

Número de sanciones e incidencias capturadas de la 
Secretaría General de Gobierno 

 

Porcentaje de atención de sanciones e 
X 100 = 	incidencias asentadas por la Secretaría 

General de Gobierno Número de sanciones e incidencias recibidas de la 
Secretaría General de Gobierno 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 

- Aviso de Sanciones por Faltas de Puntualidad y Asistencia. 
- Aviso de Rescisión. 

 



2) 	  Mes en que ocurrieron las incidencias 	(11) 	Sanción 

20301/206-01 inciso(13) 	E 20301/206-02 inciso (147_ 

(2) (3)  (1) FECHA: 

Nombre Apellido Paterno 	 Apellido Materno 

2 Gafete / Credencial 
(9) 

Registro de asistencia: Reloj de registro 	 3 Lista de asistencia 

5 4 Asistencia Falta de asistencia Tipo y número de 
Incidencia: (10) 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Administración 
Dirección General de Personal 

AVISO DE SANCIÓN POR FALTAS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

Nombre del servidor público (4) 

Núm. c e Plaza 
I I 1_4146)_1_1_1 

CCT 
1111 1(7)_I_1 I I 

Horario asignado: 
(8) 	  

Clave de Servidor. 
Público. 

1_1_1_1_(5)1_1_11  

Con =undamento en lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración 
de Personal. 
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Formato: "Aviso de Sanción por Faltas de Puntualidad y Asistencia" 

ELABORA 

(15) 

COCiRDINADOR ADMINISTRATIVO 

AUTORIZA 

(16) 

Vo.Bo. 

(17) 

O EQUIVALENTE 
JEFE INMEDIATO SUPERIOR 

SERVIDOR PÚBLICO 

Di iffil; Ain 15,14 .  Viril INIQ DF& 10,f1.11 bpp, 

Original S reidor público 
C.c.p. Dirección de Remuneraciones al Persoial 
C.c.p. Superior inmediato 
C.c.p. Coordinador Administrativo o equivalerle 

20301/NP-59/04/A 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: AVISO DE SANCIÓN POR FALTAS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

Objetivo: Aplicar las sanciones a los servidores públicos que incurran en faltas injustificadas de puntualidad y asistencia. 

Distribución y Destinatario: Se remite formato para las firmas correspondientes y se archiva. 

No. 
Concepto Descripción 

1 Día: Anotar el día de la elaboración del formato. 

2 Mes: Anotar el mes de la elaboración del formato. 

3 Año: Anotar el año de la elaboración del formato. 

4 Nombre del 
Servidor Público: 

Anotar el nombre del servidor público al cual se le aplicara la sanción 
correspondiente. 

5 Clave de servidor 
Público: 

Anotar la clave del servidor público, como aparece en el talón del 
cheque, en el comprobante de percepciones y deducciones o en el 
gafete-credencial. 

6 Núm. de plaza: Anotar el número de plaza. 

7 C.C.T: Señalar la clave del centro de trabajo. 

8 Horario Asignado: Anotar el tiempo (en horas) del permiso, o bien las fechas que 
corresponden al período de permiso. 

9 Registro de asistencia: Marcar con una x en el cuadro correspondiente la clave de Incidencia 
(01, Gafete / Credencial; 02, Reloj de registro; 03 Lista de asistencia). 

10 Tipo 	y 	número 	de 
incidencias: 

Marcar con una x en el cuadro correspondiente la clave de incidencia. 

11 Mes: Anotar el mes en el cual incurrió la incidencia. 

12 Sanción: Anotar la sanción a la que fue acreedor el servidor público. 

13 Norma 20301/206-01 Marcar con una x en el cuadro correspondiente la clave de incidencia 
(A), Para servidores públicos con horario continuo, (B) 	parahorario 
discontinuo. 

14 Norma 20301/206-02 Marcar con una x en el cuadro correspondiente la clave de incidencia 
(A), Para servidores públicos con horario continuo, (B) Para servidores 
públicos que trabajan horario discontinuo y (C) Para servidores 
públicos que laboran horario discontinuo. 

15 Elabora: Anotar el nombre y firma del Coordinador Administrativo o equivalente, 
así como el día, mes y año de elaboración. 

16 Autoriza: Anotar en el espacio el nombre y firma del jefe inmediato del servidor 
público, así como el día, mes y año en que se autoriza. 

17 Enterado Anotar el nombre y firma del servidor público, así como el día, mes y 
año en que se entera. 



Formato: "Aviso de Rescisión" (20301/Np-78/04) 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 
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17 de octubre de 20 I 4 

C.  	 (1) 	  
DOMICILIO: 	 (2) 	  
PRESENTE 

En relación al Acta Administrativa de fecha  	 , me permito 
notificar a usted, el Aviso de Rescisión de la Relación de Trabajo que lo ligaba a esta 
	, por causas imputables a usted, sin responsabilidad para la 

institución, consistente en haber incurrido en   	faltas de asistencia dentro del término 
de treinta días, sin que para ello existiera causa o motivo justificado alguno y sin que contara 
con el permiso correspondiente, inasistencias que abarcan los días 
	 de 	I7‘ 

, 1 	 de 20 

Por tal motivo a partir del día 	 „; 	 de 
efectos de su nombramiento que tenía como 	 

    

de 20 	, cesan los 

    

   

„ 	 adscrito 

 

    

a 	  

         

         

            

rescisión que se hace constar en el Acta Administrativa que contienen los hechos que 
configuran las irregularidades cometidas por usted ya que ha incurrido en la causal establecida 
en la Fracción IV del Artículo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 

Sirva de fundamento para el presente acto, lo dispuesto por los Artículos 1, 2, 4, 92,93 Fracción 
IV, y 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

ATENTAMENTE 

C. 	 (14) 	  
PUESTO: 	 (15) 	  

20301/NP-78/04 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: "AVISO DE RESCISIÓN" (20301/NP-78/04) 

Objetivo: Notificar la rescisión de la relación laboral al servidor público que lo ligaba a cualquier unidad administrativa. 

Distribución y Destinatario: Se entrega original al servidor público y el acuse de recibo queda en resguardo del Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. 

No. Concepto 
Descripción 

1 C. Anotar el nombre completo del servidor público. 

2 Domicilio: Anotar el domicilio actual del servidor público. 

3 Fecha: Anotar la fecha de elaboración de aviso de rescisión. 

4 Nombre 	de 	la 	Unidad 
Administrativa: 

Anotar el nombre de la unidad administrativa correspondiente. 

5 Numero de Faltas: Anota el número de faltas de asistencia. 

6 Día: Anotar el día correspondiente a la (s) inasistencias. 

7 Mes : Anotar el mes correspondiente a la (s) inasistencias. 

8 Año: Anotar el año correspondiente a la (s) inasistencias. 

9 Día : Anotar el día en que cesan los efectos de su nombramiento. 

10 Mes: Anotar el mes en que cesan los efectos de su nombramiento. 

11 Año: Anotar el año en que cesan los efectos de su nombramiento. 

12 Puesto 	del 	Servidor 
Público: 

Anotar el puesto que desempeña el servidor público. 

13 Nombre 	de 	la 	Unidad 
Administrativa: 

Anotar el nombre de la unidad administrativa correspondiente. 

14 C.: Anotar el nombre completo del jefe inmediato superior. 

15 Puesto: Anotar el puesto del jefe inmediato superior. 
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V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 
Inicio o final 	del 	procedimiento. Señala el 	principio o terminación de 	un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana 
dentro del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se 
realiza en ese paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

►  
Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	documentos o materiales 
que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se 
requiera y para unir cualquier actividad. 

ii• 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 
información; 	invariablemente, 	deberá 	salir 	de 	una 	inspección 	o 	actividad 
combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en 
el sentido que se necesite. 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera e ición, noviembre de 2012. Elaboración del Manual. 

Segunda !dición, Septiembre 2014. Actualización del Manual. 

VII. DISTRIBUCIÓN 

El origi al del Manual de Procedimientos del Departamento de Recursos Humanos de la Coordinación Administrativa de la 
Secreta la General de Gobierno se encuentra en poder del Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 

Las copas controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

- SuL dirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa. 
- De artamento de Modernización Administrativa. 

VIII. VALIDACIÓN 

L.C. Magaly Díaz Santana 
Subdirectora de Administración de Personal y 

Modernización Administrativa 
(Rúbrica). 

L.A.E. Sonia Beltrán Durán 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos 

(Rúbrica). 
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